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1. INTRODUCCIÓN. 
La educación tiene la importante misión de formar a 

las personas que van a constituir la sociedad del futuro. 
Podemos considerarla como una de las herramientas más 
valiosas para contribuir a la formación y desarrollo de los 
ciudadanos y ciudadanas ya que busca la transformación y 
mejora de su situación individual y colectiva, así como de las 
relaciones sociales. Por este motivo una educación adecuada 
es tremendamente útil para generar conductas positivas que 
favorezcan un clima de desarrollo social armónico y de 
respeto a los valores éticos y democráticos. 

Sabemos que la educación no debe limitarse 
exclusivamente a la transmisión de conocimientos. De tal 
forma que no es neutra, si no que está cargada de mensajes 
paralelos, a la materia que se enseña, que influyen y 
favorecen la formación de la personalidad. El profesorado con 
su acción docente está transmitiendo, casi constantemente, 
una serie de valores que calan profundamente en el alumnado 
y contribuyen a su desarrollo integral.  Unas veces se hace 
de manera consciente y forma parte de la reflexión y el 
compromiso con nuestros propios ideales y otras 
inconscientemente y pasan desapercibidos formando parte de 
lo que se denomina el currículum oculto, Parra Martínez 
(2001).  

Los valores educativos, tal como nos señala Camps, 
V. (1993), tienen que estar comprometidos con los valores 
éticos puesto que permiten integrar otras dimensiones a 
nuestra cultura. Los valores éticos deben ser la base que 
permita formar al alumnado en el respeto y compromiso de la 
convivencia democrática, en la eliminación de las 
discriminaciones y en la erradicación total de la violencia en 
sus diferentes manifestaciones y especialmente en las 
relaciones personales. Debemos prestar especial importancia 
a fomentar aquellos valores que permitan una efectiva 
igualdad entre los sexos  y que eviten el uso de la 
violencia contra las mujeres  u otros colectivos. 
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La violencia ejercida contra las mujeres sigue siendo 
uno de los problemas más graves de nuestra sociedad. Es la 
peor de las manifestaciones de las desigualdades, la manera 
más desproporcionada de ponerlas en práctica, pues no 
reconoce los derechos de las mujeres que la sufren, no 
acepta ni valora las diferencias de los sexos. Generalmente, 
se encuentra ligada a la experiencia de los hombres, a su 
forma de relacionarse con las diferencias y se pone de 
manifiesto en muy diversos ámbitos. En la Escuela su 
manifestación no es exclusivamente física, se produce 
también cuando se intimida verbalmente en relación a la 
forma de vestir, la postura, el aspecto físico, la actitud, etc., 
cuando se realizan burlas sobre todo aquello que se aleja del 
modelo masculino que parece el único a seguir. A partir de 
esta interpretación los chicos ejercen otra forma de violencia 
que consiste en el derecho a invadir espacios comunes, a 
incomodar a las niñas con frecuencia, o a excluirlas de sus 
actividades. La Ley de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género (2004) pone especial énfasis en la 
importancia que tiene la educación en la sensibilización y 
prevención de este problema. Incide en el respeto de los 
derechos y libertades, en la justicia, la igualdad y la tolerancia 
como valores esenciales.    

Para entender los comportamientos sexistas y 
buscarles solución es necesario conocer la historia y 
comprobar que las desigualdades entre el hombre y la mujer 
forman parte de la misma. La mujer se ha visto relegada, por 
lo general, a un segundo plano y en la mayor parte de las 
sociedades se ha seguido un patrón de desigualdad, en el 
acceso a los recursos, que siempre la ha situado en 
inferioridad. No se conoce ningún caso en que se haya puesto 
en desventaja a los hombres con respecto a las mujeres, 
(Chafetz 1992). Esta situación ha estado condicionada porque 
no ha dispuesto de las mismas oportunidades que el hombre. 
Una diferencia de oportunidades que se ha manifestado, de 
manera decisiva, en dos de los aspectos que, desde el 
movimiento feminista, se han señalado como determinantes 
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hacia el proceso de igualdad. En primer lugar, el acceso a los 
medios de producción y al trabajo remunerado . En 
segundo lugar, el acceso a la educación  en todos sus 
niveles.  

Todo ello ha llevado a un conjunto de actitudes de 
desigualdad que desvalorizan a la mujer y la sitúan en un 
plano de inferioridad con respecto al hombre al que se 
denomina sexismo.  Su persistencia en nuestra sociedad, 
como sugiere Michel (1987: 11), figura entre los males más 
graves que pesan sobre la humanidad ya que se priva a la 
colectividad del importante potencial de cualidades de la mitad 
de la población.  

El sexismo se mantiene porque se siguen 
transmitiendo, desde la familia, la escuela y la sociedad, una 
serie de estereotipos  que, en forma de creencias, valores y 
normas comúnmente aceptadas por la mayoría, reflejan los 
distintos papeles asignados a hombres y mujeres. Estos 
modelos masculino y femenino permiten que las expectativas 
de conducta, según el sexo, se interioricen desde una edad 
muy temprana y llevan a que, como dice Simone de Beauvoir 
(1962), “la mujer no nace, se hace”. En un proceso de 
construcción, que afecta a distintos ámbitos incluso al propio 
cuerpo, como respuesta a una definición cultural diferente 
para los hombres y las mujeres, a la que la mayor parte de la 
población trata de ajustarse, (Duran 1988).  

De esta manera, lo que son formas de interpretación 
social predisponen a ver como reales unos atributos, 
cualidades o defectos que se convierten en agentes de 
discriminación entre los sexos. Los estereotipos, como 
fenómenos negativos, afectan tanto a los niños como a las 
niñas y cuanto más pequeños son menos preparados/as se 
encuentran para hacerles frente. Las chicas son las que llevan 
la peor parte, porque se las considera el sexo inferior y se las 
presenta como vulnerables, amables, serviciales. Al mismo 
tiempo se limita su creatividad y sus posibilidades de 
desarrollo. Los chicos tienen que responder al papel que la 
sociedad espera de ellos (duros, agresivos, fuertes, etc,) y si 
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no se ajustan a los patrones establecidos pueden ser 
excluidos o ridiculizados. En cualquier caso, ambos sexos se 
ven atrapados por unos modelos de conducta que resaltan las 
desigualdades establecidas y les impiden desarrollar su 
auténtico potencial como personas, (Michel 1987; Askew y 
Ross 1991).  

Podemos pensar que son interpretaciones pasadas ya 
que la sociedad ha evolucionado y las leyes tratan de 
favorecer la igualdad entre los sexos, un ejemplo claro en 
nuestro país es la aprobación de la Ley de Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres (2007)1. Sin embargo, la realidad nos 
demuestra que la igualdad no es real ni efectiva y la mujer no 
se encuentra en las mismas condiciones que el hombre. Se 
constata, de una manera injusta y dolorosa, en la violencia de 
género, que cada año causa un gran número de muertes y 
provoca malos tratos a muchas mujeres. Se manifiesta en el 
ámbito laboral por el menor acceso de la mujer al trabajo o 
que este sea de inferior categoría y remuneración. Se hace 
patente en el ámbito personal y privado porque la mujer sigue 
asumiendo mayoritariamente las tareas de cuidado y atención 
del hogar y de las hijas e hijos, aunque eso le suponga una 
doble jornada después de haber finalizado su trabajo y un 
reparto injusto y desigual del tiempo libre. 

En la escuela, el sexismo educativo  sigue presente, 
no se ha eliminado con el acceso de la mujer a la enseñanza, 
con plenos derechos y en todos los niveles. Ahora adopta 
otras formas, su manifestación, en algunos casos, no es tan 
clara y patente como antes. Muchas de las situaciones de 
discriminación que padecen las alumnas son tan sutiles y, 
sobre todo, estamos tan acostumbradas a ellas que no llaman 
la atención. Han conformado nuestra mentalidad hasta el 
punto de dificultarnos la comprobación de aquello que está 
ahí, pero necesita ser puesto en evidencia. Por este motivo es 
tan necesaria la investigación y la reflexión, pues una de las 
principales dificultades para erradicar el sexismo es 

                                            
1 Publicada en el BOE el viernes 23 de marzo de 2007. 
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detectarlo, hacerlo explícito. No se puede solucionar un 
problema social si no se percibe como tal. En la docencia 
todavía hay muchas profesoras y profesores que no son 
conscientes de las distintas formas en que las alumnas son 
discriminadas.  

Uno de los factores más importantes del sexismo 
educativo es la uniformidad de la enseñanza basada en el 
modelo androcéntrico que relega lo femenino y establece lo 
masculino como universal y válido para ambos sexos. De esta 
manera, la cultura, y la educación, se presenta sesgada y 
construida desde un punto de vista parcial de la realidad 
(Subirats2). Las niñas tienen que adaptarse a este modelo y 
se encuentran con una serie de discriminaciones que se 
manifiestan en lo que se ha denominado curriculum oculto  
de gran trascendencia en el ámbito educativo (Moreno, 1986; 
Subirats y Brullet, 1988; Vázquez y Álvarez 1990; Alegría y 
Cortada, 1992).  

Entre estas discriminaciones, que han sido 
investigadas por diversas autoras y autores (Alberdi 1987; 
Moreno 1987; Subirats y Brullet, 1988; Blanco 2000; Parra 
Martínez 2002) destacamos: un menor protagonismo 
femenino en la mayoría de actividades; distinta utilización del 
vocabulario que se emplea pues a las alumnas no se las 
nombra y se las oculta tras el genérico masculino; menor uso 
de los espacios y materiales por parte de las niñas; las 
actividades y contenidos propuestos están más adaptadas 
para los chicos; los libros de texto y los documentos que 
manejan son sexistas en su vocabulario e ilustraciones; las 
orientaciones académicas y profesionales que reciben están 
determinadas por su condición de género; las actitudes 
demostradas por algunos profesores y profesoras en su trato 
con el alumnado; las interacciones entre el propio alumnado 
condicionadas por los estereotipos asignados a cada sexo. 

Es necesario, por tanto, aprender a detectar el 
sexismo en las distintas facetas educativas, ya que no están 

                                            
2 En el prólogo de la obra de García et al. (1993). 
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exentas de los esquemas de discriminación que prevalecen 
en nuestra sociedad. La observación, la evaluación crítica y 
sistemática de cómo se trata a las mujeres y la consiguiente 
información a la sociedad de los resultados obtenidos, 
permiten poner de manifiesto la situación de la cultura y sus 
formas de transmisión. Esta valoración puede contribuir a 
eliminar creencias y pensamientos que forman parte de una 
concepción desigual e injusta de ver y enfocar la vida y dar 
paso a mejores condiciones para la plena realización de las 
personas. Para los docentes supone un paso previo, de gran 
importancia, para aportar soluciones que permitan educar a 
las niñas en una igualdad real de oportunidades. 

Eliminar el sexismo educativo y permitir las mismas 
posibilidades a las alumnas y los alumnos contribuye a la 
formación en los valores positivos que rigen las sociedades 
democráticas. La justicia, la igualdad, la tolerancia, la 
solidaridad tienen que permitir que las y los ciudadanos del 
mañana construyan y avancen hacia una sociedad más 
ecuánime en el reparto de los bienes y responsabilidades 
entre el hombre y la mujer. La educación para la paz, junto 
con las anteriores, debe cumplir otro importante objetivo, la 
total desaparición de la violencia contra las mujeres u otros 
colectivos. 

Son las profesoras y los profesores en definitiva 
quienes pueden hacer posible la eliminación del sexismo 
como práctica educativa. Es a través de la toma de conciencia 
y la detección de la problemática particular como se pueden 
adoptar medidas concretas que permitan soluciones. Unas 
soluciones que no son únicas ni válidas para cualquier 
contexto, por este motivo no es nuestra intención ofrecerlas, 
sino contribuir con ideas que las faciliten. Lo importante es ser 
capaces de apreciar las diferentes formas de discriminación y 
la voluntad de poner en práctica los medios que las corrijan. 

Aunar esfuerzos entre el profesorado es muy positivo, 
los resultados son mucho mejores cuando las medidas se 
toman en grupo y las adopta un colectivo que involucra a toda 
la comunidad educativa (madres y padres, profesorado, 
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alumnado, personal no docente). Pero esto no es 
imprescindible, una vez que percibimos la problemática 
sexista, la acción de una sola persona también produce 
efecto. Entre el alumnado, de manera fundamental, pues 
recibe otro trato (no olvidemos que constantemente se están 
transmitiendo valores), y además descubre otra forma de 
interpretar su papel en la escuela. Entre el profesorado porque 
ve alternativas a la docencia tradicional, nuevos enfoques con 
los que afrontar la enseñanza. 

La educación debe servir para potenciar un 
pensamiento dinámico, crítico y generador de nuevas ideas, 
para tener una visión integradora y transformadora de la 
realidad, para facilitar un cambio de actitudes y 
comportamientos en relación con los problemas, para adquirir 
un compromiso con la acción de mejora. Es indudable que se 
requiere de la guía de la educadora y del educador, así como 
estar dentro de un marco metodológico que permita el 
aprendizaje y el desarrollo de los valores y capacidades de 
cada persona.  

Se deben ofrecer al alumnado los medios que le 
permitan llegar al conocimiento e interiorización de una ética 
personal basada en la autoestima, en el cuidado de su vida y 
su salud, en el desarrollo de sus potencialidades intelectuales 
y de su riqueza espiritual; de la protección a la naturaleza; así 
como de incrementar sus habilidades para el trabajo como 
actividad vital. Un conocimiento que debe dar margen a su 
autonomía, a la propia elección sin la carga de todo lo 
prejuzgado y de lo asignado en función del género (Amorós 
1997). Les debe permitir trazarse proyectos de vida de 
acuerdo a sus posibilidades y las de la sociedad en que viven, 
respetando las diferencias. Para ello las chicas y chicos no 
pueden estar condicionados en la elección de su futuro por su 
sexo, sino por sus planteamientos, gustos e intereses 
personales. Pero además, asumir la responsabilidad de la 
vida adulta supone, también, que los chicos acepten la parte 
que les corresponde en el cuidado y atención de los hijos e 
hijas y de todas las tareas que son imprescindibles para 
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mantener el hogar. Se asegura así un reparto más equitativo y 
justo de las tareas y del tiempo libre. 

Este libro pretende fomentar la reflexión entre los y las 
docentes. A través de los contenidos que desarrollamos se 
intenta mostrar la realidad desde otra óptica. Aportar 
elementos que permitan juzgar y analizar la práctica educativa 
incorporando la visión femenina, aquello que generalmente ha 
quedado oculto, no se ha nombrado ni ha sido tenido en 
cuenta. Para finalizar, pretendemos que el lenguaje utilizado 
en la redacción de este libro no sea sexista. Esperamos 
haberlo conseguido, aunque no es tarea fácil escapar a los 
hábitos adquiridos en el aprendizaje y uso de la lengua 
castellana. Nos hemos permitido algunas formas de expresión 
que no responden a las normas de uso que establece la Real 
Academia Española de la Lengua como utilizar primero el 
femenino, o en ocasiones este en exclusiva para nombrar a 
todas las personas. Compartimos con Michel (1987:13) que el 
desafío de lograr la igualdad entre los sexos justifica algunas 
digresiones de la ortodoxia gramatical y, además, como 
sugieren Garreta y Careaga (1987), las estructuras 
gramaticales las modifican las y los hablantes con su práctica. 
No obstante, si en alguna ocasión hemos empleado términos 
de manera sexista pedimos disculpas y lo apuntamos en el 
debe de nuestra formación. 
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2. EL SEXISMO EDUCATIVO. 
En el ámbito educativo, el sexismo se comenzó 

manifestando por la dificultad de la mujer para acceder a la 
educación, ya que en determinadas épocas fue excluida o 
tuvo muy limitadas sus posibilidades. Posteriormente su 
incorporación al sistema educativo fue aumentando, hasta ser 
similar a la del hombre. Sin embargo, la plena escolarización 
no supuso la eliminación del sexismo, la imposición del 
modelo educativo masculino se convirtió en un nuevo agente 
transmisor del mismo.  

La educación recibida por la mujer se ha basado y ha 
estado influida por los modelos socialmente establecidos. 
Modelos que utilizan como elemento central lo masculino 
presentándolo como válido y universal para la humanidad. Las 
mujeres, se han visto abocadas a recibir una enseñanza 
cargada de valores y pautas de conductas androcéntricas. El 
aprendizaje de los papeles que le son asignados desde niñas 
marca su desarrollo y determina su identidad de género. 

Durante mucho tiempo la sociedad ha creado y 
mantenido estereotipos, asociados a cada uno de los sexos, 
que como creencias que carecen de fundamento científico 
han variado de unas sociedades a otras y de unas épocas a 
otras pero siempre han mantenido a la mujer en un plano de 
inferioridad que ha condicionado sus posibilidades de acceso, 
en igualdad de oportunidades, en el ámbito laboral, educativo, 
político, deportivo, etc.  

Los estereotipos sexistas están siendo cuestionados 
por diversos motivos. Uno de ellos, el avance de la ciencia 
que demuestra, que si bien existen diferencias biológicas que 
hacen que el cuerpo de la mujer sea diferente al del hombre, y 
que en algunos aspectos su rendimiento sea algo inferior, 
tales diferencias no le impiden la práctica de cualquier 
actividad y no son, por tanto, un factor limitante. Como ya 
dijera Hébert3 a comienzos del siglo XX (...) “la experiencia 

                                            
3 Esta cita de Georges Hébert la recogemos de Vázquez (1987: 60) 
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demuestra que todo lo que el hombre ejecuta de más duro 
como el trabajo o el ejercicio, es igualmente ejecutado, un día 
u otro, para la estupefacción general, por alguien del sexo 
femenino.”  

Las propias mujeres han reflexionado y razonado 
acerca del papel secundario y subalterno que les ha 
correspondido y han luchado por conseguir la igualdad de 
oportunidades desde distintas posiciones teóricas. 
Comprendieron que el sexo responde a una realidad 
biológica, mientras que el género responde a una 
construcción social, que diferencia y caracteriza a las 
personas no por sus verdaderas posibilidades, sino por el 
papel que se les ha asignado. Comprendieron, asimismo, que 
mujeres y hombres son diferentes y que las mujeres tienen su 
propia experiencia que es tan válida como la del hombre y 
debe ser transmitida y servir de referencia a otras mujeres.  

En la actualidad los avances sociales y la toma de 
conciencia de la discriminación de la mujer han llevado a las 
Instituciones Internacionales, Nacionales y Autonómicas a 
adoptar medidas para tratar de eliminar el sexismo como 
práctica educativa y social. Pero la influencia sexista no se da, 
en estos momentos, de una manera directa o explícita, sino 
de manera indirecta o implícita a través del curriculum oculto 
que, como nos señalan Vázquez y Álvarez (1990), en 
ocasiones puede producir efectos contrarios al oficial. 

Al entender y conocer las formas sexistas y 
estereotipadas con las que la sociedad ha construido la 
representación de lo femenino nos resultará más fácil 
identificarlas y ponerlas en evidencia allí donde se presenten. 

2.1. QUÉ ENTENDEMOS POR SEXISMO. 
Para conocer con mayor claridad, y desde diversos 

puntos de vista, la influencia que el sexismo  ha tenido y tiene 
en nuestra sociedad vamos a comenzar por definir claramente 
el concepto y otras palabras que están estrechamente 
relacionadas con el mismo. Para ello revisaremos diversas 
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definiciones realizadas en su mayoría por mujeres. 
Comenzamos por Michel (1987:11) que lo relaciona con la 
importante pérdida que supone para la sociedad no 
aprovechar las posibilidades que ofrece la mujer. 

El sexismo, esto es, las prácticas, los prejuicios y las 
ideologías que desvalorizan a las mujeres con relación a los 
hombres, todavía figura entre los males más graves que 
pesan sobre la humanidad. (...) todas las sociedades se 
privan con ello de un inmenso potencial de cualidades 
intelectuales y humanas, que son ignoradas o 
menospreciadas.(...). Con la introducción del concepto de 
sexismo para denostar las discriminaciones contra un sexo 
que hasta ahora se habían considerado consecuencia de un 
orden natural que asignaba funciones y roles diferentes a los 
hombres y las mujeres, la sociedad ha dado un considerable 
paso adelante. 

Por su parte Victoria Sau (1981: 217-220) en su 
Diccionario ideológico feminista resalta la dominación a la que 
se ve sometida la mujer en distintos ámbitos y lo define como:  

Conjunto de todos y cada uno de los métodos empleados 
por el patriarcado para poder mantener en situación de 
inferioridad, subordinación y explotación al sexo dominado: 
el femenino. El sexismo abarca todos los ámbitos de la vida 
y las relaciones humanas, de manera que es imposible 
hacer una relación exhaustiva ni tan sólo aproximada de las 
distintas formas de expresión y sus puntos de incidencia.  

Pero en un sentido más amplio, como puntualizan 
Askew y Ross (1991: 76), el sexismo no se basa sólo en las 
actitudes de prejuicio y discriminación hacia las mujeres, sino 
en el poder para ponerlas en práctica. En concreto, en la 
enseñanza encontramos un microcosmos del sexismo que se 
da en la sociedad. Sus efectos se reflejan sobre todo en el 
currículum oculto y producen una minusvaloración de la mujer 
en distintos ámbitos.  

Estas influencias educativas crean personas 
preparadas para aceptar las relaciones de poder según el 
género: por un lado para los hombres, agresividad y 
competitividad y por el otro para las mujeres, sumisión y 
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pasividad, lo que lleva a que muchas mujeres hagan suyos los 
valores masculinos si quieren progresar en este modelo 
social. Una situación que, para Bonilla y Martínez (1992), 
permite que puedan mantenerse una serie de actitudes y 
acciones discriminatorias que, sin ser explícitas, son asumidas 
como parte de la cultura.  

La discriminación sexual (si bien varía en su contexto, 
manifestación y grado) es un rasgo constante de la vida de 
la mujer. Acarrea, de alguna manera, la amenaza implícita 
de la violencia. Definimos la discriminación sexual como 
toda conducta, por sutil que sea, que identifique o sitúe a las 
mujeres como inferiores a los hombres o existiendo por y 
para ellos. Se manifiesta en todas las formas en las que son 
agredidas física o verbalmente, marginadas, excluidas, 
convertidas en invisibles, postergadas, limitadas y, en 
general, “puestas en su lugar” tanto por hombres 
individualmente como por instituciones masculinas, (Askew y 
Ross 1991: 71). 

Podemos considerar, en definitiva, el sexismo como 
las actitudes de desigualdad que comportan consecuencias 
negativas para los individuos en función de su sexo. Afecta, 
fundamentalmente, a la mujer pues le ha supuesto una 
subordinación en el ámbito social, laboral o educativo con 
respecto al hombre. Pero también afecta, aunque en menor 
medida, a los hombres, pues la necesidad de responder a los 
patrones sociales, que se espera de ellos, les condiciona y les 
dificulta el desarrollo de la sensibilidad y de la preocupación 
por los demás, tienden a reprimir sus sentimientos para 
ajustarse a la norma. 

Muy unido al concepto de sexismo, y como producto 
del mismo, encontramos los ESTEREOTIPOS, un término 
muy importante de entender si queremos eliminar los 
prejuicios y las barreras sociales que separan a las personas 
en función de su sexo. Entendemos por estereotipos aquellas 
creencias, valores y normas que llevan implícitas una 
definición social que, comúnmente aceptadas por la mayoría 
de los miembros de esa sociedad, reflejan los papeles que se 
les tienen asignados a hombres y mujeres. Estos estereotipos 
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pueden, por tanto, variar de una cultura a otra según la 
estructura social en que se sustenten. 

Como nos señala Elena G. Belloti (1978: 7), ya en 
1869 John Stuart Mill planteó la discusión sobre el concepto 
de “naturaleza femenina” y demostró que aquellos caracteres 
que se conocían como femeninos, eran producto de un 
determinado contexto histórico, cultural y social. Para esta 
autora, los modelos o representaciones que nos hacemos de 
ambos sexos están tan enraizados que tendemos a atribuir 
ciertas características a los niños y niñas incluso antes de 
nacer. 

Bardin (1986: 39), por su parte, nos dice que los 
estereotipos suponen la representación de un objeto (cosas, 
gentes, ideas) separándolo de su realidad objetiva y 
reemplazando la información objetiva y la percepción real por 
una composición semántica predispuesta y organizada 
alrededor de algunos elementos simbólicos simples que son 
compartidos por un grupo social con una cierta estabilidad, lo 
que permite reemplazar la realidad que es sustituida por el 
estereotipo. Como estructura cognitiva y no innata, que está 
sometida a la influencia del medio cultural, a la experiencia 
personal o a la comunicación de masas, el estereotipo tiene 
sus raíces en lo afectivo y lo emocional y está ligado al 
prejuicio al que racionaliza. 

Los estereotipos marcan los comportamientos de las 
personas limitándolas en detrimento de la libertad y la 
espontaneidad. Los estereotipos masculino y femenino 
suponen asociar a cada sexo una serie de rasgos que los 
identifican, relacionando lo masculino con la competitividad, la 
agresividad, la independencia, entre otros, y lo femenino con 
la sumisión, el orden y la pasividad. Como dice Brown (1972) 
lo más rechazable de los estereotipos es la consideración de 
que determinados rasgos importantes son innatos de algunos 
grupos sociales. Las expectativas, por tanto, de que dichos 
grupos se comporten según lo que se espera de ellos 
bloquean otro tipo de percepciones y reducen sus respuestas 
a lo socialmente admitido. 
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El estereotipo es un juicio que se fundamenta en una idea 
preconcebida: es una opinión ya hecha que se impone como 
un cliché a los miembros de la comunidad. Es la traducción 
de un juicio, designa lo que uno es para los otros. 
Vulgarmente se entiende como un molde, una caricatura 
sobre algo o alguien. 

El estereotipo es subjetivo y el papel social objetivo, pero 
tanto uno como otro dirigen las expectativas de los 
miembros del grupo social. El papel dirige las acciones del 
individuo, el estereotipo determina las opiniones. 

El papel social y el estereotipo suponen un punto de partida 
distinto para niñas y niños, ya que se les considera “a priori”, 
poseedores de valores estimados o despreciados 
socialmente. Además, mientras en los niños hay una mayor 
variedad de expectativas dependiendo de la clase social a la 
que pertenecen, en las niñas las expectativas tienen una 
mayor homogeneidad. (Feminario de Alicante 1987: 18-19). 

Los estereotipos son fenómenos negativos en cuanto 
distorsionan la realidad porque suponen una generalización 
abusiva y una desmesurada simplificación, son erróneos pues 
transmiten unas características atribuidas a un sexo 
invocando una supuesta diferencia natural sin ningún 
fundamento científico, (Michel 1987: 18).  

Puesto que limitan las expectativas e inducen a 
interiorizar los mitos que se tienen sobre uno y otro sexo, los 
estereotipos, provocan que la conducta de unos y otras trate 
de encajar dentro de lo “normal”4. Debido a este motivo los 
chicos, según Askew y Ross (1991: 15-16), se ven tan 
afectados como las chicas pues tratan de responder a los 
modelos que los medios de comunicación, y la sociedad en 
general, muestran sobre los hombres: duros, agresivos, 
fuertes, etc., y de alejarse de la imagen que se da de las 
                                            
4 Estos códigos están sujetos a variables como la clase social, la 
raza, la religión. Lloyd (1985) nos habla del conflicto al que se ven 
sometidos los jóvenes y no sólo en lo que se refiere al sexismo, sino 
también, en cuanto a la clase social y la raza, pues de los varones 
blancos de clase media-alta se espera que sean distantes, seguros 
de sí  mismos y competitivos. 
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mujeres: vulnerables, débiles, no agresivas, amables, etc. 
Esta influencia, negativa y perjudicial, impide a las personas 
desarrollar todo su potencial. En los chicos contribuye a 
interiorizar la idea positiva de la masculinidad y la negativa de 
la femineidad. Para las chicas supone que deben ajustarse a 
su modelo y responder a esos atributos que se les tienen 
asignados. Atributos que, por una parte, están minusvalorados 
y, por otra, les impiden salir de su papel y manifestarse 
libremente.  

Las presiones que, según estas autoras, reciben los 
chicos por parte de la escuela para que se adapten al 
estereotipo masculino, dan lugar a expectativas peligrosas por 
parte de los profesores y de los otros chicos que refuerzan los 
estereotipos atribuidos a cada sexo. Los chicos que no siguen 
los patrones y modelos marcados son, por tanto, excluidos, 
ridiculizados y marginados. 

Los estereotipos considerados como masculinos y que 
están asociados a la competitividad, la ambición y el 
liderazgo, proporcionan una visión del mundo de fuertes y 
débiles; ganadores y perdedores; iguales e inferiores. Sin 
embargo no son estos los valores que deben imperar en una 
sociedad que desde una perspectiva humanitaria busque la 
igualdad, la colaboración, la fraternidad y la interdependencia. 
Valores, estos últimos, que están más asociados a la mujer. 
No obstante, para Askew y Roos (1991: 60), son los 
masculinos los que encontramos potenciados en la escuela, 
como reflejo de lo que sucede en la sociedad, y tienen como 
consecuencia que no se le otorgue reconocimiento a lo 
femenino, puesto que las actividades basadas en el contacto 
social resultan poco dignas de aprecio y se consideran 
devaluadas. 

En la actividad física los estereotipos se encuentran 
mucho más acentuados confundiendo las diferencias 
anatómicas y biológicas con las posibilidades reales de cada 
uno de los sexos. Esta confusión, históricamente, se ha dado 
sobre todo en el ámbito recreativo y de ocio de las clases 
sociales dominantes, pero, paradójicamente, no ha excluido  
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de los trabajos más duros a las mujeres humildes y sin 
embargo les ha limitado y reducido las actividades que podían 
desarrollar y su libertad de elección. 

En definitiva, como nos dice Andrée Michel (1987: 22) 
los estereotipos sexistas, al igual que los racistas, tienen una 
función social que es tratar de legitimar, apoyar o justificar la 
situación de dependencia, de subordinación y de desigualdad 
en que se encuentran las mujeres. Esto, que ha sido 
estudiado por la sociología, ha demostrado cómo las 
situaciones de opresión y explotación, que tienen raíces 
históricas, se basan en prejuicios y estereotipos que tienden a 
justificar la superioridad de una raza sobre otra o de un sexo 
sobre otro. Están, por tanto, íntimamente ligados a la 
ideología y a los valores que han predominado en cada 
época.  

Pero hay otras palabras relacionadas con el sexismo 
que es necesario conocer y definir. Vamos a realizar un 
recorrido conceptual por algunas de ellas, pues entender el 
significado de estas palabras permite acercarnos a las 
reflexiones realizadas por las mujeres, también por algunos 
hombres5, sobre las desigualdades sociales, como las 
entendieron y su explicación de las mismas. 

Uno de los términos que explican estas desigualdades 
es el ANDROCENTRISMO. El estudio del mismo supuso una 
gran aportación, desde la perspectiva feminista, en la 
concepción de la sociedad, de la cultura y de las tendencias 
pedagógicas. El concepto de androcentrismo se sustenta 
sobre supuestos biológicos e ideológicos, los cuales tratan de 
legitimar el actual orden social a partir de la superioridad 
natural masculina.  

Para Amparo Moreno (1986: 22) el término puede 
clarificarse más si atendemos a la etimología y composición 
de esta palabra que en griego (ANER, -DROS) hace 

                                            
5 Puede verse también el cuestionamiento de algunos intelectuales 
(varones) sobre el pensamiento androcéntrico como García 
Messeguer (1988) o Marqués J.V. (1982).  
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referencia al ser de sexo masculino, al hombre por oposición a 
la mujer, que ha asimilado un conjunto de valores viriles6. 
Entiende pues el androcentrismo como el punto de vista 
propio de los que se sitúan en el centro hegemónico de la vida 
social y por tanto marcan las normas, un centro que está 
compuesto por las clases sociales dominantes que se creen 
superiores y que para perpetuar su hegemonía se imponen 
sobre otras mujeres y hombres mediante la coacción y la 
persuasión disuasoria porque la discriminación no se produce 
sólo por razón de sexo, sino también de edad, raza o clase. 

Considerado como una categoría analítica para 
explicar la opresión y la discriminación del género femenino. 
Victoria Sau (1981) define el término de la siguiente manera: 

El hombre como medida de todas las cosas. Enfoque de un 
estudio, análisis o investigación desde la perspectiva 
masculina únicamente, y utilización posterior de los 
resultados como válidos para la generalidad de los 
individuos, hombres y mujeres. Este enfoque unilateral se ha 
llevado a cabo sistemáticamente por los científicos, lo cual 
ha deformado ramas de la ciencia tan importantes como la 
Historia, Etnología, Antropología, Medicina, Psicología y 
otras. El enfoque androcéntrico, distorsionador de la 
realidad, ha sido denunciado por muchas de las propias 
mujeres científicas (págs. 32-33 y 217-219). 

En la ciencia se puede interpretar como aquellas 
formas de pensamiento o teorías dominantes que han 
supuesto, o suponen, que en la práctica tenga un carácter 
sexista. Esto se ha debido a la mayor predominancia de 
hombres en la mayoría de ramas del saber y se ha traspasado 
al resto de la sociedad como única, tal como nos señala 
Montserrat Moreno (1992: 19). De la consideración del 
androcentrismo en la producción del conocimiento y de la 

                                            
6 Encontramos un ejemplo claro de androcentrismo en la actividad 
física practicada en la cultura griega. En ella, los juegos olímpicos 
eran utilizados para que los varones pudieran competir y mostrar su 
virilidad recibiendo honores y alabanzas el vencedor, las mujeres no 
podían participar ni como espectadoras. 
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cultura es desde donde se ha partido para establecer una 
crítica feminista, a los contenidos, objeto y métodos de 
diferentes saberes disciplinares, así como de los diferentes 
discursos y elaboraciones lógico-científicos que se han tenido 
como universales y generalizables.  

Otro de los términos importantes es el de GÉNERO 
que se utiliza para designar las expectativas de 
comportamiento social de cada uno de los sexos según la 
época y espacio correspondiente. A menudo se confunde con 
el sexo, pero mientras este perfila la condición biológica, el 
género se dirige a las actitudes y expectativas manifestadas 
en el comportamiento femenino y masculino.  

El género supuso una categoría importante del 
pensamiento feminista muy liberadora para la historia de las 
mujeres cuando fue planteada en 1.970. Se pasó entonces a 
distinguir la diferencia entre lo natural o biológico del conjunto 
de construcciones culturales y sociales que marcaban el 
género “hombre” y “mujer” como una manera de hacer política 
y liberarse del pensamiento dominante masculino, Rivera 
(1994: 78). Por consiguiente, el código de género no es un 
reglamento de “verdades universales”, sino que se utiliza para 
designar expectativas de comportamiento social para cada 
uno de los sexos, en cada época y espacio, (Feminario de 
Alicante 1987: 17). 

Género es un conjunto de normas diferenciadas para cada 
sexo, que cada sociedad elabora según sus necesidades y 
que son impuestas a los individuos a partir del nacimiento, 
como pautas que deben regir sus comportamientos, deseos 
y acciones de todo tipo, (Brullet y Subirats 1990: 21) 

Según el Feminario de Alicante (1985: 48) el código 
género referido a la educación supondría: 

(...) las formas y procesos que definen, limitan y transmiten 
el conjunto de modelos socialmente disponibles para que los 
individuos jóvenes lleguen a una identificación personal en 
términos de hombre o mujer. 

Las diferencias de género tienen serias implicaciones 
en el aprendizaje escolar. Para Askew y Ross (1991: 31) las 
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expectativas de conducta, según el sexo, se interiorizan a una 
edad muy temprana, hasta el punto de que se encuentran 
diferencias de conducta en niñas y niños tan marcadas a los 
cinco como a los quince años. Comprobamos pues su 
estrecha relación con los estereotipos que se instauran en el 
género determinando los modelos a adoptar para cada uno de 
los sexos. 

A diferencia del género, el término SEXO distingue las 
diferencias biológicas (cromosómicas, hormonales y 
morfológicas) entre hombres y mujeres. Sin embargo resulta 
interesante apuntar una cuestión que ha marcado el destino 
de mujeres y hombres por medio de la cual lo «diferente» se 
ha traducido por «desigual», y que ha llevado a minusvalorar 
las características femeninas en contraposición con las 
masculinas, (Chafetz 1992). Ya que la mujer es diferente al 
hombre, y por ello desigual, es considerada inferior. Esto 
forma parte de un paradigma masculino que ha afectado de 
una manera decisiva en distintos ámbitos entre los que 
podemos incluir la educación y el deporte. Desde el punto de 
vista educativo, en muchas ocasiones, cuando se habla de 
igualdad se les está pidiendo a las chicas que adopten 
posturas o actitudes claramente masculinas desde una 
perspectiva que ya hemos situado como androcéntrica. En 
relación al deporte, en sus orígenes excluía a las mujeres, 
pues en su lógica no separa los conceptos «diferencia» y 
«desigualdad» siendo el segundo un efecto del primero, 
(Marcos 1989: 71).  

2.2. ORÍGENES Y EVOLUCIÓN DEL 
SEXISMO EDUCATIVO. 

En el ámbito educativo la mujer ha sufrido una 
situación siempre desfavorable que se ha caracterizado por 
un trato desigual. En un principio por no tener acceso al 
mismo o estar limitado sólo a unos niveles, y a contenidos 
muy concretos asociados a su género. Después, en la escuela 
mixta, porque su educación se realizó sobre la base del 
modelo masculino que fue considerado como el universal. 
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Posteriormente, en la escuela coeducativa porque la supuesta 
igualdad de oportunidades que se ha ido produciendo ha 
estado condicionada por diversos factores que no se 
manifiestan de una forma directa sino a través del curriculum 
oculto (Brullet y Subirats 1990; Vázquez y Álvarez 1990). La 
enseñanza de estudios superiores, y dentro de estos las 
carreras universitarias que eran patrimonio del hombre, han 
supuesto otro frente de desigualdad.  

Realizando un repaso histórico a la incorporación de la 
mujer al sistema educativo comprobamos como las distintas 
circunstancias y la evolución que se ha producido ha marcado 
el devenir actual en la concepción de la mujer y los 
estereotipos que se le asocian. Comenzamos por el siglo XVIII 
pues es a mediados de este siglo cuando comienzan a 
forjarse en Europa las bases del sistema educativo7 que 
evolucionaría hacia el actual.  

Las ideas educativas dominantes de esa época 
estaban influidas por la determinación de que Dios creó 
distintos a hombres y mujeres8 para que desempeñaran 
distintos papeles, su educación, por tanto, debía ser distinta. 
Para las niñas, puesto que su función principal sería la de ser 
esposas y madres, la preparación debería estar dirigida al 
papel que la sociedad les había asignado evitando 
distracciones. Su aprendizaje se basaba en las labores 
domésticas, los rezos y algo “reducidas” las asignaturas 
prescritas para los niños (Brullet y Subirats 1990).  

Había, no obstante, una diferencia clara entre las 
clases bajas que no tenían acceso a la educación o esta era 
                                            
7 Que como tal aparece en el siglo XIX. 
8 Este tipo de ideas venían precedidas ya de antiguo por algunos 
teólogos medievales – es decir, hombres- que enseñaban que la 
mujer no fue creada a imagen de Dios. Sin embargo monjas y 
abadesas, como Hildergard de Bingen en el siglo XII, objetaban que 
no podía ser cierto porque ellas habían sentido la “impronta de 
semejanza” de Cristo en su propia carne, se sentían con la misma 
capacidad espiritual y de mortificación que cualquier hombre para 
acercarse a Dios, (Zemon y Ker 2000). 
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muy reducida, y las clases altas en las que se podía obtener 
una educación más completa con nociones de música, dibujo 
u otras materias que pudieran capacitar para conversaciones 
y tertulias.    

Pedagogos tan importantes como Rousseau (1712-
1778), que tuvo gran influencia en las corrientes educativas no 
sólo de ese siglo sino también de los siguientes, justificaba las 
limitaciones de la mujer respecto a la educación, proponiendo 
principios totalmente diferenciados para la educación de niños 
y niñas. Mientras que para Emilio9 la educación incidía en el 
respeto a su personalidad y en dotarle de conocimientos que 
le permitieran tener criterios propios, ser libre y autónomo, 
para Sofía, sin embargo, la educación se basaba en reforzar 
su papel al servicio del hombre, haciendo de ella un sujeto 
débil y dependiente.  

Pero, ya en esta época, mujeres con conciencia y 
formación, como la inglesa Mary Wollstonecraft, considerada 
como una de las precursoras del feminismo contemporáneo, 
le contestaba10 en su libro Vindicación de los derechos de la 
Mujer, publicado en 1.792, defendiendo el derecho de la mujer 
a la educación, el trabajo y la vida pública, aspectos que le 
eran negados por la sociedad burguesa. Paralelamente, 
propugnaba la idea de que la feminidad era una construcción 
artificial, impuesta a la mujer por la cultura patriarcal11. 

                                            
9 Nos referimos a su obra Emilio o de la educación (1973) 
Fontanella. Barcelona. 
10 Gracias a los progresos en la alfabetización y en la imprenta, las 
mujeres empezaron, a partir del siglo XVIII, a difundir sus ideas 
sobre los asuntos públicos de interés.  
11 Ya anteriormente, otras mujeres habían tomado conciencia de 
esta situación de inferioridad. Christine de Pizan (1364-1430) en el 
París de principios del siglo XV en su obra La Cité des Dames, 
rechazaba el régimen de mediación masculino para sustituirlo por 
una autoridad distinta y salir del orden simbólico de los hombres. 
Manifestaba que el hecho de haber nacido en un cuerpo sexuado en 
femenino era utilizado y aprovechado por la ética y políticas 
masculinas para justificar la subordinación social de las mujeres. 
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Mientras ella escribía en Londres y en París, muchas mujeres 
americanas compartían sus ideas y se rebelaban, como Judith 
Sargent Murray, contra la educación diferenciada de niños y 
niñas. (Spears 1982). 

Otra mujer ilustre, la francesa Olympe de Gouges 
perdió la vida en noviembre de 1.793 defendiendo la igualdad 
de derechos de las mujeres. Fue autora de la «Declaración de 
los Derechos de la Mujer y de la ciudadana», elaborada en 
septiembre de 1.791, como réplica a la «Declaración de los 
Derechos del Hombre», realizada en el inicio de la Revolución 
Francesa. Sostenía en su declaración que si la Revolución 
había abolido los privilegios feudales, debía de hacer lo 
mismo con los del sexo masculino que seguía sometiendo a la 
mujer12.  

Durante ese mismo siglo en España la educación de la 
mujer fue motivo de polémica, entre dos bandos bien 
definidos: el de los que consideraban que su papel estaba 
centrado exclusivamente en el hogar y en el cuidado de los 
hijos, y el de los que defendían el derecho de la mujer a 
participar en la sociedad. Ambos bandos tenían en común su 
pobre estimación del coeficiente intelectual femenino. Aunque, 
como nos señala Roig (1986), hombres como Campomanes o 
Floridablanca fueron defensores convencidos de la instrucción 

                                                                                             
Defendía esta autora que aunque los hombres tenían cuerpos más 
fuertes, las mujeres tenían mentes más libres y más agudas, si se 
las educaba, y eran más virtuosas y modestas por naturaleza. Una 
traducción de la obra de esta autora al catalán: La Ciutat de les 
Dames, introducción y traducción de Mercè Otero Vidal, Barcelona. 
Edicions de l´Eixample, 1990. Más información sobre Christine de 
Pizan puede verse en Rivera, M. (1990). Tenemos otro ejemplo en 
Marie de Gournay que en Egalité des Hommes et des Femmes 
(1622) sostiene que las mujeres, si se lo proponen, pueden crear y 
pensar igual que los hombres.  
12 La muerte de Olympe de Gouges y la prohibición de los clubes y 
sociedades de mujeres en 1793 marcaron los límites a los ideales 
de igualdad de la Revolución Francesa, y uno de esos límites fue el 
género-sexo, (Pérez, Pilar 2000). 
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de la mujer e incluso el rey Carlos III se manifestó en ese 
sentido. 

No obstante, el acceso femenino a la educación se vio 
restringido hasta finales del siglo XVIII. Es a partir de entonces 
cuando fueron ganando adeptos las opiniones en favor de la 
educación femenina, bajo el argumento de que la adquisición 
de una instrucción elemental no contradecía el mantenimiento 
del papel tradicional de la mujer, sino que incluso podía 
mejorar su tarea como educadora de los hijos. La 
incorporación femenina a la enseñanza primaria no ofreció 
prácticamente resistencias, ya que las jóvenes, además de las 
enseñanzas elementales, podían recibir una preparación 
doméstica adecuada que reforzara sus funciones en el hogar, 
(Vega 1992: 67). 

Las leyes educativas de los siglos XVIII y XIX recogen 
claramente que niños y niñas deben educarse en escuelas 
distintas y recibir enseñanzas diferentes. Aunque, como 
hemos visto, se comienza a ver la necesidad de educar a las 
niñas, su educación se basa, fundamentalmente en la oración 
y la costura para que adquieran los conocimientos que les 
permitan poder trabajar. 

El documento13 que traza el primer perfil de nuestro 
sistema escolar es el Informe Quintana, presentado a la 
Regencia en 1.813. Pero ya en la Constitución de 1.812 se 
delineaba en un artículo el currículo de la escuela básica con 
carácter uniforme para todo el país: 

En todos los pueblos de la Monarquía se establecerán 
escuelas de primeras letras, en las que se enseñará a los 
niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de la religión 
católica, que comprenderá también una breve exposición de 
las obligaciones civiles. Artículo 366, perteneciente al Título 
IX, “De la instrucción Pública”, de la Constitución de 1.812.  

Como podemos observar no hay mención explícita 
para las niñas, aunque en otra parte del documento se sugiere 

                                            
13 La fuente bibliográfica utilizada es Ruiz Berrio (1997: 57). 



Educación en Valores y No Sexista 

 30 

que la enseñanza de las mujeres debe ser "privada y 
doméstica".  

Hasta 1.821 no se determina en el ordenamiento legal 
que se incluyan actividades que desde tiempo atrás eran ya 
obligatorias en las escuelas de niños, como son leer, escribir y 
contar. Se aprueba entonces el Reglamento General de 
Instrucción Pública. En el que se abre un título denominado 
“De la enseñanza de las mujeres”14, con dos artículos, uno de 
los cuales, el 120, dice textualmente: 

Se establecerán escuelas públicas, en que se enseñe a las 
niñas a leer, escribir y contar, y a las adultas las labores y 
habilidades propias de su sexo. 

Pero es con La Ley de Instrucción Pública de 1.857 
más conocida como “Ley Moyano” cuando se estableció la 
enseñanza primaria obligatoria para ambos sexos entre los 
seis y los nueve años. Esta ley, que parte con un currículo 
muy elemental, es, como nos dice Ruiz Berrio (1997: 60), un 
reflejo de las características del Gobierno y de la sociedad 
española de casi todo el siglo XIX, discriminatoria con la raza 
(había todavía esclavos negros), la clase (sólo los pequeños 
burgueses y la aristocracia pueden aspirar a estudiar en la 
Universidad o en el Instituto) y el sexo: las niñas, según la Ley 
Moyano, “omitirán los estudios” de Agricultura, Industria y 

                                            
14 La valoración que de esta normativa realiza Ruiz Berrio (1997: 58) 
es muy significativa de lo que supuso para la mujer "se inaugura, 
pues, una cultura escolar determinada para las niñas en la España 
del sistema escolar. De lo que se deduce en primer lugar que para 
ellas el currículo se limita a la mera instrucción clásica. (....) 
Seguidamente se observa que no creen que la mujer pueda 
considerarse ciudadana, puesto que no le van a enseñar derechos 
ni deberes civiles. También detectamos en su concepto de la mujer 
que no importa que sea una buena cristiana, ya que no se la 
considera apta para conocer los dogmas de la religión. Igualmente 
destaca de modo negativo el que no le guarden un sitio en la 
convivencia pública. Y, por fin, que sigue siendo una mano de obra 
no cualificada, por aquello de “labores y habilidades” propias de su 
sexo". 
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Comercio, las nociones de Geometría, dibujo lineal y 
agrimensura, y también las de Física e Historia Natural, 
sustituyéndolas por “labores propias de su sexo” e Higiene 
doméstica. Otro de los aspectos interesantes de la ley es que 
permite la formación de un profesorado femenino, (Bardisa y 
col. 1994). 

Durante todo el siglo XIX se avanzará en España en la 
escolarización de las niñas. La base de su enseñanza sigue 
siendo la costura y la oración, la separación con respecto a 
los niños sigue vigente, hasta el punto de que la Ley de 
Instrucción Pública de 1.857, ya citada, determina que en las 
escuelas rurales unitarias, niños y niñas deben mantenerse 
separados, (García y Asins 1994). 

Observamos, con estos precedentes, que la 
escolarización de las niñas, y sobre todo las de clases no 
privilegiadas, no fue tarea fácil. Por lo demás su instrucción 
estaba claramente orientada a aquello que la sociedad 
asumía que les correspondía: atender las labores domésticas 
y la maternidad, apartándola de otras fuentes del 
conocimiento y tareas u oficios que eran reservadas en 
exclusiva a los varones de clase alta. Estos inicios han ido 
marcando de modo influyente el devenir de la mujer en el 
sistema educativo en nuestro país. 

El número de mujeres que sabían leer en España en 
1.878 no superaba el diez por ciento, y la idea de que la mujer 
tenía igual derecho que el hombre a la educación era 
compartida por muy pocos. Sería con los primeros doctrinarios 
socialistas cuando se comienza la defensa de los derechos de 
la mujer. Roig (1986) describe cómo en el Congreso Nacional 
Pedagógico de 1.882, sí bien se aprobó la ponencia sobre el 
derecho de las maestras a dirigir escuelas de párvulos, se 
negó el acceso de las mujeres a la educación superior15 y a 
que ocupasen puestos docentes en la Escuela Normal.  

                                            
15 Hasta mediados del siglo XIX, la mujer tenía vetada su entrada en 
la Universidad. En un primer momento, los intentos de acceso 
fueron aislados y basados en luchas individuales. Después se 



Educación en Valores y No Sexista 

 32 

Ya en el final de siglo Emilia Pardo Bazán en su 
conferencia titulada «La educación del hombre y de la mujer. 
Sus relaciones y sus diferencias», pronunciada en el 
Congreso Pedagógico Hispano Lusitano (1890) señaló que las 
desigualdades entre la educación de los sexos eran aún 
superiores a la desigualdad entre las distintas clases sociales. 
Se aprobaron en este congreso mociones tan progresistas 
como la del apoyo a la educación mixta y el derecho de la 
mujer a capacitarse y ejercer las más diversas profesiones, 
aun con el escepticismo sobre su puesta en práctica en una 
sociedad no preparada para ello, (Roig 1986). Según el 
boletín de la Institución Libre de Enseñanza, la sociedad de 
aquella época pensaba que aprender a leer y escribir abría las 
puertas de la seducción. 

Fue durante el siglo XIX cuando se perfiló el papel de 
la mujer en la sociedad en el marco del desarrollo del Estado 
liberal y del reconocimiento de los derechos del individuo. Un 
reconocimiento que, según Amorós (1997: 428), propició un 
discurso seudo científico de los médicos filósofos de los siglos 
XVIII y XIX que justificó el que la mujer quedara relegada al 
ámbito privado con base en el carácter sexuado del intelecto 
femenino. Se les adjudicó, por tanto, el mundo doméstico 
separando claramente los ámbitos público, destinado a los 
hombres, y privado, reservado para las mujeres, que perdían 
así la ocasión de acceder a las mismas oportunidades que los 
hombres. Se utilizó la naturaleza para explicar y justificar lo 
que eran características sociales de género y asignar sobre la 
base de ellas los espacios, valores y normas que 
correspondían al sexo. Se potenció el papel de la familia, del 
amor maternal, de los valores femeninos convirtiendo a la 
mujer en el ángel del hogar, (Pérez 2000). 

En el inicio del siglo XX la izquierda española estaba a 
favor de la emancipación de la mujer y pensaba que debía ir 

                                                                                             
hicieron de manera generalizada por lo que se tuvo que regular el 
acceso femenino a la enseñanza superior, (Vega 1992: 63). 
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unida a la emancipación de la clase obrera. El Anarquismo, 
siempre en la vanguardia revolucionaria, postulaba ideas 
educativas que escandalizaban a la sociedad conservadora. 
Estas ideas eran calificadas como inmorales y semilleros de 
anticlericalismo por las clases dominantes.  

Haciendo hincapié en la educación como medio de liberar a 
los hombres del yugo de la ignorancia y de los prejuicios, 
defendían la coeducación con gran escándalo de la 
burguesía católica, Roig (1986: 211). 

Entre 1.901 y 1.906 la Escuela Moderna de Ferrer i 
Guárdia practica la coeducación y se extiende a 34 centros 
escolares. Funda asimismo un Centro de Publicaciones de la 
Escuela Moderna para facilitar los libros necesarios a sus 
escuelas. También la Escuela Nueva realiza experiencias 
coeducativas. Estas, junto a la Institución Libre de Enseñanza, 
serán el antecedente de los principios y objetivos educativos 
de la Segunda República.  

En 1.910 la mujer se había incorporado de pleno 
derecho en la Universidad, lo que posteriormente servirá de 
gran impulso al deporte femenino a pesar de que aún se 
levantan voces en contra de la idoneidad de este tipo de 
esfuerzos en su físico y su salud. García Bonafé (1992: 19) 
señala cómo las mujeres terminan por convencerse de que el 
deporte es peligroso para ellas a fuerza de oírlo repetir, tal 
como demuestra una encuesta realizada16 en 1.900. Es en 
ese año cuando la mujer participa por primera vez en unos 
Juegos Olímpicos, pero lo hace sólo en dos deportes, el tenis 
y el golf, todo ello a pesar de las manifestaciones contrarias 
de quien recuperara los modernos Juegos Olímpicos, Pierre 
de Coubertain17, el cual opinaba que las disciplinas deportivas 

                                            
16 En la Revue des Revues. París, Julio de 1.900. 
17 Pierre de Coubertain tenía una mentalidad muy de la época y era 
contrario a la participación de la mujer en los juegos, que él mismo 
renovó. Una de sus frases es bien explícita al respecto, "Las 
mujeres sólo tienen una función: coronar al vencedor con las 
guirnaldas del triunfo". 
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femeninas contravenían las leyes de la naturaleza, (García 
Bonafé 1992: 19).  

El auge del movimiento feminista18 de principios de 
siglo fomenta la preocupación por incorporar la mujer a la 
educación y por que esta realice actividad física. Mujeres 
como Bess M. Mensendick que en 1.906 publica La educación 
corporal de las mujeres, suponen un gran impulso al 
manifestar que la actividad física de la mujer debe librarse de 
las vestimentas que limitan sus posibilidades, y propone el 
autocontrol del cuerpo desnudo frente al espejo y las 
contracciones musculares. Sirve, de esta manera, la 
educación corporal para la autorrealización de la mujer. No 
obstante, fueron la danza y las gimnasias rítmicas las 
tendencias más implantadas en la Educación Física femenina 
del primer tercio de siglo. Mujeres como Isadora Duncan 
(1878-1927) inspiraron el movimiento libre, expresivo, 
centrado en la belleza del cuerpo, (Vázquez, 1987: 60). 

Encontramos algunas mujeres que se salen de la 
norma y alcanzan gran prestigio en la comunidad educativa y 
científica, como Marie Curie (1867-1934), que estudió física 
en la Sorbona de París y recibió el reconocimiento a su valía, 
en este caso, consiguiendo la Cátedra de la Facultad y 
obteniendo en dos ocasiones el Premio Nobel por sus 
investigaciones, pero son casos aislados. 

En España, tras las experiencias coeducativas de las 
tendencias progresistas, los sectores más conservadores 
vinculados a la iglesia católica argumentaban los peligros que 
se corrían con este tipo de educación, fundamentalmente para 
las mujeres. Puesto que su papel en la sociedad era el de ser 

                                            
18 Una de las reivindicaciones más importantes ya desde finales del 
XVIII fue la de la educación. En primer lugar, se trató de desterrar 
los prejuicios que negaban a las mujeres igual capacidad intelectual 
que los hombres, y más tarde, el derecho a la educación se convirtió 
en el caballo de batalla del feminismo. Como ya hemos comentado 
el acceso a la educación y al trabajo remunerado fueron dos 
elementos importantes de lucha en contra del orden patriarcal. 
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madre y esposa no se concebía una educación conjunta. El 
debate que se generó en torno no tenía sólo el trasfondo de la 
escuela mixta o segregada, sino la carga ideológica de los 
papeles que mujeres y hombres tenían que asumir en la 
sociedad. El cambio atentaba directamente a los 
planteamientos que se venían asumiendo durante siglos con 
respecto al lugar que la mujer debía ocupar.  

El gobierno de la Segunda República y el gobierno 
autónomo de la Generalitat de Cataluña admitieron la 
coeducación considerándola como necesaria. Si bien fueron 
pocas las escuelas mixtas y su período de implantación, 
aumentaron las tasas de escolarización de las niñas y 
jóvenes. 

Pero la situación cambió radicalmente en nuestro país. 
La guerra civil en primer lugar, y el triunfo de la derecha 
posteriormente, supusieron el retroceso, y estancamiento de 
todos los avances realizados en materia social. En cuanto a la 
mujer, significó la vuelta a los valores espirituales, religiosos y 
al ascetismo corporal, (García Ferrando 1990). La escuela 
volvió a ser segregada y la Iglesia volvió a asumir la iniciativa 
en el campo educativo imponiendo sus principios católicos. 

La educación de las niñas y la formación de la mujer 
serán tarea de la Sección Femenina de la Falange Española y 
Tradicionalista de las J.O.N.S. que inculcará de nuevo los 
principios formulados en el siglo XVIII sobre la mujer como 
madre y responsable del hogar, siendo la actividad física y la 
Educación Física aspectos principales de la misma. Se 
dificultaba la posibilidad de aumentar su nivel cultural y la 
movilidad social, perdiendo derechos ya conquistados. Esto 
produjo, entre otras cosas, grandes diferencias con el resto de 
países de nuestro entorno, donde los avances continuaban 
sucediéndose.  

La Ley de Educación Primaria de 17 de Julio de 1.945 
(B.O.E. 18 de Julio) marca las pautas de lo que va a ser la 
educación hasta 1.970. En dicha ley se establecen diferencias 
educativas en cuanto al sexo para niños y niñas. El estado 
“por razones de índole moral y de eficacia pedagógica 
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consagra el principio cristiano de la separación de sexos en la 
enseñanza y prescribe la separación de sexos y la formación 
peculiar de niños y niñas en la educación primaria 
(Introducción y art. 14).  

Algunos de estos principios fueron, con el transcurso 
del tiempo, suavizándose por la propia evolución de la 
sociedad, aunque la educación femenina diferenciada 
continuó existiendo. Como señala García Bonafé (1994: 269) 
mientras en Europa, en la década de los setenta, se 
consolidaban derechos democráticos en el reconocimiento de 
hombres y mujeres, en España seguía existiendo una barrera 
ideológica que servía de trinchera del régimen franquista, que 
impedía atravesar los Pirineos. 

La promulgación, en nuestro país, de la Ley General 
de Educación en 1.970, modificará en profundidad la 
legislación franquista. Se anula la prohibición sobre la escuela 
mixta y crea condiciones para su desarrollo, generaliza el 
currículum para niños y niñas estableciendo una enseñanza 
homogénea y obligatoria hasta los catorce años, cuando 
todavía el porcentaje de analfabetos era de 3,8% en los 
hombres y de 7,10% en las mujeres, (Roig 1986).  

A pesar de que en los medios educativos progresistas 
se mantenían en la memoria los avances conseguidos en 
etapas anteriores, tendrán que pasar todavía algunos años 
para replantear de nuevo la coeducación, pues los modelos 
históricos que existían para cada sexo no se unieron en la 
aplicación de esta ley, sino que, el masculino, se generalizó 
como el mejor y universal.  

En el último tercio del siglo distintas instituciones, tanto 
europeas como mundiales, fueron asumiendo el objetivo de 
hacer una política no discriminatoria para las mujeres: La 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), con las 
conferencias organizadas sobre la mujer. La Unión Europea, 
con propuestas y resoluciones en lo que se refiere a la 
educación de las niñas y las mujeres. En España se creó el 
Instituto de la Mujer (1983) y se promulgó e implantó la 
LOGSE (1990). Con esta ley se promueve la igualdad de 
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oportunidades para ambos sexos a través de la coeducación 
entre otras medidas.  

Otro de los aspectos significativos en la manifestación 
del sexismo educativo es el reparto de roles de género en la 
función docente. La docencia se ha consolidado como una 
ocupación mayoritariamente femenina, sin embargo el 
predominio de la mujer se da en mayor medida en los niveles 
inferiores, mientras el hombre tiene una mayor presencia en 
los niveles superiores y ocupa los cargos de responsabilidad y 
directivos19, (Bardisa y col. 1994).   

2.3. EL SEXISMO EN LA ESCUELA ACTUAL. 
La educación de la mujer en el actual sistema 

educativo ha cambiado radicalmente con respecto a la 
evolución histórica, a la que hemos hecho referencia. El 
impulso de los movimientos feministas, las investigaciones 
llevadas a cabo y la toma de conciencia por parte de la 
sociedad y de las instituciones, acerca de las desigualdades, 
han propiciado cambios legislativos que regulan la igualdad de 
oportunidades en materia educativa para ambos sexos. 

En nuestro país, conseguida la plena escolarización, 
se solventa uno de los problemas en materia de igualdad: el 
del acceso a la educación que, como hemos visto, ha 
constituido una de las fuentes de discriminación a lo largo del 
tiempo. Actualmente la práctica totalidad de la población20 
está escolarizada sin diferencia de sexo. 

                                            
19 En el estudio de esta autora y colaboradores se ofrece amplia 
información de las causas que dan lugar a esta situación. Los datos 
que citan (según fuentes del MEC 1988a) revelan un porcentaje de 
directoras en EGB del 30,7% en FP del 13,3% y en BUP del 19,7%. 
Sin embargo, la distribución de mujeres entre el profesorado en las 
diferentes etapas (según fuentes del MEC 1992c) son 
Preescolar/Infantil 94,7%; EGB/Primaria 63,8% y BUP/COU 56,6%. 
20 Estas diferencias se establecen, hoy en día, por  razones sociales, 
situándose el  problema en los colectivos que se siguen 
considerando marginales para la sociedad, inmigrantes, gitanos, etc. 
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Sin embargo, aunque ha sido un gran avance la plena 
escolarización por sí misma no garantiza que la educación 
proporcione igualdad de oportunidades para uno y otro sexo. 
Una serie de factores y mecanismos, de los que hablaremos 
más adelante, siguen operando en el sistema educativo, a 
través del curriculum oculto, transmitiendo valores y pautas de 
conducta que perpetúan las discriminaciones de género 
muchas veces de una manera no consciente. Es por este 
motivo por el que las instituciones y organismos 
internacionales y nacionales denuncian las situaciones de 
discriminación y establecen convenios y orientan políticas a 
los gobiernos para erradicarlas. 

En este punto queremos recoger las aportaciones más 
importantes que se han realizado desde diversas instituciones 
para eliminar el sexismo en la vida social y más 
concretamente, y en lo que nos atañe, en la práctica 
educativa. 

2.3.1. INSTITUCIONES Y LEGISLACIÓN QUE 
FAVORECEN LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE SEXO. 
Instituciones y Organismos Internacionales 
y Nacionales implicados en la igualdad de 
oportunidades para ambos sexos. 

En el ámbito mundial la Organización de las 
Naciones Unidas  (ONU), se ha preocupado por la injusta 
situación en que se encuentran las mujeres del mundo. 
Declaró el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 
(1975) con una serie de programas de acción para disminuir la 
discriminación a la que se ven sometidas. Las conferencias 
posteriores, Copenhague (1980), Nairobi (1985), Pekín (1995) 
y más recientemente la de New York (2005), analizaron y 

                                                                                             
Vemos como todavía la escolarización en esos colectivos no es 
completa e incluso por parte de algunas personas y asociaciones se 
obstaculiza su acceso a determinados colegios.  
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evaluaron la aplicación de los programas en cada país y los 
logros alcanzados. De los documentos finales de esta última 
conferencia se desprende que se reafirman los compromisos 
adquiridos en Pekín pero no hay nuevos avances en los 
derechos humanos de las mujeres, existiendo grandes 
desigualdades entre las naciones. 

También las instituciones europeas fueron asumiendo 
el objetivo de hacer una política no discriminatoria para las 
mujeres. Tras la creación de la Comunidad Europea  
(posteriormente Unión Europea ) a partir de 1.974 se han ido 
estableciendo programas de acción para la igualdad de 
oportunidades para las mujeres, algunos de ellos con especial 
atención al ámbito educativo21.  

En España,  con la aprobación de la Constitución  en 
1.978, se reconoce la libertad e igualdad de las personas22. 
Con referencia explícita a la igualdad respecto al sexo en el 
artículo 14: 

“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social”. 

Se hace, asimismo, referencia en el artículo 10 puntos 
1 y 2 a los derechos de la persona y al respeto de los 
acuerdos internacionales ratificados por España que, como 

                                            
21 Para mayor información respecto a este tema pueden verse las 
publicaciones de la Oficina de Publicaciones Oficiales de la Unión 
Europea, las publicaciones realizadas por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y el Instituto de la Mujer, la Guía de la Educación en la 
Comunidad Europea de Calzada y Gutiérrez (1989), el número 
monográfico de Cuadernos de Pedagogía 211 de 1.993 dedicado a 
la Euro-educación. 
22 Artículo 9.2 “Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan y dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social”. 
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hemos visto, tanto por parte de la O.N.U como de la U.E., han 
matizado cuáles son estos derechos con respecto a la 
educación. 

Se crea23 el Instituto de la Mujer  (1983) dependiente, 
inicialmente, del Ministerio de Cultura, posteriormente del 
Ministerio de Asuntos Sociales y en la actualidad del 
Ministerio de Igualdad, para la promoción y el fomento (en 
cumplimiento y desarrollo de los principios constitucionales) 
de las condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos 
sexos y la participación de la mujer en la vida política, cultural, 
económica y social. 

El Instituto de la Mujer ha elaborado distintos Planes 
de Acción para la Igualdad de Oportunidades de las Mujeres, 
en cada uno de ellos se hacen referencias a actuaciones en 
materia educativa24. Se insiste en la eliminación de los 
estereotipos sexistas y en cómo éstos siguen presentes en la 
práctica educativa. Se reconoce la influencia que tienen en la 
transmisión de conductas de género. Tratan de promover la 
investigación sobre este tema y la elaboración de materiales 
que favorezcan la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres. En este sentido, una aportación muy interesante del 
Instituto de la Mujer ha sido la de facilitar la publicación25 de 
libros e investigaciones relacionadas con la mujer y 
especialmente con la educación lo que supone poner en 
circulación ideas, propuestas, datos, etc. desde una 
perspectiva no androcéntrica.  

También las Comunidades Autónomas 26 en la 
medida en que han ido aumentando sus competencias en 
                                            
23 Ley 16/1983 de 24 de Octubre. 
24 Para más información puede verse la web:  
http://www.migualdad.es/mujer/ 
25 Puede verse el Catálogo de Publicaciones que edita el Instituto de 
la Mujer en el que se recogen por Series, Cuadernos, Guías, 
Folletos, Vídeos, etc.  
26 Dada la extensión que supondría no vamos a enumerar aquí cada 
uno de estos organismos y los distintos planes y propuestas que han 
realizado. 
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todos los ámbitos han creado organismos que atienden a la 
igualdad de oportunidades y han elaborado planes específicos 
para favorecer dicha igualdad. 

En Castilla La Mancha  ya se manifiesta interés por 
este tema en el Estatuto de Autonomía que en su Artículo 4.3 
dice: 

La Junta de Comunidades propiciará la efectiva igualdad del 
hombre y de la mujer, promoviendo la plena incorporación 
de esta a la vida social y superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica y política. 

En esta línea se crea, para impulsar el desarrollo de 
una efectiva igualdad, el Instituto de la Mujer de Castilla La 
Mancha 27 que ha elaborado hasta el momento cuatro planes 
para la igualdad de oportunidades entre la mujer y el hombre. 
Recogemos de forma breve los aspectos más significativos de 
estos planes. 

En el Primer Plan28 siguiendo el primer plan nacional, 
se trata de recoger un conjunto de acciones positivas para 
favorecer la igualdad de oportunidades a través de 5 metas.  

1. Educación y Cultura. 
2. Formación, Empleo y Relaciones Laborales.  
3. Salud.  
4. Servicios Sociales.  
5. Participación Social de las Mujeres. 

En el Segundo Plan29 denominado Las Mujeres de 
Castilla- La Mancha hacia El siglo XXI se trata de consolidar el 
primer plan y de desarrollar los aspectos en los que mayor 
camino queda por recorrer a través de cinco metas de acción.  

                                            
27 Creado en 1.989 inicialmente con la denominación de Dirección 
General de la Mujer, dependiente de la Consejería de Bienestar 
Social. 
28 Para los años 1990-1994. Se aprueba por acuerdo del Consejo de 
Gobierno el 4 de Septiembre de 1990. 
29 Previsto para el periodo 1995-1999 y aprobado en Consejo de 
Gobierno el 28 de Febrero de 1995. 
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1. Mejorar la relación del mercado laboral con las 
mujeres. 

2. Aumentar la calidad de vida de las mujeres.  
3. Incidir en los cambios de actitudes sociales.  
4. Potenciar la participación social y política de las 

mujeres. 
5. Fomentar y apoyar la Cooperación Internacional 

en el mercado de la Unión Europea como en los 
países subdesarrollados. 

En el tercer punto se especifican diversos aspectos 
educativos como la elaboración de materiales didácticos no 
sexistas, fomentar el interés de las niñas por las nuevas 
tecnologías, programas de orientación de estudios y laboral 
no sexistas, incidir en la igualdad de oportunidades en todos 
los niveles del sistema educativo, etc. 

En el Tercer Plan30 denominado Un compromiso con 
nuestro futuro se intenta dar respuesta a los cambios con los 
que las mujeres se encuentran en este nuevo siglo, pretende 
ser innovador y situarse al nivel de las políticas más 
avanzadas de U.E. y del mundo. Se proponen diez metas: 

1. Transversalidad. 6.   Corresponsabilidad. 

2. Autonomía. 7.  Seguridad. 

3. Desarrollo 8.  Espacio. 

4. Calidad. 9.  Participación. 

5. Igualdad. 10. Solidaridad. 

En la quinta meta se pretende incidir en los cambios 
de actitudes para romper los estereotipos que perpetúan la 
discriminación. Se hace especial énfasis en la igualdad de 
oportunidades en el sistema educativo y en el acceso de las 
jóvenes a los estudios y profesiones de futuro. 
                                            
30 Concebido para el periodo 1999-2003 aprobado en Consejo de 
Gobierno el 18 de Mayo de 1999.  
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En el Cuarto Plan31 denominado Piensa en futuro, 
construye  igualdad, se recogen todos los retos que se deben 
abordar para conseguir un futuro en el que la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres sea real. Se 
estructura en ocho bloques, cada uno de ellos con objetivos 
estratégicos y medidas que permitan desarrollar actuaciones 
en materia de igualdad. Los ochos bloques son: 

 

El segundo de ellos referido a la educación tiene como 
objetivos estratégicos:  
1) Desarrollar modelos educativos que favorezcan la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres. 
2) Introducir la perspectiva de género en todos los procesos 
educativos y formativos. 
3) Impulsar una orientación académica y profesional no 
diferenciada por el género. 

Entre las instituciones educativas tenemos que señalar 
al Ministerio de Educación y Ciencia  que ha propuesto 
distintas medidas dirigidas fundamentalmente a la formación 
del profesorado. Destacan entre estas medidas el Plan de 
Investigación Educativa y de Formación del Profesorado, 
dentro en el cual se incluye el Programa de Igualdad entre los 
sexos: Coeducación (1989, págs. 330-331) del que señalamos 
sus objetivos:  

                                            
31 Concebido para el periodo 2004-2008 aprobado en Consejo de 
Gobierno de 21 de Diciembre de 2004.  
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• Formar responsables de coeducación en los niveles de 
Educación Infantil, EGB y EEMM, para que se encarguen de 
sensibilizar al profesorado para la no discriminación por razón de 
sexo, y organizar y animar el desarrollo de actividades 
coeducativas. 

• Adquirir los conocimientos necesarios sobre el desarrollo 
evolutivo diferenciado de niñas y niños y de adolescentes. 

• Conocer las implicaciones pedagógicas y de desarrollo personal 
que tienen los estereotipos de género adquiridos a través del 
proceso de socialización. 

• Ampliar los conocimientos básicos de desarrollo e innovación 
curricular teniendo en cuenta las expectativas, motivaciones e 
intereses de alumnas y alumnos. 

• Desarrollar destrezas analíticas y evaluativas que capaciten al 
profesorado para eliminar los sesgos sexistas tanto en el 
curriculum explícito como en el curriculum oculto. 

• Tener en cuenta la igualdad de oportunidades entre los sexos en 
el diseño de todos los cursos que organice la Subdirección 
General de Formación del Profesorado. Para que se vayan 
introduciendo en el curriculum de forma transversal. 

• Velar porque no se produzca ninguna situación de discriminación 
por razón de sexo en ninguno de los cursos que organice la 
Subdirección General de Formación del Profesorado. 

• Diseñar y experimentar proyectos educativos que contemplen 
alternativas coeducativas. 

• Conocer técnicas de trabajo en grupo y su aplicación concreta. 

Resulta también interesante señalar las aportaciones 
bibliográficas que el M.E.C32 ha facilitado a los docentes sobre 
el tema de la coeducación así como la información y recursos 
en torno a los estereotipos sexistas, a su identificación y a las 
posibilidades de incidir en una educación que fomente la 
igualdad de oportunidades para ambos sexos desde diversas 
perspectivas y en concreto desde el área de Educación Física.  

                                            
32 Véase el Catálogo de Publicaciones que edita el MEC. Con 
referencia a la eliminación del sexismo en Educación Física puede 
consultarse la obra de Vázquez y Álvarez (1990). 
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Otra institución que ha tratado la igualdad de 
oportunidades para ambos sexos desde una perspectiva 
investigadora y divulgativa, es la Universidad Española , los 
Seminarios que se han formado en distintos lugares del 
territorio y que recoge Pilar Ballarín (1992: 114-120) han 
contribuido a los estudios e investigaciones sobre la mujer 
para producir conocimiento desde nuevos campos científicos. 
Citamos algunos de los pioneros con una breve descripción 
de las actividades que desarrollan. 

 El Seminario de Estudios de la Mujer de la Universidad 
Autónoma de Madrid, con M. Ángeles Durán, Pilar Folguera y 
Teresa Gallego, que funciona desde 1.981 y realiza Jornadas de 
Investigación Interdisciplinar, Congresos y Cursos. En 1.990 se 
ha constituido como Instituto Universitario de Estudios de la 
Mujer. 

 El Seminario de la Universidad Complutense de Madrid, con 
Carmen García Nieto, Cristina Segura y Celia Amorós, entre 
otras. Se constituye en 1.985 y pasa a denominarse Instituto de 
Investigaciones Feministas en el curso 1.989/90. Mantienen 
contacto con otras Universidades, desarrollan Seminarios y 
publicaciones a través de la Colección Laya. 

 El Centre d´Investigació Histórica de la Dona de la Universidad 
de Barcelona, está dirigido por Mary Nash y organiza Coloquios, 
Cursos, Conferencias y Seminarios. Disponen de un servicio de 
Biblioteca y documentación. En 1.990 comenzaron un Master de 
Postgrado “Estudios sobre las Mujeres”. Mary Nash coordina 
desde este centro la Comisión Española de la Federación de 
Centros de Investigación de Historia de las Mujeres. 

 El Seminari d´Estudis de la Dona, del Departamento de 
Sociología de la Universidad Autónoma de Barcelona con Judith 
Astelarra y M. Jesús Izquierdo, que crean un Centro de 
Documentación de la Mujer en el curso 1.981/82. 

 El Seminario de Estudios de la Mujer de la Universidad del País 
Vasco, dirigido inicialmente por Teresa del Valle y, 
posteriormente, por Carmen Díaz, que desarrollan a partir de 
1.981 Cursos, Seminarios y crean en 1.989 el Centro de 
Documentación. 
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 El Seminari Interdisciplina d´Investigació Feminista de la 
Universitat de Valencia, constituido en el curso 1.986/87 y en el 
que se organizan Encuentros, Cursos y Seminarios. 

 En Andalucía surgen tres grupos: El Seminario de Estudios 
Interdisciplinarios de la Universidad de Málaga, coordinado por 
Lola Ramos. La Asociación de Estudios Históricos sobre la 
Mujer, de la Universidad de Málaga y el Seminario de Estudios 
de la Mujer de la Universidad de Granada constituido en el curso 
1.984/85, en el que está integrada Pilar Ballarín. Este Seminario 
está dedicado a la actividad docente, investigadora, de 
divulgación y de carácter político-social.  

Actualmente en la UCLM ha comenzado a trabajar un 
grupo de investigación en torno a Mujer, Deporte y Salud con 
profesoras/es vinculados a la Facultad de Ciencias del 
Deporte , entre las que se encuentra su actual Decana 
Susana Mendizábal. 

Legislación de referencia en materia de 
igualdad educativa. 

Por lo que se refiere a la legislación española la Ley de 
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) de 1.990 
reformó el panorama educativo, e introdujo importantes 
novedades con respecto a la Ley General de Educación de 
1.970. Entre los numerosos cambios que proponen la LOGSE 
se encuentra la igualdad de oportunidades entre los sexos, y 
entre las medidas adoptadas se consagra la coeducación 33. 
La Ley manifiesta la voluntad de que el proceso educativo no 
suponga ninguna discriminación por razón de sexo, 
superando definitivamente el significado de la escuela mixta.  

Se hacen múltiples referencias explícitas dirigidas a la 
superación de todas las discriminaciones y, más 
concretamente, las motivadas por el sexo.  En el PREÁMBULO 

"El objetivo primero y fundamental de la educación es el 
proporcionar a los niños y a las niñas, a los jóvenes de uno y 

                                            
33 Después de la Guerra Civil, esta es la primera Ley que plantea la 
coeducación como medio para superar las desigualdades entre los 
sexos y las discriminaciones que se producen. 
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otro sexo, una formación plena que les permita conformar su 
propia y esencial identidad...". 

"La educación permite, en fin, avanzar contra la 
discriminación y la desigualdad, sean éstas por razón de 
nacimiento, raza, sexo,...". 

"... la educación puede y debe convertirse en un elemento 
decisivo para la superación de los estereotipos sociales 
asimilados a la diferenciación por sexos, empezando por la 
propia construcción y uso del lenguaje." 

"... los niños y las niñas, los jóvenes españoles sin 
discriminación de sexo, desarrollarán una autonomía 
personal que les permitirá operar en su propio medio, 
adquirirán aprendizajes de carácter básico y se prepararán 
para incorporarse a la vida activa o para acceder a una 
educación posterior en la Formación Profesional de Grado 
Medio o en el Bachillerato...". 

TÍTULO PRELIMINAR. Artículo 2. 3. Principios: 

c) La efectiva igualdad de derechos entre los sexos, el 
rechazo a todo tipo de discriminación y el respeto a todas las 
culturas. 

TÍTULO PRIMERO. DE LAS ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 
GENERAL. Artículo 19. 

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar 
en los alumnos las siguientes capacidades: 

d) Comportarse con espíritu de cooperación, responsabilidad 
moral, solidaridad y tolerancia, respetando el principio de la 
no discriminación de las personas.  

TITULO CUARTO. DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA. 
Artículo 57. 

3) En la elaboración de tales materiales didácticos se 
propiciará la superación de todo tipo de estereotipos 
discriminatorios, subrayándose la igualdad de derecho entre 
los sexos. 

Artículo 60. 

2) Las Administraciones educativas garantizarán la 
orientación académica, psicopedagógica y profesional de los 
alumnos, especialmente en lo que se refiere a las distintas 
opciones educativas y a la transición del sistema educativo 
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al mundo laboral, prestando singular atención a la 
superación de hábitos sociales discriminatorios que 
condicionan el acceso a los diferentes estudios y 
profesiones... 

Podemos destacar: la intención de que no se 
produzcan diferencias educativas entre los sexos, se 
reconoce en el alumnado la “formación plena para conformar 
su propia identidad”, se reconoce que existen 
discriminaciones por razón de sexo, que se debe avanzar 
para superarlas y da, por tanto, un significado a la educación 
de motor o artífice del cambio social, un cambio social que es 
necesario a la vista de las desigualdades que implícitamente 
se manifiestan en varios de los párrafos. Por último dos 
aspectos importantes: los estereotipos como construcción 
social que diferencian y marcan a los sexos y el lenguaje que 
incide de manera activa en la discriminación que se produce 
socialmente sobre la mujer cuando se la oculta y se la hace 
invisible a través de este medio tan importante de 
comunicación humana. Se insta a una formación sin 
discriminación que permita autonomía para acceder a distintas 
posibilidades sin marcar la orientación que éstas deban tener 
por razón de sexo, a diferencia de como venía sucediendo 
anteriormente. 

Para promover la educación en valores el MEC 
establece los temas transversales. Entre ellos y para intentar 
paliar las diferencias educativas incluye Educación para la 
igualdad de oportunidades de ambos sexos  (Mañeru Y 
Rubio 1992) que aporta una serie de orientaciones generales 
y por áreas. Seleccionamos algunas de ellas. 

Medidas que se proponen: 
Primaria (pág. 42) 
• Revisión de prejuicios sobre el cuerpo de hombres y 
mujeres, sobre sus funciones y sobre la sexualidad. 

• Análisis de la percepción que la persona adulta tiene de sí 
misma como ser sexuado, ya que constituye un modelo de 
referencia permanente para el alumnado. 



Educación en Valores y No Sexista 

 49 

• Valoración de los progresos en desarrollo corporal, 
independientemente del sexo y de baremos o marcas 
oficiales establecidas externamente. 

• Planteamiento de actividades de interés para ambos sexos 
que permitan potenciar lo tradicionalmente negado a cada 
uno de ellos. 

Secundaria (págs. 50,51) 
• Las actitudes del profesorado y sus expectativas -
frecuentemente sesgadas con respecto al género-, han de 
ir dirigidas no sólo a estimular la participación  de las chicas 
en actividades tradicionalmente masculinas  -los juegos y 
deportes-, sino favorecer y fomentar el interés de los chicos 
en aquellas asociadas al estereotipo femenino como puede 
ser la expresión  corporal. 

• Los espacios y materiales deben ser utilizados 
equitativamente por alumnas y alumnos. 

• La evaluación debe incluir el tratamiento que reciben las 
alumnas y los alumnos en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje como un indicador de calidad de dicho proceso. 

• Hay que evidenciar las evaluaciones sesgadas que se 
están produciendo según se trata de actividades 
consideradas “propias” de chicas o de chicos. 

• Para que la Educación Física sea también atractiva para 
las chicas deben tenerse en cuenta sus intereses, 
motivaciones y experiencias previas. Las clases de 
Educación Física deben ser un espacio confortable para 
ellas, eliminando las connotaciones masculinas que tienen 
en la actualidad. 

Sin embargo la propia Mañeru, a pesar de ser 
coautora del libro de las cajas rojas del MEC, tiene una visión 
crítica sobre la oportunidad de que este tema se considere 
transversal. Entiende que si, desde una perspectiva 
interdisciplinar, permite dar respuesta a problemas que se 
pueden cambiar, mejorar o solucionar, la diferencia sexual no 
es un problema sino algo innato a la naturaleza de la raza 
humana, que la enriquece y la complementa, (Mañeru et al. 
1996). 
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Posteriormente la LOCE (2002) introduce 
modificaciones con respecto a la LOGSE pero estas no 
aportan nada nuevo en materia de educación no sexista. 

Actualmente la LOE (2006) pone énfasis en la 
Educación en Valores, que favorezcan la libertad personal, 
la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, 
la tolerancia, la justicia, la igualdad y el respeto. Entre sus 
fines se destaca la igualdad efectiva de oportunidades entre 
hombres y mujeres, el reconocimiento de la diversidad 
afectivo-sexual, la valoración crítica de las desigualdades que 
permita superar los comportamientos sexistas. Entre los 
objetivos de la Educación Primaria, pero más concretamente 
en los de Educación Secundaria expresa: 

C) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

Hace referencia explícita a estos aspectos en la nueva 
asignatura Educación para la Ciudadanía y en la Educación 
Ético Cívica. Se resalta la importancia de la educación en 
valores, se pone de manifiesto en el interés de que los 
principios democráticos imperen en la convivencia, en 
prevenir los conflictos y en una resolución pacífica y no 
violenta de los mismos. Aspectos que estamos destacando 
como primordiales en este libro. 

Asume en su totalidad el contenido de lo expresado en 
la Ley (2004) Medidas de Protección Integral contra la  
Violencia de Género.  Hacemos mención a esta Ley, no 
siendo educativa; por la relación directa que tiene con el tema 
que nos ocupa y por sus aportaciones en materia educativa. 
Ya en el preámbulo se destaca como se abarcan los aspectos 
preventivos y educativos entre otros, con un enfoque integral y 
multidisciplinar en el que se menciona el proceso de 
socialización y de educación. Se recogen en el Título 1 
Capítulo 4, todos los aspectos relacionados con el ámbito 
educativo. 
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Principios y valores del Sistema Educativo 

1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la 
formación en el respeto de los derechos y las libertades 
fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así 
como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro 
de los principios democráticos y de convivencia. 

Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro de 
sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos 
que dificultan la plena igualdad entre hombres y mujeres y la 
formación para la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos. 

2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en la 
infancia el aprendizaje en la resolución pacífica de conflictos. 

3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el 
alumnado su capacidad para adquirir habilidades en la 
resolución pacífica de conflictos y para comprender y 
respetar las diferencias entre los sexos. 

4. La Educación Secundaria contribuirá a desarrollar en el 
alumnado la capacidad para relacionarse con los demás de 
forma pacífica y para conocer, valorar y respetar la igualdad 
de oportunidades de hombres y mujeres. 

5. El Bachillerato y Formación Profesional contribuirán a 
desarrollar en el alumnado la capacidad para consolidar su 
madurez personal, social y moral que les permita actuar de 
forma responsable, autónoma y para analizar y valorar 
críticamente las desigualdades de sexo y fomentar la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá entre sus 
objetivos desarrollar actividades en la resolución pacífica de 
conflictos y fomentar el respeto a la dignidad de las 
personas y a la igualdad entre hombres y mujeres. 

7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los 
ámbitos académicos, la formación, docencia e investigación 
en igualdad de género y no discriminación de forma 
transversal. 

En el Artículo 6 se velará para que en los materiales 
educativos se eliminen los estereotipos sexistas. En el Artículo 
7 se presta importancia a la formación del profesorado en 
materia de igualdad para que adquieran conocimientos que 
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les permitan la educación en el derecho, libertades e igualdad 
entre hombres y mujeres. La prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos. La detección precoz de la 
violencia en el ámbito familiar, sobre todo con las mujeres y 
las hijas e hijos. Fomentar actitudes encaminadas al ejercicio 
de iguales derechos y obligaciones por parte de las mujeres y 
hombres, tanto en el ámbito público y privado y la 
corresponsabilidad entre los mismos en el ámbito doméstico. 
En el Artículo 8 referido a los Consejos Escolares se 
impulsaran medidas educativas que fomenten la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres. En el Artículo 9 la 
Inspección Educativa velará por la aplicación y el 
cumplimiento de los valores e ideas recogidos en este 
capítulo. 

Vemos por tanto como la Ley valora de manera 
significativa la importancia de la Educación en todos sus 
ámbitos y niveles como un medio preventivo que actúe en las 
personas para que adquieran los valores de respeto a las 
diferencias, de igualdad de oportunidades, de justicia, de 
equidad. 

Los Decretos que establecen el Currículo para la 
Comunidad de Castilla-La Mancha (D 68 y 69/2007) hacen 
también mención explícita a la importancia de la Educación en 
Valores que favorezcan la convivencia, la resolución pacífica 
de los conflictos, la justicia, la igualdad, etc.  Entre sus 
objetivos recogen la igualdad efectiva de oportunidades, la no 
discriminación y el respeto a la diferencias y a la diversidad.  

Por último hemos de citar la Ley para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres (2007) que aborda distintos 
ámbitos en busca de una mejora en la situación de la mujer y 
sus derechos. Como aspectos significativos relacionados con 
el tema que nos ocupa podemos destacar.  Capítulo II, 
Artículo 25, La igualdad en la Educación Superior fomentando 
la enseñanza y la investigación sobre el significado y alcance 
de la igualdad entre mujeres y hombres. La inclusión en los 
planes de estudio de materias de igualdad, así como la 
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creación de postgrados específicos, realización de estudios e 
investigaciones sobre la materia. 

La publicación de estas leyes se hace necesaria 
porque se admite que las desigualdades se siguen 
produciendo en la actualidad, y que es necesario arbitrar 
medidas y propuestas que traten de corregirlas por parte de 
las Instituciones. El trato diferenciado a niños y niñas presenta 
y reproduce estereotipos y modelos de referencia muy 
acentuados para cada sexo que dificultan la efectiva igualdad 
de oportunidades. Todo esto ocurre en edades de grandes 
cambios en las que se configuran, en gran medida, la 
identidad personal y corporal. Las alumnas y alumnos se 
enfrentan a distintas actividades que les permiten un 
desarrollo integral y que si se presentan desde una 
perspectiva estereotipada, van a marcar unas actitudes, unas 
posibilidades, unos valores y atributos, en resumen un 
desarrollo desigual que va a afectar de manera definitiva a la 
imagen y a las capacidades que unas y otros configuren de sí 
mismas/os.  

2.3.2. EL CURRÍCULUM OCULTO. 
Los mecanismos de transmisión de las 

discriminaciones sexistas, en educación, se van reduciendo 
en las sociedades avanzadas en las que comienza a existir 
una preocupación y sensibilización sobre este tema. No es 
muy corriente encontrarlos actualmente, de manera clara, en 
el currículum explícito u oficial34. Pero sí podemos 
encontrarlos en el currículum oculto que se desarrolla de 
manera paralela al anterior y tiene que ver con la relación y 

                                            
34 Podemos entender por este término, el agrupamiento sistemático 
de contenidos que se exigen para la obtención de un título en un 
determinado campo de estudios o bien como un plan general, el cual 
incluye contenidos y materiales de instrucción, que la escuela ofrece 
a las personas a educar o, también, como aquellas experiencias que 
un determinado alumno/a recibe en la escuela de manera 
planificada. 
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comunicación que se establece entre profesorado y 
alumnado. 

El Feminario de Alicante (1987) considera el 
currículum oculto como aquellos aspectos de la vida escolar 
que se aprenden sin que el profesorado sea consciente de 
sus efectos ni el alumnado perciba su transmisión. Lo definen 
como el conjunto de «aprendizajes vividos» a través de la 
organización del centro y de lo que en él se practica. 

En la escuela se obtiene instrucción, y se aprenden normas, 
valores y pautas de conducta que, si bien no son 
transmitidos de forma monolítica, presentan un conjunto de 
características prácticamente comunes en cuanto a la 
construcción de códigos de género o conjunto de 
comportamientos y expectativas adscritos al sexo,  (Quitllet 
1985: 34) 

Por su parte Brullet y Subirats (1990) entienden que el 
sistema educativo no sólo transmite y evalúa el aprendizaje de 
las nociones culturales aceptadas y establecidas -currículum 
oficial- sino que, además, transmite a través de la interacción 
entre profesoras/es y alumnas/os un conjunto de normas y 
pautas de comportamiento de gran importancia en la 
adquisición de actitudes posteriores que configuran un 
aprendizaje paralelo. Para estas autoras algunas de estas 
normas y pautas están explícitas en el sistema escolar y 
aparentemente afectan igual a unos y otras. Pero hay otras no 
explícitas que influyen decisivamente sobre la autovaloración 
de niñas y niños, en las actitudes y opciones que van tomando 
y en los resultados finales de su educación.  

Vázquez y Álvarez (1990) ponen de manifiesto que el 
«currículum explícito u oficial» y el «currículum oculto o no 
declarado» coinciden en ocasiones y se complementan, 
reforzando este último al oficial. Pero en otras se oponen, y el 
currículum oculto puede producir resultados contrarios a los 
pretendidos en el currículum oficial y por tanto disminuir o 
anular el mismo.  Hay áreas que se prestan a un mayor 
contenido oculto como son las Ciencias Sociales, la 
Educación para la Salud, la Educación Física, etc... 
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Para Rodríguez Illera (1988: 73-74) a partir de algunos 
criterios como el de visibilidad, el de intencionalidad, la 
ideología y el tipo de contenidos, se puede establecer aquello 
que sería del dominio del currículum y aquello que sería del 
currículum oculto. Así, atendiendo a la visibilidad, el 
currículum se entiende como la parte manifiesta, más 
explícita, de un proceso de transmisión mucho más amplio, 
donde cabría incluir el currículum oculto. Siguiendo el criterio 
de intencionalidad el currículum sería el conjunto de 
contenidos seleccionados y enseñados intencionalmente. Con 
un criterio ideológico habría una ideología explícita 
(currículum) y una ideología implícita (c. oculto). Por último, 
por lo que se refiere a los contenidos, el currículum 
transmitiría fundamentalmente contenidos instrumentales y el 
currículum oculto contenidos expresivos. 

La influencia del currículum oculto35 es todavía muy 
grande y afecta de manera decisiva al sexismo en la 
enseñanza. Colocando a las niñas en las aulas en una 
situación desigual con respecto a los niños y perpetuando así 
la discriminación, como han señalado distintas 
investigaciones.  

Pero veamos de una manera detallada qué aspectos 
intervienen fundamentalmente en el currículum oculto, 
centrándonos en el tema desde la perspectiva de la 
discriminación de género:  

 El Lenguaje  que tiende a igualar a todos y a todas en el 
masculino, obviando e ignorando el femenino como si las 
niñas no existieran o formaran parte del masculino. De esta 
forma el lenguaje no sólo está reflejando la sociedad, sino que 
la condiciona guiando incluso su manera de pensar, ya que es 
un instrumento de clasificación e interpretación de la realidad, 
(MEC 1988). 

El lenguaje verbal, que usamos normalmente, está 
construido para la utilización mayoritaria del genérico 

                                            
35 Podríamos señalar que es en el curriculum oculto donde se 
manifiesta actualmente la influencia androcéntrica en la educación. 
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masculino, de manera que cuando hablamos de un colectivo 
no es correcto utilizar el femenino aunque la presencia 
masculina sea minoritaria. Palabras como “hombre”, 
“alumnos”, “jugadores” son las que nos permiten dirigirnos a 
personas o grupos. A la “mujer”, “alumnas”, “jugadoras” no se 
las nombra y, por tanto, quedan en un segundo plano.  

Si tenemos en cuenta, por una parte, que el lenguaje 
es el principal agente de asimilación de criterios y actitudes de 
la sociedad y por otra parte, que a través del mismo se refleja 
la subjetividad de quien se expresa, y la imagen que tiene de 
las personas a las que va dirigido, podemos entender la 
importancia de los efectos que produce una utilización 
asimétrica de la lengua en el alumnado. En el caso que nos 
ocupa está recibiendo una fuerte influencia androcéntrica. 

 Los Libros de Texto  han sido una fuente transmisora de 
estereotipos de género si tenemos en cuenta indicadores 
como: la desproporción numérica entre las representaciones 
masculinas y femeninas, las tareas y oficios que desempeñan 
unos y otras, la utilización del lenguaje y los ejemplos que 
muestran. Forman, por tanto, parte del currículum oculto y en 
ocasiones actúan de manera subliminal como en el caso de 
los verbos de acción que se aplican a cada sexo. Son 
diversas las investigaciones dentro de nuestro país36 que han 
señalado el marcado sexismo que estos transmiten a través 
del lenguaje escrito y del iconográfico. 

Por este motivo, niñas y niños tienden a seguir los 
modelos propuestos, sobre todo cuando se les ofrecen como 
indiscutibles y tan evidentes que no necesitan ni siquiera ser 
formulados. Es el caso de los valores37 humanos que están 

                                            
36 Moreno, A. 1986; Heras i Trias 1987 y 1990; Garreta y Careaga 
1987; Alegria y Cortada 1992; García, Triano y Zaldivar 1993; 
Alvarez y Soneira 1992; Busquet et al 1992; Blanco 2000; Parra 
Martínez 2002. 
37 Como nos dicen Villalba et al. (1997: 109) “Conviene recordar, en 
este sentido, que los textos y las actividades que los acompañan 
suponen un paso mas en el proceso global diseñado de Educación 
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representados generalmente por los varones, mientras que las 
mujeres representan valores típicamente femeninos. De igual 
manera se manifiesta en aquellas actividades humanas que 
pueden ser indistintas para ambos sexos, pero en las que es 
el hombre el que aparece llevándolas a cabo. También 
sucede con cualidades como la creatividad, el interés por lo 
desconocido, la curiosidad, etc. La mujer, cuando aparece, lo 
hace generalmente en actividades específicas de su función, 
que nunca son realizadas por el “hombre". La representación 
de sentimientos como amor, amistad o miedo, aparecen 
claramente estereotipados38. Así Michel (1987: 28) nos 
recuerda que los libros infantiles y juveniles pueden 
considerarse entre los más eficaces agentes de transmisión 
de las normas, valores e ideologías sexistas. Algo que se 
manifiesta claramente, aún sin saber leer ni escribir, en los 
libros de ilustraciones que utilizan niños y niñas en la 
enseñanza preescolar; en las historietas, obras ilustradas, en 
las revistas infantiles y, por supuesto, en los manuales 
escolares. 

La importancia del libro de texto como transmisor 
cultural ha sido señalada por diversas autoras y autores. Para 
García et al. (1993) los libros de texto, pueden entenderse 
como la “herramienta” de transmisión de conocimientos y 
modelos de la que se sirve el marco escolar, a través del 
lenguaje verbal e icónico. Estos, con su carga ideológica de 
los papeles socialmente valorados, son un factor fundamental 
por su carácter continuista de la estructura social configurada. 
En este sentido, Escolano (1997: 40) considera el libro como 
un espacio de memoria en el que no sólo se han materializado 
los programas concretados por la cultura escolar de cada 
época, sino que, además, ha sido utilizado como medio de 
comunicación y de instrucción de las imágenes y valores 

                                                                                             
en valores. Son, así pues, una estrategia más que complementa y 
profundiza todo un trabajo anterior.” 
38 Estas son algunas conclusiones a las que llegan las 
investigaciones que veremos con más detalle en el punto 3 de este 
capítulo. 
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dominantes en la sociedad y en concreto de los grupos de 
poder. 

En efecto, todo manual escolar es un espacio de memoria 
por cuanto cubre, al menos, tres funciones con relación a la 
construcción de la historia de la educación. 

En primer lugar, el libro de texto es un soporte curricular, a 
través del cual se vehicula la vulgata escolar, esto es, el 
conocimiento academizado que las instituciones educativas 
han de transmitir. (...) Una vulgata escolar sería, en su 
representación textual, una reducción de la cultura 
materializada en los límites espaciales de un manual. 

De otra parte, el libro escolar es un espacio de memoria 
como espejo de la sociedad que lo produce, en cuanto que 
en él se representan los valores, actitudes, estereotipos e 
ideología que caracterizan la mentalidad dominante, es 
decir, el imaginario colectivo que configura algunos aspectos 
fundamentales de lo que hoy se entiende por currículum 
oculto, y también del explícito. Escolano (1997: 40). 

 El papel desempeñado por profesoras y profesores  en 
la transmisión de conocimientos, pues son en primera 
instancia quienes con su actitud -influenciada por el grupo 
social de que se trate- van a comunicar principios, valores, 
estereotipos, etc., que se constituyen en los niveles profundos 
de la cultura y de la personalidad que no suelen ser 
conscientes y, por tanto, se transmiten sin percibirlos, y lo que 
es aún peor, sin identificarlos. En cualquier caso son actitudes 
difíciles de erradicar. La interacción que se establece en el 
aula entre los docentes y el alumnado es otra de las fuentes 
de transmisión del currículum oculto. Distintas investigaciones, 
(Alberdi 1987; Subirats y Brullet 1992; Moreno 1987) muestran 
cómo la atención que se les presta a los niños en el 
comportamiento, preguntas, indicaciones, críticas e incluso 
regañinas es mayor que la que se le dedica a las niñas. Esta 
diferencia de trato provoca en ellas más pasividad y, por tanto, 
menos participación, adaptándose a la situación que se les 
plantea. 

 La interacción  producida por las relaciones que se 
establecen entre las alumnas y alumnos  tienen también su 
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importancia debido a las pautas de comportamiento social que 
conllevan y que, en edades como la adolescencia, se 
configuran y reafirman. En el caso del sexismo, esto supone 
perpetuar los estereotipos. Los docentes deben intervenir de 
forma activa corrigiendo los desequilibrios o excesos que se 
pudieran presentar en el comportamiento, la utilización de 
espacios, el reparto de tareas, etc... 

La comunicación que se da entre los chicos en 
escuelas masculinas y también en mixtas es, en gran medida, 
de tipo no verbal, agresiva y de contacto físico. En estas 
formas de comunicación, como señalan Askew y Ross (1991: 
44-45), el “lenguaje corporal”, la actitud y el tono de voz 
juegan un papel importante pues el contacto físico no se 
emplea sólo como forma de intimidación sino también para 
establecer contacto social. Bajo esta perspectiva a los 
alumnos les resulta muy difícil escucharse. Las autoras 
coinciden en sus observaciones con otras investigaciones 
realizadas sobre comunicación y género, y tienen mucho que 
ver con la presión ejercida sobre los chicos para conformar su 
masculinidad con base en la dureza, impasibilidad ante el 
dolor y ausencia de emotividad. De esta manera, las chicas se 
sienten intimidadas, con poca capacidad para actuar y 
comportarse en relación a modelos femeninos. Si no se actúa 
al respecto, se reafirman los valores masculinos como válidos 
y se fomenta y perpetúa la construcción de estereotipos de 
masculinidad. 

 La orientación en los estudios  y en lo profesional  
condiciona a las mujeres hacia estudios y trabajos con 
menores expectativas, prestigio y promoción social. La idea 
mantenida a lo largo de años respecto a la menor capacidad 
de las mujeres para las ciencias reforzó la creencia de que 
éstas eran un espacio para los hombres, y se ha visto 
reflejada en el escaso acceso de las mujeres a estudios 
superiores de arquitectura, ingeniería, informática, etc. Las 
mujeres iban a la universidad para ser cultas, pero no para 
ejercer posteriormente una profesión, de ahí que la mayoría 
era “empujada” a estudiar carreras de letras y humanidades. 



Educación en Valores y No Sexista 

 60 

Algo similar sucede en el ámbito profesional y se 
manifiesta claramente en los ciclos formativos de formación 
profesional, donde encontramos una presencia muy 
mayoritaria de chicos en aquellos cursos orientados a 
profesiones predominantemente masculinas (mecánica, 
electricidad, etc) y mayor presencia de chicas en los 
orientados a profesiones consideradas femeninas (peluquería, 
ayudante de enfermería, etc). 

 La distribución de espacios y materiales repercute 
directamente en la forma de enseñar. Si permitimos que el 
alumnado disponga libremente de espacios y materiales 
comprobaremos como se apropian de ellos siempre los 
mismos grupos, que suelen ser aquellos más decididos y con 
mayor fuerza para imponerse. Un ejemplo claro podemos 
observarlo en los recreos, por lo general, los niños ocupan la 
pista central para realizar diversos juegos y las niñas los 
espacios periféricos. Esta situación genera una mayor riqueza 
motriz en los niños que tienen más oportunidades para 
desarrollar sus habilidades. 

Con los materiales sucede algo similar, si no se 
establecen unas determinadas reglas los ordenadores, las 
colchonetas, etc, en mejor estado siempre serán para los 
chicos. El procedimiento es siempre muy parecido, se 
abalanzan sobre estos materiales apropiándoselos para la 
clase y en caso de que alguien los haya cogido primero 
(pueden haber sido otros chicos más débiles) imponen su 
voluntad. 

 El reparto de los cargos de responsabilidad  entre las/los 
enseñantes está mayoritariamente atribuidos a los hombres. 
Por una parte, encontramos cada vez una mayor presencia 
femenina en la educación que se muestra más numerosa en 
los niveles inferiores de infantil y primaria. Por otra parte, a 
pesar de esta presencia mayoritaria la incorporación de la 
mujer a los cargos de responsabilidad es muy escasa, 
(Bardisa y col. 1994).  

Son diversas las explicaciones que podemos encontrar 
a esta situación, como la doble jornada laboral, la mayor 
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implicación de la mujer en la vida familiar, etc. Pero en 
definitiva supone que en un modelo jerárquico como es el 
sistema educativo no hay un reparto equitativo de los puestos 
de responsabilidad como sería de desear. 

2.3.3. INCIDENCIA DE LOS ESTEREOTIPOS 
MASCULINOS Y FEMENINOS. 

Ya hemos señalado que los estereotipos son 
creencias, valores y normas que se aceptan por la mayoría de 
los miembros de una sociedad y reflejan los papeles que se 
les tienen asignados a hombres y mujeres. Las diferencias en 
la forma de entender los roles de unos y otras son una señal 
inequívoca de las influencias que la sociedad y sus rasgos 
culturales dominantes han impuesto. La escuela, como 
transmisora de esos valores, ha contribuido a su difusión.  

Los estereotipos han influido, e influyen, por igual a 
hombres y mujeres, sin embargo son estas últimas las que se 
han visto más afectadas, de una manera negativa, por los 
mismos. La mujer, su cuerpo, y las actividades que podía 
desarrollar han tenido un tratamiento generalmente sexista en 
la sociedad occidental39 y en su modelo educativo porque se 
le han asignado estereotipos que han condicionado su 
desarrollo personal y social. Vamos a tratar de identificar 
estos estereotipos comparándolos con los masculinos. 

Uno de los aspectos que, posiblemente, más ha 
condicionado a la mujer ha sido la dificultad para asumir su 
corporeidad desde la libertad personal. Según nos señala 
Vázquez (1987: 58) el cuerpo de la mujer ha estado siempre 
en función de los demás. En primer lugar, como madre y 

                                            
39 Nos señala Rivera (1994: 18-19) cómo en los procesos de 
implantación del orden patriarcal en la Grecia clásica tuvo un lugar 
importante el cambio significativo en la gestión del cuerpo humano. 
Un cambio que según Adriana Cavero (citada por esta autora) 
supuso que el cuerpo femenino desapareciera en ese momento y 
durante siglos de la historia de Occidente hasta su recuperación por 
pensadoras de la Europa cristiana feudal en términos nuevos y 
originales.  



Educación en Valores y No Sexista 

 62 

receptora de los hijos, en segundo lugar, como conquista y 
posesión del varón para el que debe estar bella y se debe 
resguardar, y en tercer lugar, y en el plano social, como 
reproductora de la sociedad. A la mujer, por tanto, se le ha 
impedido vivir su cuerpo en función de ella misma, no ha 
tenido una experiencia corporal propia gratuita que le 
permitiera las satisfacciones que el individuo obtiene con las 
actividades que realiza. 

En esta idea ahonda Durán (1988) cuando señala que 
las mujeres unen a la obligación de poseer un cuerpo bello y 
gozoso, la de que sea fértil y permita nutrir a sus hijos 
(contradicción difícil de asumir). Esta concepción se pone de 
manifiesto en el arte y la literatura en la que se muestra la 
imagen y el modelo de la mujer “doncella” y “madre” pero 
apenas de la que busca la satisfacción a través de su cuerpo 
para sí misma, dejando patente, una vez más, cómo el cuerpo 
de la mujer está en función de los otros y no de su propia 
realización, goce y disfrute. 

Estas diferencias, tanto sociales como de sexo, han 
perdurado hasta la actualidad. Pues, como sugiere Duran 
(1988: 31), a pesar de que los cuerpos nacen “dados” de 
forma natural y biológica el proceso social les hace diferentes 
unos de otros, los “construye”, los socializa. Para ésta autora, 
desde la primera infancia, hombres y mujeres se educan para 
un modo diferente de relación con su cuerpo. Las normas que 
se refieren al cuerpo de las mujeres son más estrictas y 
móviles que las referidas al cuerpo de los hombres, 
precisamente por su definición cultural de cuerpo/objeto o 
cuerpo deseado. Una tradición milenaria ha gestado una ética 
corporal (y una estética y unos usos sociales y normas 
legales) por la cual la mujer asume como obligación ser bella 
y gozosa para el varón, sin que a éste le alcance la obligación 
de la correspondencia. Las normas que regulan esta relación 
son cambiantes en cada generación, edad y grupo, y a pesar 
de su carácter no escrito y aún contradictorio y de estar 
escasamente codificadas o tan siquiera escritas, la mayoría 
de la población trata de ajustarse a ellas. 
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El modelo de educación que han recibido las mujeres 
ha estado muy condicionado por los papeles que tenían 
otorgados (de madres y esposas), lo que ha dificultado la 
posibilidad de desarrollo personal en otras facetas. Este 
modelo es el que ha predominado en la escuela mixta y ha 
sido asumido por niños y niñas. En el intento por superar 
estos moldes, ellas se van incorporando progresivamente a 
las actividades socialmente consideradas masculinas, sin 
embargo a ellos les resulta muy difícil participar en las que 
son consideradas femeninas. Pero lo que es más importante, 
la socialización con la que han vivido su formación corporal 
hace que las chicas partan de experiencias motrices y 
personales más limitadas y de unos estereotipos que reducen 
sus expectativas y las posibilidades de actuación, inhiben su 
desarrollo impidiendo una auténtica igualdad de 
oportunidades y se convierten en agentes de discriminación 
entre los sexos. 

De una manera muy patente, las represiones y 
condicionantes sociales, han impedido y limitado las 
oportunidades de las mujeres de practicar ejercicio de forma 
regular y con cierta intensidad, lo que ha creado diversas 
expectativas en el rol40 de cada uno de los sexos respecto a 
las actividades que podían realizar. Como nos señala Spears 
(1982: 16), el desarrollo de las cualidades físicas no fue igual 
para el hombre y para la mujer, durante siglos las normas 
sociales han permitido las proezas físicas y deportivas de los 
hombres y se ha excluido a la mayoría de las mujeres salvo 
algunas excepciones, como en Creta41. 

                                            
40 Para Sue Askew y Carol Ross (1991: 17) el estereotipo del varón 
“activo” y la hembra “pasiva” puede aplicarse a muchas situaciones: 
se espera de los hombres que sean “buenos deportistas”, mientras 
que las mujeres deben adoptar roles asistenciales. Si es cierto que 
los niños aprenden a manejar su entorno de forma más activa, esto 
tiene implicaciones fundamentales para el aprendizaje, (...)  
41 Las mujeres cretenses son un ejemplo de cómo los estereotipos, 
acerca de la mujer, se configuran en torno a creencias erróneas. 
Ellas realizaban deportes violentos y de contacto, conducían carros, 
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Los estímulos de diverso tipo que reciben niños y 
niñas desde muy pequeños son bien distintos para uno y otro 
sexo y les condicionan en su posterior desarrollo y en las 
expectativas que tienen acerca de sus propias posibilidades. 
En este sentido, para Vázquez (1992), los juegos para niños y 
niñas preparan desde muy temprano el camino a la división en 
la participación deportiva, se produce ya en ellos una 
asignación de género mediante la cual los juegos basados en 
estrategias de oposición son para niños y los de colaboración 
para niñas. A su vez, los juegos de niños tienen normas que 
toleran cierto grado de violencia controlada y se basan en el 
dominio y en capacidades que corresponden a las 
consideradas para el estereotipo masculino, potencia, 
velocidad, resistencia. 

Realizando un repaso a los estereotipos que se han 
atribuido a uno y otro sexo, recogemos de forma genérica los 
que nos señala Bellotti (1978: 164)  encontrados en las 
respuestas de maestras y maestros al ser preguntados sobre 
las características de niños y niñas. 

Las niñas son: 
Dóciles. Serviles. Soplonas. Dependientes del juicio de la 
maestra. Chismosas. Más débiles de carácter. Más 
lloronas. Más inteligentes. Menos solidarias con su sexo. 
Menos alegres. Más metódicas. Limpias. Ordenadas. 
Constantes. Fieles. Disciplinadas. 

Los niños son: 
Más vivos. Más alborotadores. Menos disciplinados. 
Perezosos. Mentirosos. Más desobedientes. Más sucios. 
Se dedican menos. Escriben mal y más lentos. Más 
desordenados. Menos inteligentes. Más autónomos. Más 
solidarios. Más seguros de sí mismos. Mayor sentido de la 
amistad. No son soplones ni chismosos. Más agresivos. 

                                                                                             
y participaban en los juegos tauromáquicos saltando por encima de 
grandes toros, como se puede apreciar en los frescos del palacio de 
Knossos. 
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Más peleadores. 

Oglesby (1982: 99)  recoge estereotipos sexuales 
tradicionales, extraídos de diversos estudios, que son los 
siguientes: 

Femeninos   Masculinos 

� Soporte emocional. 
� Revoltosa. 
� Respeta los derechos. 
� Obediente. 
� Benévola. 
� Pasiva y dependiente. 
� Maternal. 

� Liderazgo. 
� Agresivo. 
� Tenaz. 
� Ambicioso. 
� Original. 
� Metódico. 
� Competente. 
� Resistente. 
� Independiente. 
� Objetivo. 

Bazin y Freeman, en Oglesby (1982: 99) 
Femeninos   Masculinos 

* Pasiva. * Receptiva. * 
Predecible.  
* Subjetividad. * Intuición. * 
Entrega.  
* Espíritu de síntesis.  
* Espíritu de familia. 

* Agresivo. * Espíritu 
penetrante. 
* Cambiante/variable. * 
Objetividad. 
* Lógica. * Espíritu de 
decisión. 
* Espíritu de análisis. * 
Distancia. 

Ortner, en Oglesby (1982: 99) 
Femeninos   Masculinos 

* Adaptativa. * Pasiva. * 
Sumisa.  
* Secreta. * Natural. * 

* Gusto por el riesgo. * Activo. 
* Agresivo. * Vida pública.  
* Interés cultural.  
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Expresiva. 
* Vive según su propia 
naturaleza.  
* Sin fin. * Desorganizada.  
* Dominada. * 
Cooperativa.  
* Se controla mal. 

* Comportamiento determinado 
por las leyes. * Instrumental. 
* Orientado hacia un fin. * 
Dominante * Organizado * Se 
controla. 
* Espíritu de competición. 

Por su parte García Messeguer (1988)  en el estudio 
realizado sobre el sexismo en la lengua castellana recoge los 
valores tradicionales asociados a cada sexo: 

Femeninos   Masculinos 

* Espontaneidad * Ternura  
* Debilidad física * Intuición 
* Aceptación *Superficialidad 
* Sensibilidad *Sumisión 
*Pasividad 
* Abnegación *Volubilidad 
* Pequeña necesidad sexual 

* Razón * Violencia *Fuerza 
Física 
* Inteligencia  * Autoridad 
* Profundidad * Espíritu 
emprendedor 
* Dominio * Agresividad 
* Inconformismo * Tenacidad 
* Gran necesidad sexual 

En lo que se refiere a la actividad físico-deportiva la 
investigación de Ignico (1989)  sobre las Características de la 
actividad física específicas de género resalta para las chicas y 
los chicos lo que sus juegos requieren: 

 Femeninos   Masculinos 

� Práctica solitaria. 
� Una secuencia ordenada 

de la actividad. 
� Motricidad fina. 
� Una implicación parcial del 

cuerpo. 
� Pocas reglas. 

� Formación compleja de 
equipos. 

� Competición. 
� Contacto físico. 
� Actividad motriz gruesa. 
� Propulsión de objetos. 
� Reglas explícitas. 
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� Expresión. 
� Frecuentemente la espera 

de turno. 

� Velocidad. 
� Estrategia. 
� Fuerza. 

García y Asins (1994: 17-21)  recogen los estereotipos 
asociados a la actividad física y a las actitudes y 
comportamientos de las niñas : 
� Son de natural más torpes. 
� No saben trabajar en equipo. 
� No saben esforzarse. 
� Se automarginan, son ellas las que no quieren 

participar. 
� Los deportes de chicos no son buenos para las 

chicas porque son más frágiles. 
� Las actividades que les gustan a ellas nunca les 

gustarían a los niños. 
� Las actitudes y rasgos de personalidad de las chicas 

se concretan en: pasividad, sumisión, ternura, 
suavidad, necesidad de aprobación, cooperación, 
acomodación a diversas situaciones, renuncia ante 
conflictos de protagonismo. 

� Hay deportes más apropiados y asociados a las 
niñas (natación, esquí, patinaje, voleibol, tenis, 
baloncesto). 

Kari Fasting (1989: 39) recogiendo las palabras de 
Ferris42 en la Conferencia Europea de “La Mujer y el Deporte” 
señala que las influencias que reciben las niñas (tan 
diferentes a las de los niños) tanto en su casa, como en el 
colegio, sientan las bases para su participación en el deporte 
el resto de sus días. Las niñas, además, necesitan modelos 
que imitar y estos son en su mayoría masculinos. Los niños 
han sido condicionados desde siempre a ser activos y 
agresivos, se les anima a que jueguen a escalar árboles, a la 
guerra y a desarrollarse físicamente. Mientras que las niñas 

                                            
42 Ferris, E. (1981): The Psycological Make-up Women and its 
effects on their participation  in Sports. FIEP bulletin 51, 2, 7-21. 



Educación en Valores y No Sexista 

 68 

son dirigidas para ser pasivas y sumisas, desaconsejándoles 
ese tipo de juegos.  

Uno de los estereotipos más resistentes al cambio, 
presente a lo largo de la historia, según Vázquez (1993: 44), 
es el de considerar que hay deportes más apropiados para las 
mujeres y otros que lo son para los hombres. Esta 
clasificación de deportes masculinos, femeninos o neutros 
está muy clara para los dos primeros, mientras que para el 
último se basa, según Balague (1989: 169), en un 
razonamiento circular que consiste en lo siguiente: puesto que 
el criterio que se utiliza para clasificar un deporte, en cuanto al 
sexo, es saber quienes lo practican, si uno en concreto es 
más practicado por hombres se le considera como masculino 
y por tanto, las mujeres no se deciden a participar cerrando 
las posibilidades y las expectativas de otras mujeres y 
reforzando el estereotipo. De esta forma el sexo se convierte, 
como nos dicen García y Asins (1994: 40), en una variable 
discriminatoria con relación a la participación en actividades 
físico-deportivas. Pertenecer al sexo masculino favorece 
claramente esta participación.  

En resumen, estos estereotipos colocan a las chicas  
como pasivas, sumisas, dependientes y expresivas 
(características que parece que se repiten) y a los chicos  
como agresivos, independientes, dominantes y con gusto por 
el riesgo. En relación a las actividades físicas hay diferencias 
claras entre los modelos masculino y femenino. Las chicas 
tienen definido su ámbito en actividades de escaso contacto 
físico y poca agresividad, las de danza y las expresivas, las de 
manipulación de pequeños objetos o de motricidad fina, las 
que no requieren fuerza43 y resistencia y sí, en cambio, 
                                            
43 Sobre el tema de la mayor fuerza física en el hombre se 
manifestaron ya desde antiguo diversas mujeres, así Moderata 
Fonte en 1590 Il merito delle donne, ove chiararamente si scuopre 
quanto siano elle degne e più perfette de gli uomini, intenta 
resolverlo recurriendo al argumento aristocrático de la época que 
asociaba cierta debilidad física con el ocio. O Teresa de Cartagena 
religiosa del Reino de Castilla en el siglo XV. También Mary 
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flexibilidad y coordinación. En cuanto a las actitudes, tenemos 
la pasividad, la sumisión, la necesidad de aprobación, la 
cooperación, la acomodación a diversas situaciones y la 
renuncia ante conflictos de protagonismo. 

Nos encontramos, por tanto, con una serie de rasgos 
asociados a la actividad y a la actitud que condicionan el 
desarrollo en cada sexo. Esta atribución hace que reciban 
experiencias diferentes y tengan un desarrollo distinto que 
limita aún más sus posibilidades en los diversos aspectos. 
Condicionan también los comportamientos que se esperan de 
cada sexo para responder a la norma y no enfrentarse a un 
juicio social por desviarse de los códigos establecidos, 
construyendo así una cultura de género. Esto resulta 
realmente importante en la edad de los alumnos y alumnas de 
las distintas etapas educativas por encontrarse con 
constantes cambios madurativos de gran trascendencia para 
su desarrollo posterior. 

No podemos terminar este apartado sin señalar el 
importante papel que tiene la familia  en la transmisión de 
estereotipos y en la configuración de la identidad de género. 
Es en la familia, predominantemente, donde se adquieren, 
desde muy temprana edad, los valores y formas de 
comportamiento sociales. La distribución de los papeles, 
espacios y tareas a realizar, entre los distintos miembros de la 
unidad familiar, condicionan en gran medida la forma de ver y 
entender el mundo.  

Las expectativas que se forman en torno al nacimiento 
de un hijo o de una hija influyen en el trato que va a recibir 
                                                                                             
Wollstonecraft a finales del siglo XVIII. Citadas todas en ellas en 
Rivera (1994: 28-29), resalta esta autora la preocupación en el 
pensamiento de las mujeres de la asociación de la mayor fuerza 
física de bastantes hombres y el poder social masculino. Entre estas 
mujeres la flaqueza y delicadeza femenina se interpreta 
positivamente y no como un signo de inferioridad. Puede resultar 
esto como eje de una sociedad nueva con valores como la amistad, 
la cooperación y el trabajo interior, que rechaza la competitividad y 
la violencia. 
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durante toda su vida, e incluso ya antes de nacer en la 
elección de determinados colores, según han mostrado 
numerosos estudios. Este trato diferenciado puede tener su 
máximo exponente con la orientación e influencias que 
reciben cuando se trata de determinar la elección profesional 
o de estudios superiores con una incidencia crucial sobre el 
futuro personal. 

Hemos visto, a lo largo de este capítulo, que en los 
currículos oficiales o explícitos se aprecia la intención de 
eliminar las discriminaciones por razón de sexo. Sin embargo 
en diversos momentos, generalmente a través de las 
propuestas que se realizan, se admite que las desigualdades 
se siguen produciendo en la escuela actual. Nos encontramos 
con distintos niveles de concreción, que deben ser 
desarrollados posteriormente por los equipos docentes hasta 
llegar a la programación de cada profesor/a. Es en este 
desarrollo, y en su posterior puesta en práctica, donde sigue 
manifestándose de manera decisiva el trato diferenciado en el 
curriculum oculto, fundamentalmente porque persisten 
estereotipos o formas muy diferentes de interpretar las 
posibilidades de cada uno de los sexos.  

A la vista de esto podemos plantear algunas 
reflexiones que nos permitan cuestionar los modelos 
utilizados: 

¿Vamos a seguir confundiendo los valores masculinos, 
su universo mental, lo viril, con lo propio de cualquier ser 
humano, mujer u hombre? 

¿Qué influencia ejercen las formas de conocimiento, el 
concepto sobre el mundo, las conductas sociales y educativas 
predominantes sobre nuestro comportamiento en el aula? 

¿Qué relación hay entre las teorías y el discurso 
pedagógico con la práctica cotidiana de la educación en sus 
diferentes ámbitos de realización? 
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3. EDUCACIÓN EN VALORES. 
Nuestro mundo y nuestra sociedad son plurales y 

enriquecedores, por ello contamos con un conjunto de valores 
que, a nivel universal y producto de la historia del 
pensamiento, pueden servir de marco y criterio para todos y 
todas. Estos se resumen en los derechos fundamentales de la 
persona que, como intereses comunes, comprometen a la 
humanidad en una dimensión universal de hacer un mundo 
mejor. 

Sin embargo, en la sociedad actual se está 
produciendo una crisis de valores sobre la que se hace 
necesario reflexionar desde una perspectiva crítica. La 
importancia que se le da, por parte de los grupos de poder 
económicos, políticos y sociales, a aspectos como la 
competitividad, el individualismo, la lucha por el poder y la 
agresividad, entre otros, nos hacen preguntarnos ¿Qué ética 
persigue ese tipo de valores?, ¿Contribuimos así a un mejor 
desarrollo personal y social?, ¿Sirven estos valores para 
fomentar una sociedad más justa e igualitaria? No obstante, el 
simple hecho de cuestionarnos esto, de reconocer la crisis, 
supone una cierta lucidez que muestra la insatisfacción de lo 
que no alcanzamos, (Camps, 1993: 12). 

Los valores -han dicho los filósofos- siempre han nombrado 
defectos, faltas, algo de lo que carecemos pero que 
deberíamos tener. Locke reparó en que lo que mueve a la 
voluntad no es precisamente la complacencia y satisfacción 
con la realidad, el ajuste con ella, sino el malestar, la 
incomodidad que provoca el deseo de que la realidad 
cambie y sea de otra manera. Si estuviéramos plenamente 
ajustados con la realidad, no cabría hablar de justicia ni de 
valores como algo a conquistar. 

La escuela, como espacio de socialización e 
integración en la sociedad, tiene el importante reto de dar 
solución a los problemas que se plantean, de compensar y 
equilibrar este déficit de valores. De esta manera puede 
contribuir no solo a la transmisión de los que socialmente 
consideramos aceptables, sino también a su reflexión, 
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vivencia y práctica. Puede, y debe, formar a personas válidas 
para adaptarse y abrirse a la pluralidad de la sociedad. La 
formación en valores permite el desarrollo del alumnado como 
seres humanos sociales, el respeto a todas las personas, a 
las normas de convivencia y ayuda a valorar las 
peculiaridades de las distintas comunidades. Esta formación 
se debe traducir en lo que Arnold (1991) denomina un 
comportamiento moral apropiado. 

Lo que importa es que una persona moralmente educada es 
capaz de revelar su interés moral sin tener necesariamente 
que razonar de antemano la postura que adoptará (pág 49). 

Debido a su importancia la legislación educativa hace 
referencia a la Educación en Valores, la LOE en su artículo 
91 expresa como funciones del profesorado, entre otras: 

"La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, 
social y moral del alumnado". 

"La contribución a que las actividades del centro se 
desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de 
participación y de libertad para fomentar en el alumnado los 
valores de la ciudadanía democrática". 

Por su parte, el Decreto 69 /2007 , de 28 de Mayo, que 
establece el currículo de la ESO en Castilla La Mancha, en su 
Articulo 5  (apartado 5) determina que:  “Las Programaciones 
didácticas incorporarán contenidos orientados al desarrollo de 
valores y actitudes que promuevan la convivencia, igualdad 
entre las personas y no discriminación, la salud, e l 
consumo responsable, el desarrollo sostenible y el 
conocimiento, valoración y conservación del patrimo nio 
histórico, artístico, cultural y natural  que constituye la 
identidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha  
integrándolo en el contexto nacional e internacional. Dicho 
Decreto en su Anexo 4 (apartado 2.2) añade otro contenido 
que podemos enmarcar en esta línea: la interculturalidad . 

Ya con anterioridad la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha, consciente de la influencia en el conjunto 
de la sociedad de la Educación en Valores, se anticipó a las 
propuestas de la LOE (2006) y en el Decreto 164/2002  
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regulaba la coordinación de las distintas Consejerías para el 
tratamiento de la Educación en Valores. Se pone el énfasis, 
en este Decreto, en que los valores constituyan una línea 
prioritaria dentro del modelo educativo que se quiere 
promover desde nuestra Comunidad. Se destaca el papel 
relevante de la educación y la importancia que tiene para la 
defensa de la salud, el medio ambiente y los 
comportamientos sociales adecuados . Se pretende 
promover la efectiva igualdad entre mujeres y hombres . 
Contribuir a erradicar  uno de los grandes males sociales 
como es la violencia de género . Así como el desarrollo de 
la calidad de vida individual, social y ambiental . Se da 
especial relevancia a los valores democráticos como la 
justicia, la solidaridad, la igualdad y la libertad  como 
formas justas de convivencia. 

Los valores, sobre todo los sociales y morales, se 
transmiten fundamentalmente a través de la práctica y el 
ejemplo de situaciones que así lo reclamen. Esto es de gran 
trascendencia a nivel educativo por la dimensión que 
adquieren las actitudes, mentalidades y comportamientos 
individuales. Para Arnold (1991) es improbable que puedan 
enseñarse los valores sociales y morales a no ser que el 
profesor revele un compromiso con ellos. Así pues, es 
indudable la responsabilidad del docente en la transmisión de 
valores que se refleja en las consecuencias de lo que 
realizamos, en la coherencia entre los principios que 
defendemos y lo que realmente hacemos. Cuando somos 
conscientes, de este proceso, los valores que transmitimos 
forman parte de la reflexión y el compromiso con los ideales 
propios. Cuando es inconsciente, pasan desapercibidos para 
el profesorado, y son reflejados a través del llamado 
currículum oculto, Parra Martínez (2001).  

En la convivencia escolar se producen gran cantidad 
de interacciones de distinto tipo que enfrentan a alumnas y 
alumnos consigo mismos, con respecto a las relaciones y 
aceptación de los demás, con los retos u objetivos a 
conseguir, con resultados positivos y negativos que obtienen. 
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Todo esto permite una reflexión sobre los comportamientos, 
los valores que manifiestan y los que realmente nos interesan 
y queremos que el alumnado adquiera, (Hernández, y 
Velázquez, 1996). En este sentido, solo se consideran 
apropiados para la educación los procedimientos morales 
aceptables. Deben suprimirse aquellos que son limitadores e 
inmorales porque no otorgan al que aprende el respeto 
debido. Es precisamente este respeto de una persona por otra 
lo que debe de constituir un elemento importante de todas las 
situaciones educativas, (Arnold, 1991). 

Resulta imprescindible que los valores educativos 
estén comprometidos con la ética, ya que la función de la 
misma no es sólo instruir o transmitir conocimientos, sino 
integrar otras dimensiones a nuestra cultura. Deben ser la 
base que permita formar el carácter para que las personas se 
acepten, se respeten y adquieran un compromiso con el 
proceso moral de las estructuras y actitudes sociales. Entre 
ellas destacamos la corresponsabilidad, es decir la 
cooperación por todas las partes, la solidaridad, como 
complemento de justicia, o responsabilidad por los otros: 
desposeídos, marginados, enfermos, minusválidos. El respeto 
al otro y a la otra, a las diferentes razas, al pobre y al rico, con 
comportamientos que generen hábitos perdurables en ese 
sentido, (Camps 1993). 

Nos vamos a centrar en los valores morales y 
sociales,  por ser los que mayor relación tienen con el tema 
que nos ocupa la erradicación de la violencia y el sexismo . 
Resulta obvio que esto valores son válidos, aplicables y 
necesarios para muchas otras facetas de la convivencia 
humana. La educación en valores debe contribuir y facilitar el 
desarrollo y la formación del alumnado en todas aquellas 
capacidades que intervienen en el juicio y la acción moral o 
social, a fin de que sean capaces de orientarse de modo 
racional y autónomo en las situaciones que les planteen un 
conflicto. Se trata de estimular y favorecer formas de 
pensamiento cada vez mejores sobre temas morales y 
cívicos. Su fin último es aprender a aplicar esta capacidad de 
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juicio a la propia historia personal y colectiva a fin de 
mejorarla. 

Para Puig (1992) la educación moral debe convertirse 
en un ámbito de reflexión individual y colectiva, que sirva para 
analizar críticamente la realidad y las normas y fomente 
hábitos de convivencia. Vamos a desarrollar los valores que 
se consideran básicos en este ámbito: JUSTICIA, IGUALDAD, 
SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN PARA LA PAZ, TOLERANCIA, 
RESPONSABILIDAD. Son contenidos valiosos que poseen 
gran importancia para el desarrollo integral de la persona y 
para una sociedad más libre, pacífica y respetuosa. Su 
tratamiento educativo se va a realizar desde la 
transversalidad. Es decir, afecta a todas las áreas y deben ser 
desarrollados permanentemente.  

3.1. JUSTICIA.  
La justicia, que se puede entender también como 

equidad, se basa en encontrar unos principios defendibles por 
un conjunto de seres racionales en una situación de igualdad 
inicial para convivir de una manera ordenada en sociedad. 
Esto permite a las personas, de acuerdo a dichos principios 
que son regulados por las instituciones, poder realizar sus 
planes de vida. La condición de igualdad inicial es 
imprescindible para acordar y decidir imparcialmente. Y es la 
imparcialidad o equidad lo que define a la justicia. 

Desde el punto de vista individual se pretende la 
libertad y el respeto de los derechos fundamentales de la 
persona (civiles, políticos, económicos, sociales y culturales), 
que sea compatible con un régimen similar de libertades para 
todas y todos. La justicia depende, en cierta parte de la buena 
voluntad de las personas. Sin embargo, los buenos 
sentimientos, como la solidaridad, ayudan a la justicia pero no 
la constituyen. 

Desde el punto de vista colectivo y social, la justicia 
intenta hacer realidad esa hipotética igualdad de todas y todos 
los humanos en base a la solidaridad con los más débiles de 
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la sociedad. Procura una cierta redistribución de cargas y 
ventajas de acuerdo a sus necesidades, con el objeto de 
paliar y suprimir las desigualdades, que son independientes 
de los méritos y el esfuerzo personal o su contribución social. 
Es decir, intenta que las personas más desfavorecidas de la 
sociedad puedan mejorar su condición disponiendo de una 
auténtica igualdad de oportunidades. Las y los ciudadanos de 
una sociedad bien ordenada se conciben a sí mismas/os 
como “libres” e “iguales”; libres en tanto autónomos y 
racionales, e iguales, en cuanto a que cada cual es capaz de 
entender la concepción pública de la justicia y colaborar con 
ella. 

En los países democráticos la justicia favorece la 
igualdad de libertades básicas y de oportunidades. Se 
pretende que el grupo de personas que forma la sociedad 
puedan acceder al bienestar colectivo y mejorarlo. Para ello, 
los ciudadanos y ciudadanas disponen de unos derechos que 
garantizan el principio de igualdad y de no discriminación. En 
ocasiones es necesario, para que sea efectivo, compensar a 
las personas que sufren desigualdades derivadas del estatus 
social que les ha correspondido en suerte. De esta forma se 
minimizan las diferencias de privilegios y se construye una 
sociedad más justa y equitativa. 

El derecho a la educación es un bien primario, que 
contribuye al principio de igualdad de oportunidades. 
Favorece el desarrollo y ejercicio de las libertades básicas que 
permiten ocupar posiciones de responsabilidad, el acceso a 
ingresos y riqueza y, fundamentalmente, las bases sociales 
del auto-respeto. El estado, en las sociedades democráticas, 
debe garantizar el derecho a la educación. Esto permite una 
sociedad pluralista en la que las personas adquieran un 
amplio desarrollo moral. A la vez, su formación cultural les 
debe permitir la búsqueda de su autorrealización y el 
desarrollo de sus propios planes de vida.  

La justicia educativa se debe basar en el respeto a las 
particularidades socio-culturales y las distinciones singulares. 
Para alcanzar niveles similares de acceso en educación, se 
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adoptan medidas que pretenden mejorar las oportunidades 
educativas de los sectores más desfavorecidos. Las medidas 
compensatorias tratan de restaurar, de algún modo, las 
distancias en los puntos de partida. En ese plano se sitúa la 
atención a la diversidad, la diversificación curricular y la 
integración del alumnado con necesidades educativas 
especiales. Estos programas son necesarios para frenar o 
invertir las desigualdades que se pueden producir en materia 
educativa en grupos de población que, por azar o naturaleza, 
de otro modo encontrarían serias dificultades. 

Por otra parte, el propio sistema educativo, y más en 
concreto cada institución escolar, debe garantizar también una 
justicia interna para la comunidad escolar. A través del 
Reglamento de Régimen Interno se establecen las normas 
que permiten regular la convivencia y evitan discriminaciones 
en el trato, el respeto, la evaluación, etc. Pero es sobre todo 
en el talante y forma de aplicarlo, donde más claramente se 
van a manifestar los ideales de justicia: libertad e igualdad. Ya 
hemos señalado cómo el currículum oculto puede hacer que 
las discriminaciones sexistas no sean visibles ni patentes pero 
se sigan produciendo. Nuestra tarea es estar vigilantes para 
que esto no suceda y la justicia responda realmente a sus 
principios. 

3.2. IGUALDAD.  
Entendemos la igualdad como un valor que permite 

corregir las diferencias de posición social, económica o 
cultural entre las personas para que tengan un acceso similar 
o más equitativo a los recursos sociales: justicia, educación, 
trabajo, sanidad, etc. 

La igualdad es un valor importante en educación. Por 
este motivo, la escuela pública debe favorecer la igualdad de 
todos los alumnos y alumnas, con especial atención a los 
sectores más desfavorecidos y marginados, que se 
encuentran en desventaja. La escuela debe estar abierta a 
todas y todos sin discriminación y sus enseñanzas deben 
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favorecer la convivencia y compartir unas normas y valores 
comunes.  

Esto tiene como consecuencia que en la escuela 
confluyen alumnas y alumnos de distinto origen social, 
cultural, étnico y religioso. Pero como han puesto de 
manifiesto algunas corrientes, entre ellas el feminismo, la 
educación para la igualdad ha olvidado, y en algunos casos 
anulado, las diferencias . Se ha continuado enseñando de la 
misma manera, se ha tendido hacia la homogeneización de 
mujeres y hombres, de personas de muy distintas 
características. Es necesario aclarar que la igualdad no se 
opone a la diferencia, sino que la incluye. Se debe educar en 
la igualdad pero partiendo del reconocimiento de las distintas 
culturas y género, respetando la diversidad sociocultural y las 
diferencias específicas. 

Por otra parte, la diversidad  puede entenderse como 
el reconocimiento de las diferencias individuales y grupales. 
Respetar las diferencias y la diversidad  es un paso 
fundamental para hacer efectiva la igualdad educativa. Los 
diferentes puntos de partida y experiencias previas con las 
que llega cada persona a la escuela hacen indispensables 
medidas que favorezcan la igualdad formal y de 
oportunidades. Integrar la diversidad sociocultural y las 
diferencias individuales de los alumnos y alumnas, contribuye 
a la socialización enriquecedora. El respeto a las diferencias 
permite otra dimensión educativa en la que la tolerancia e 
integración intercultural sienten las bases de una mejor 
convivencia. A una educación no uniformadora que incluya el 
derecho a desarrollar las diferencias. 

La distinción fundamental que hay que plantear es que 
el principio de igualdad de las personas ante la le y, 
igualdad de derechos y de oportunidades no supone q ue 
todas las personas son iguales real o sustancialmen te. 
Queda claro en el caso de hombres y mujeres, el que 
dispongan de los mismos derechos no significa que sean 
iguales y que sus oportunidades deban ser las mismas pues 
se parte de dos realidades distintas desde el punto de vista 
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biológico, sociocultural, histórico, etc. La diferencia sexual es 
la primera que se conoce y ha supuesto discriminaciones 
importantes, que han afectado a la mujer a lo largo de la 
historia. Nos hemos venido haciendo eco cómo algunas de 
éstas han contribuido al sexismo educativo actual. 

La escuela es sólo una parte, aunque importante, en el 
proceso de socialización. Las grandes diferencias y 
desigualdades sociales que se producen no pueden 
solucionarse plenamente a través de la misma. Sin embargo 
puede contribuir a contrarrestar los procesos de exclusión 
social y cultural de las mujeres, de los grupos culturales y 
socioeconómicos desfavorecidos, de las personas con 
discapacidad o con necesidades educativas especiales. Va a 
contribuir de esta manera a una sociedad más solidaria. 

La verdadera igualdad educativa es aquella que 
permite educar en la diversidad. Facilitar que en la escuela 
tengan cabida las diferentes capacidades, ritmos de trabajo, 
estilos cognoscitivos y de aprendizaje, motivaciones, etnias y 
valores culturales. Renunciar al proceso de homogeneización. 
La escuela debe procurar construir puentes entre la cultura 
académica tradicional, la cultura del alumnado y la cultura que 
se esta creando en la comunidad social actual. 

3.3. SOLIDARIDAD.  
La solidaridad permite superar cualquier tipo de 

diferencias y encontrar el entendimiento necesario para 
prestar apoyo y afecto hacia aquellas personas que lo 
necesitan. Se puede entender como la conjunción de 
esfuerzos individuales para la obtención de un bien común. Es 
una de las más importantes cualidades humanas cuyo valor 
tiene una gran repercusión social pues va unida al respeto de 
los derechos humanos. 

La solidaridad es una característica de la sociabilidad 
que inclina a los humanos a sentirse unidos a sus semejantes 
y a la cooperación con ellos, compartiendo sus intereses y sus 
necesidades. Un valor que nos ayuda a crear una sociedad 
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mejor. Sus manifestaciones más conocidas se producen en 
casos de desastres naturales y sociales (hambre, terremotos, 
incendios, atentados, etc.). Pero no debe limitarse 
exclusivamente a eso pues en nuestro entorno tenemos 
múltiples ejemplos de situaciones que pueden implicar nuestra 
solidaridad. Se puede manifestar a través de la unión y 
cooperación, con iniciativas que impulsen la ayuda y el 
servicio a las personas necesitadas. 

La ayuda mutua, que debe existir entre las personas, 
genera el bien común. Pero este va cambiando y planteando 
nuevas necesidades, lo que permite una mayor participación 
de la colectividad y una ayuda más efectiva. Uno de los 
problemas de la sociedad actual es la tendencia al 
individualismo, a la falta de cooperación. La solidaridad tiende 
a contrarrestar este problema a través de la ayuda 
desinteresada, por el simple hecho de ser personas, y 
favorece el progreso social.  

Cada vez disponemos de mayor información sobre las 
dificultades humanas, económicas y sociales de otras 
personas o colectivos y no podemos olvidar el bienestar y la 
seguridad de todas y todos. La globalización hace más 
necesario que nunca que se superen las barreras religiosas, 
culturales y políticas con el fin de lograr el bienestar común. 
No se trata solamente de compasión por los males y 
sufrimientos de los demás, sino que se requiere o se exige un 
comportamiento ético, responsable y solidario, que las 
decisiones tengan una dimensión social además de personal.  

La solidaridad va ligada a la justicia y se puede 
considerar como un complemento de ésta. Puesto que se 
basa en la fidelidad, la comprensión, el apoyo y la atención a 
causas difíciles, sin dar soluciones totalmente justas a las 
situaciones, tiende a compensar las insuficiencias de justicia 
de las mismas. 

No podemos entender la solidaridad sin la compasión, 
que permite ver y acercarse a la realidad humana y social y 
sentirse afectado por el sufrimiento; el reconocimiento de la 
dignidad de otras personas; la universalidad. Es un valor que 
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debe surgir de la conciencia individual y que no debe ser 
contrario al cuidado de la propia persona. 

Se deben establecer unos criterios de selección de la 
solidaridad. El principio de la diferencia, parece el más 
adecuado. Deben tener prioridad aquellas personas, más 
desposeídas, que más la necesitan debido a su posición 
económica, política o social. Aquellas personas que no tienen 
reconocida su categoría de ciudadano/a o de persona. 
Además la solidaridad debe extenderse tanto al nivel público 
como al privado. 

En la actualidad el campo de la solidaridad se amplía 
más allá de los problemas humanos. La constante agresión 
que está sufriendo el planeta hace que podamos tener 
conciencia solidaria con la extinción, explotación y abuso de 
animales, plantas y medioambiente. Se forma así una 
corriente ecológica que intenta salvaguardar para nuestros 
hijos e hijas un planeta mejor.  

Pero la solidaridad no se manifiesta solamente en 
grandes problemas sociales sino día a día en multitud de 
situaciones cotidianas como ceder el asiento, permitir el paso 
sin avasallar, ayudar a quien lo necesita, no molestar con 
ruidos, etc. Cuando este tipo de solidaridad no se produce la 
vida social se resiente y determinadas personas, 
generalmente las más desvalidas, sufren sus consecuencias.  

En el ámbito educativo, la solidaridad permite la 
socialización de cualquier grupo por heterogéneo que este 
sea, con la posibilidad de compartir tareas y actividades, 
cooperando, estableciendo un apoyo mutuo y buscando la 
riqueza que aportan las diferencias. Partimos de la idea de 
que este valor se aprende y nos sirve como base la 
experiencia de personas que manifiestan conductas 
solidarias. No podemos olvidar que para nuestras alumnas y 
alumnos son más llamativos y constantes los valores sociales 
relacionados con el éxito personal que la solidaridad. Por este 
motivo, es necesario insistir en la creación de hábitos cívicos, 
rutinas que muestren la deferencia y el respeto que nos 
merecen otras personas. 
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La escuela debe formar en la solidaridad, en la 
comprensión de lo que implica vivir en el mundo actual, en la 
corresponsabilidad que todas y todos tenemos -en nuestra 
vida cotidiana, hábitos de consumo, nivel de renta- para lograr 
un mundo más justo e igualitario. Debemos fomentar actitudes 
personales y sociales cooperativas y emancipadoras. Ayudar 
a los alumnos y a las alumnas para que sean conscientes de 
su propia capacidad, por pequeña que esta parezca, para 
influir en la toma de decisiones de la sociedad. Contribuir a 
sensibilizar, abrir conciencias, generar comprensiones críticas 
de la situación de desamparo e injusticia en la que se 
encuentran otras personas. 

Esto puede hacerse perfectamente reflexionando 
sobre lo que sucede en el entorno más próximo, la clase, la 
escuela, la familia, el barrio. En ese entorno vamos a 
encontrar ejemplos que permitan un comportamiento solidario. 
Entre ellos seguro que tenemos la situación de la mujer y los 
efectos que el sexismo produce en la misma: maltratos y 
violencia, más paro y menores salarios, doble jornada laboral, 
etc.  

Se hace necesario plantear la solidaridad en la escuela 
con aquellos colectivos que más dificultades presentan. En 
relación a las alumnas para evitar que sufran cualquier tipo de 
discriminación, para que sean respetadas en el uso de la 
palabra, en la forma de vestir, en su manera de relacionarse, 
para permitir que puedan moverse libremente, para buscar un 
reparto más equitativo de espacios, de materiales y recursos, 
etc. 

3.4. EDUCACIÓN PARA LA PAZ.  
Se puede considerar la paz como uno de los valores 

máximos de la existencia personal. Afecta a los distintos 
planos que sintetiza e integra al resto de los valores, como el 
respeto, la justicia, la democracia, la tolerancia y el amor. La 
paz es la base fundamental sobre la que se erige una 
sociedad sana y funcional. Caracteriza de una forma 
destacada a las sociedades civilizadas. Determina la 
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conciencia colectiva de sus miembros, su cultura, sus normas, 
valores, y sistemas. 

La paz se entiende en contraposición al conflicto y a la 
violencia. En el plano individual se considera como el estado 
de tranquilidad, armonía y sosiego no turbado por molestias, 
riñas, etc. En el plano social su concepto ha evolucionado y, 
actualmente, no se puede entender simplemente como la 
ausencia de guerra, sino que además se opone a la 
discriminación, la violencia o la opresión que no permite un 
desarrollo digno de las personas. No puede considerarse, 
tampoco, como la ausencia de condiciones no deseadas, sino 
también con tener las condiciones deseadas.  

Desde antaño se han sucedido en la humanidad 
guerras y actos violentos. Sin embargo, también ha sido 
tenida en cuenta la paz unida al concepto de no violencia, Ya 
en el siglo VI a. de C. en los vedas hindúes se reconocía la 
ahimsa (no violencia) como el primer deber moral de la 
persona. Posteriormente las grandes religiones la acogerán 
como parte importante de sus doctrinas. Uno de los grandes 
impulsores del movimiento por la paz en el siglo XX Gandhi 
sentenció su importancia con una frase celebre “no hay 
caminos para la paz, la paz es el camino”. 

Actualmente vivimos en un mundo en el que la 
violencia se manifiesta de muy diferentes maneras, causando 
un gran impacto en las personas y en la sociedad. Las 
guerras son, en muchas ocasiones, alentadas o permitidas 
por las grandes potencias del mundo supuestamente más 
civilizado y avanzado. Esto pone en tela de juicio el progreso 
moral de los dirigentes que no utilizan opciones dialogadas 
para solucionar los conflictos. El terrorismo, que se presenta 
como la gran amenaza del siglo XXI, actúa sobre la población 
sin ningún tipo de control, causando grandes masacres. Las 
personas que lo instigan y organizan han perdido uno de los 
más esenciales valores, el respeto a la vida de otras 
personas. 

También en nuestro entorno más próximo y cotidiano 
podemos constatar los efectos de la violencia. El número de 
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mujeres que cada año mueren víctimas por causa de hombres 
que las creen objeto de su propiedad, no es más que la punta 
del iceberg. Detrás de todas ellas hay muchísimas más que 
sufren malos tratos y violencia doméstica de muy distinto tipo. 
Hay otras manifestaciones de violencia social como la sexual 
que también se ejerce sobre las mujeres y aún peor sobre la 
infancia. O la violencia xenófoba contra personas que no son 
de nuestra raza o cultura. 

Pero a su vez, cada día hay más personas 
concienciadas de la importancia de la paz, individual, social y 
mundial, como elemento fundamental del progreso de la 
humanidad hacia valores positivos. Valores que permitan un 
desarrollo armónico sin las grandes diferencias económicas y 
sociales. Que permita un mejor reparto de los recursos y que 
lleve la justicia, el respeto, la solidaridad hacia aquellas 
personas y grupos sociales que se encuentran en total 
desamparo. 

Avanzar hacia una cultura de la paz es, por tanto, una 
tarea imprescindible. Para ello la educación supone, junto a la 
cultura, una de las mayores contribuciones pues la 
sensibilización del alumnado les convierte en agentes sociales 
que pueden transmitir éstos valores al resto de la población. 
Pero, a su vez, las alumnas y alumnos de hoy van a ser las 
mujeres y hombres del mañana que pueden favorecer una 
sociedad y un mundo mejor. Transmitir el ideal de paz como 
un valor humano de primer orden es un reto necesario, que se 
debe abordar desde la educación, para convertirla en motivo 
que oriente nuestra actividad en las diversas esferas de la 
vida social. 

Educar para la paz significa asumir la responsabilidad 
de impulsar una transformación en las personas que les 
permita su desarrollo personal y social en favor de una 
convivencia justa, solidaria y en paz con todos los seres 
humanos. Su objetivo es concienciar al alumnado a fin de 
conseguir una mayor cooperación y solidaridad. Es un 
esfuerzo permanente en el desarrollo integral de la persona. 
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Un importante factor educativo, en este sentido, es la 
actitud y talante del profesorado. Cuando la interacción que 
tiene con el alumnado, su forma de solucionar los conflictos, 
contribuye a un ambiente armónico y de aprendizaje, se están 
sentando las bases de una educación para la paz. El 
profesorado debe influir en la interiorización de las 
sensaciones de paz, contribuir a crear ambientes apropiados 
para el desarrollo armónico de las relaciones interpersonales. 
Se trata de lograr que la paz, en su más amplia concepción, 
ocupe un lugar significativo en la jerarquía de valores, tanto en 
las dimensiones individual y grupal, como en la nacional y en 
la internacional. 

A través de la reflexión sobre el significado de la paz, 
de entenderla como un valor humano, se pueden encontrar 
formas nuevas y creativas de promover el entendimiento, la 
amistad y la cooperación, lo que permite la resolución de 
conflictos individuales y sociales, de manera que estos sean 
fuentes de desarrollo y no causas de agresividad. Para ello, 
es necesario también estudiar los elementos que desatan la 
agresividad en los individuos y enseñarles habilidades que les 
permitan disminuir, hasta donde sea posible, el uso de la 
violencia en sus diferentes manifestaciones, buscando la 
solución pacífica de los conflictos entre las personas.  

Pero quizás el primer paso, el más importante, para la 
consecución de la paz es tenerla y sentirla a nivel individual. 
La paz debe comenzar en cada uno de nosotros. La 
educación para la paz debe tener en cuenta la conexión que 
se establece entre la paz individual y la paz social y mundial. 
Por lo tanto, se deben ofrecer al alumnado los medios que le 
permitan llegar al conocimiento e interiorización personal para 
vivir en armonía consigo misma. 

La violencia se ha extendido a diversos espacios de la 
vida social: la familia, las escuelas, las ciudades. Se difunde a 
través de libros, revistas, películas, videos, etc. Las noticias 
diarias ponen de manifiesto el vínculo entre la violencia de la 
vida cotidiana de las personas y la violencia como recurso de 
los Estados para solucionar sus conflictos. Educar para la Paz 
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supone aborrecer la violencia, en cualesquiera de sus 
manifestaciones. Contrarrestar todas las influencias negativas. 
Desarrollar una ética en las relaciones interpersonales: en la 
familia, en la escuela, en los centros de trabajo, en los lugares 
públicos, sobre la base de la solidaridad humana, el respeto a 
las diferencias, la tolerancia, la defensa de las opiniones 
propias y de todos los derechos humanos. 

La escuela debe educar para prevenir la violencia en 
todas sus formas. En relación a la que están sufriendo las 
mujeres, la eliminación del sexismo junto a la educación en 
valores, y en concreto el de la paz, son medidas 
fundamentales. Se evitará, de esta manera, el sufrimiento y la 
injusticia a la que se ve sometida una buena parte del género 
femenino solo por el hecho de ser mujer. 

3.5. TOLERANCIA.  
Entendemos por tolerancia el respeto mutuo mediante 

el entendimiento entre distintas personas. Supone la intención 
de conocer a los y las demás sin prejuicios ni valoraciones. 
Significa reconocer los derechos, la dignidad y decoro de una 
persona, absteniéndose de ofenderla. Permite admitir ideas u 
opiniones distintas de las propias sin que eso suponga 
confrontación o violencia. Podemos decir que la base de la 
convivencia se asienta en la tolerancia. 

El miedo y la ignorancia son las verdaderas causas de 
la intolerancia y tienen efectos negativos en la formación de 
las personas desde muy temprana edad. Para quienes la 
sufren porque se sienten rechazadas y con sentimientos de 
culpa. Para quien se educa en ella porque se ve influido 
resultándole posteriormente muy difícil superar estos 
condicionamientos. 

Las personas tolerantes entienden el derecho de las 
demás a la libertad, a la igualdad, a sus formas de pensar, de 
actuar, a sus opiniones políticas, sociales, económicas, 
religiosas, filosóficas etc. Entender la libertad de los y las 
demás nos hace más libres de pensamiento. Se fomenta, de 
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esta manera, la cooperación y la creación de una sociedad 
más justa.  

La tolerancia permite la posibilidad de descubrir y 
eliminar los estereotipos que se asocian a las personas 
consideradas diferentes debido a su sexo, nacionalidad, 
religión o patrimonio cultural. Su propósito es la coexistencia 
pacífica. Para ello reconoce la individualidad y la diversidad y 
permite eliminar los factores que crean desacuerdos, disipar 
los malentendidos y afrontar las dificultades que se presentan 
para adaptarse a los problemas. 

Cuando se suprime la barrera de los estereotipos se 
ve a las personas como realmente son. Se puede 
interaccionar con ellas de una manera más natural y 
armónica. Se generan menos conflictos tanto con uno mismo 
como con los demás. Impide que las sensaciones y 
emociones que van asociadas al miedo y desconfianza que 
producen otras mujeres y hombres dificulte la convivencia con 
ellas y ellos. 

Podemos considerar la familia como el primer lugar en 
el que aprender tolerancia. Las relaciones familiares requieren 
la necesidad de entender, respetar y ceder ante las peticiones 
y deseos de los demás, para que se pueda facilitar una 
convivencia enriquecedora y armónica.  

Pero es sin duda en el colegio donde más 
oportunidades se manifiestan de poner a prueba la tolerancia. 
Donde vamos a tener que desarrollarla prácticamente a diario 
en el trato con alumnas y alumnos de distinto tipo. La escuela 
es un espacio de diversidad sexual, social y multicultural en la 
que es imprescindible fomentar la tolerancia y el respeto para 
un mejor desarrollo personal, social e institucional. 

A través de la educación podemos transmitir la difusión 
y formación de nuevos conceptos de tolerancia sin que ésta 
pierda su esencia para adaptarse a las nuevas realidades 
escolares. Para crear espacios de libertad y de respeto. Para 
evitar la violencia y la represión de todas aquellas personas, 
que no son como nosotros, que no responden a los 
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estereotipos sociales dominantes. Para formar a nuestros 
alumnos y alumnas con un elevado tono moral, afectivo y 
social. Con la conciencia de la responsabilidad que supone la 
práctica de la tolerancia para vivir en un mundo más justo y 
mejor. 

Su aprendizaje no es fácil, requiere constancia, 
reflexión y autocrítica. Resulta sencillo ver los defectos de los 
demás, pero no los propios y este es uno de los pilares de la 
intolerancia que lleva a ridiculizar o despreciar a otras 
personas. 

En relación al sexismo, la tolerancia permite entender 
la diversidad, respetar la diferencia de intereses, actitudes y 
comportamientos de las mujeres. En la escuela, da la 
posibilidad de favorecer que las niñas puedan desarrollarse en 
un clima de libertad sin sentirse coaccionadas o presionadas 
por la falta de espacios, las burlas o las agresiones de los 
niños. 

3.6. AUTONOMÍA Y RESPONSABILIDAD.  
La autonomía se puede entender como la toma de 

decisiones sin depender de nadie. Una mayor autonomía 
garantiza mayor libertad a la hora de decidir. Es decir, permite 
a las personas orientar su vida libremente, eligiendo las 
opciones que mejor le parecen para sí mismas. Pero la 
libertad de la que se dispone, en las sociedades 
democráticas, tiene su contrapartida en los correspondientes 
deberes que se exigen y que configuran la responsabilidad 
que se contrae. Ser responsable supone responder y justificar 
ante los demás lo que se ha hecho libremente, asumir las 
consecuencias de nuestras decisiones y de nuestros actos.  

La educación democrática debe, por una parte 
promover la autonomía, pero por otra, la responsabilidad. 
Educar en estos valores permite dotar al alumnado de 
recursos para:  

 Saber utilizar la libertad de la que dispone en cada 
momento.  
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 Seguir sus propios principios respetando al resto de 
personas.  

 Formar alumnas y alumnos en una ciudadanía 
educada.  

Desde los primeros años de escolarización el 
alumnado comienza a asumir estos valores de manera 
progresiva. Se aprende a vivir en grupo respetando las 
normas y reglas establecidas y adquiriendo los primeros 
estadios del desarrollo moral.  

El objetivo último de la educación es la plena 
autonomía. Se pretende el desarrollo de los valores y 
potenciales de cada persona. A través del proceso de 
enseñanza y aprendizaje se propicia una transformación del 
alumnado que les permita, desde el enfoque humanista, ser 
capaces de responsabilizarse de su desarrollo y evolución. 
Asumir su libertad y autonomía con criterios propios para 
decidir en cada situación lo que más le conviene. Para ello es 
importante el papel de mediador y guía que ejerce el 
profesorado dentro del marco metodológico más adecuado 
para cada situación. 

Pero la autonomía y la responsabilidad han tenido 
históricamente una interpretación sexista que es necesario 
corregir. Los papeles sociales que se han otorgado a las 
mujeres no les han permitido un similar desarrollo en estos 
valores. Su autonomía se ha visto limitada, reduciendo sus 
posibilidades personales. No han dispuesto de la misma 
libertad e independencia que los hombres para elegir su 
destino y su futuro. En relación directa con esto, su 
responsabilidad, de manera predominante, se ha centrado en 
ser madre y esposa, en el cuidado del hogar.  

Desde la educación se tiene que propiciar una 
interpretación de estos valores acorde con la igualdad, el 
respeto, la tolerancia y la no discriminación. La autonomía no 
puede ser distinta en razón del sexo. Hombres y mujeres 
tienen que estar en disposición de trazar libremente su futuro 
en relación a sus intereses y expectativas personales. Para 



Educación en Valores y No Sexista 

 90 

ello, deben disponer de las mismas oportunidades de 
formación y de elección. En todo caso, a las mujeres se les 
debe facilitar el acceso a aquellos campos del conocimiento y 
profesionales que tradicionalmente han sido de ámbito 
masculino. 

Por otra parte se deben fomentar idénticas 
responsabilidades para que el hombre asuma las que le 
corresponden dentro de la vida compartida en el hogar. El 
alumnado debe saber que la atención, el cuidado y la 
educación de las hijas e hijos son una labor y responsabilidad 
compartida tanto por la madre como por el padre. Del mismo 
modo las tareas que son necesarias para el mantenimiento de 
la casa, limpieza, comida, ropa, etc. deben tener una 
distribución justa y equitativa entre la mujer y el hombre. Una 
distribución que corresponde a la pareja establecer, pero que 
en ningún caso puede suponer una doble jornada laboral para 
uno de sus miembros, generalmente la mujer. 
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4. EDUCACIÓN NO SEXISTA. 
Como ya dijimos, a lo largo del anterior capítulo, hay 

un gran predominio e influencia de los modelos culturales 
masculinos en las personas que componen un grupo social, y 
afecta de manera negativa a la mujer. Pero eso no supone 
que sea imposible transgredir estos modelos que se basan en 
las relaciones de dominio, bien al contrario, la sociedad está 
en constante evolución y esta evolución se produce en buena 
medida por el esfuerzo de personas y grupos que ponen de 
manifiesto otras realidades, otras formas de entender y 
concebir las relaciones humanas y la convivencia. Es, en este 
sentido, donde podemos situar el intento de realizar un 
análisis crítico del androcentrismo en el discurso pedagógico-
social de la cultura dominante para ofrecer nuevas 
perspectivas en el ámbito educativo.  

Para terminar con el sexismo educativo es necesario 
que desaparezcan las creencias, mitos y estereotipos que se 
han venido acuñando a lo largo de la historia y que se le de a 
la mujer, y también al hombre, el auténtico valor que tiene en 
base a las nuevas aportaciones de la ciencia, la cultura y el 
progreso social, tomando en consideración los rasgos 
específicos que corresponden a uno y otro sexo. 

El avanzar hacia una perspectiva no androcéntrica 
supone valorar positivamente y tener en consideración lo que 
antes había sido negado, recuperar el significado y el sentido 
de aquello que, desde la perspectiva hegemónica, había 
quedado al margen. Por este motivo, nuestro interés por un 
desarrollo teórico y una reflexión sobre la práctica de la 
discriminación que puede tener la mujer en relación con la 
educación, debe llevarnos a descubrir otras posibilidades de 
interpretar el fenómeno educativo y las diferencias de sexo-
género que en él se producen, así como las condiciones que 
las sustentan. Nuestra tarea como docentes es intentar que la 
enseñanza esté libre de discriminaciones y estereotipos. En el 
siguiente capítulo vamos intentar aportar soluciones en este 
sentido. 
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4.1. LA ESCUELA COEDUCATIVA. 
La escuela presenta distintas alternativas impulsadas y 

motivadas por el sustrato ideológico que las sustenta. Así lo 
demuestra la evolución que ha ido teniendo en distintos 
países, incluido el nuestro. La escuela coeducativa se pone en 
marcha en España con la implantación de la Ley Orgánica 
General del Sistema Educativo en 1990, en ella, entre los 
numerosos cambios que se proponen se encuentra la 
igualdad de oportunidades entre los sexos, y esto se pretende 
a través de la coeducación . A lo largo del texto que recoge la 
Ley así como de los Reales Decretos que la desarrollan se 
manifiesta la voluntad de que el proceso educativo no 
suponga ninguna discriminación por razón de sexo. 

Se avanza, de esta manera, sobre la idea de escuela 
mixta implantada a partir de 1970 cuando la Ley General de 
Educación viene a poner fin a las leyes franquistas de 
educación que habían impuesto hasta entonces una 
separación física entre niñas y niños en los colegios. Esta 
reforma educativa supuso importantes ventajas como la 
escolarización de las niñas, que partían de niveles muy 
inferiores a la de los niños, tanto en calidad como en cantidad, 
y el mismo tipo de currículum para ambos. Sin embargo, a 
pesar de estas ventajas se aprecia, también, discriminación 
por razón de sexo. 

La escuela mixta facilitó a las alumnas el acceso a los 
saberes tradicionalmente reservados a los varones sin 
cuestionar la legitimidad del currículum oculto de la 
enseñanza segregada (...) sigue priorizando los saberes 
útiles para la vida pública y excluyendo de la enseñanza 
formal aquello que supuestamente solo es útil en la vida 
privada, terreno tradicionalmente atribuido a la mujer, 
(Sastre, 1994: 71).  

La escuela mixta trajo consigo un mismo espacio, un 
mismo profesorado, unos mismos programas, unos mismos 
textos, todo ello permitía pensar que niñas y niños iban a 
recibir una misma educación, a través de la misma valoración, 
del mismo conocimiento y las mismas oportunidades. Pero no 
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fue así, pues el modelo que se ofreció, fue el que se 
consideraba mejor, el más valorado, el masculino. La escuela 
que no solo instruye, sino que educa a través de patrones de 
comportamiento y de identificación, eligió el modelo 
masculino, conservando la perspectiva androcéntrica de la 
enseñanza manifestada en el currículum oculto, (Moreno, 
1995). La eliminación de las referencias femeninas, trajo 
consigo que las niñas fueran tratadas como niños 
adaptándose a las maneras de educar masculinas. Mientras 
que los niños no sufrieron prácticamente modificaciones en su 
forma de estar en la escuela, las niñas se encontraron con 
unos cambios sustanciales, manifestados en un lenguaje que 
las ignoraba, en ejemplos y referentes masculinos en los 
libros de texto, en una menor atención del profesorado en 
detrimento de sus compañeros, en las dificultades de 
utilización  del espacio y la palabra, acaparados  
generalmente por los niños. 

La coeducación intenta superar los problemas que 
hemos visto que presenta la escuela mixta, (propuesta en 
LGE de 1970). No pretende que los niños y niñas 
simplemente compartan un espacio y unos mismos 
contenidos, sino que parte de reconocer las diferencias entre 
unos y otras. De valorar y entender la riqueza de posibilidades 
que ello significa cuando se educa. Pretende transmitir a 
ambos sexos aquellos valores y actitudes que se consideran 
como positivos y formadores para ellos y ellas. Sirve, por 
tanto, para educar de manera consciente en las semejanzas, 
las diferencias y el respeto que se merecen todas las 
personas. 

La escuela coeducadora es plural, no ofrece una sola visión 
del mundo, ni establece relaciones jerárquicas entre el 
universo de comportamientos tradicionalmente considerado 
masculino y el categorizado como femenino (...) La 
coeducación integra en una línea de continuidad los saberes 
elaborados desde la esfera pública y los surgidos desde la 
esfera privada, y establece entre ellos una igualdad 
jerárquica, (Sastre, 1994: 71).  
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Opina asimismo esta autora, que el patrimonio 
humano es plural, pertenece a todos los individuos y desde 
una perspectiva coeducadora debe estar abierto, sin 
discriminación, por razón de género, a todos y a todas. Es 
necesario superar la confrontación entre inteligencia y 
afectividad (papel de las emociones y afectos) y ofrecer una 
educación que asegure el buen entendimiento entre mujeres y 
hombres. 

En los modelos de escuela que describen Bonal y 
Tome (1996:.59), la Escuela Coeducativa se nos presenta con 
los siguientes rasgos: 

Valores - Escuela como institución dirigida a la 
eliminación de los estereotipos sexuales. 
- Eliminación de desigualdades sexuales. 
- Eliminación de la jerarquía de géneros. 

Normas - Atención a las necesidades de cada grupo. 
- Atención a la diversidad cultural. 
- Control de la desigualdad pautado. 

Legitimaciones - Escuela reproductora de desigualdades 
sociales y culturales. 
- Escuela como institución de uniformización 
cultural. 

Conocimiento 
Empírico 

- Sociológico. 
- De las formas de discriminación sexista. 
- De las especificidades de cada grupo 
sexual. 

Para este autor y autora, lo más costoso del camino 
hacia la coeducación es la invisibilidad del mismo y las 
implicaciones sobre las ideas pedagógicas y políticas 
personales, así como acerca de la vida cotidiana. Se hace 
necesario, por tanto, el cuestionamiento de las propias 
creencias del profesorado y del alumnado, para ir más allá de 
la declaración formal de intenciones y afrontar retos que 
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afectan a la ideología y a las relaciones establecidas 
habitualmente. 

Las características  de una escuela coeducativa 
deben ser abiertas y sujetas a transformaciones que tengan 
presentes las resistencias que todo cambio genera. Se 
pueden señalar como objetivos de cambio: 

 Un sistema educativo en el que las niñas y los niños sean 
tratados con igual atención, y se les conceda el mismo 
protagonismo. 

 Similares posibilidades de oportunidades y promoción para 
ambos sexos. 

 Misma consideración para los valores atribuidos al sexo 
femenino que los del sexo masculino, pudiendo ser 
transmitidos tanto a chicas como a chicos por formar parte 
del patrimonio cultural y social, y ser necesarios para la 
vida colectiva, (Brullet y Subirats, 1990).  

Mañeru y Rubio (1992: 23) señalan que el carácter no 
discriminatorio de la educación establecido por la Ley, se ha 
de concretar en la práctica docente en unos PRINCIPIOS 
BÁSICOS,  entre los que destacan los siguientes: 

 El desarrollo de todas las potencialidades individuales y 
una real igualdad de oportunidades educativas de alumnas 
y alumnos es responsabilidad de toda la comunidad 
educativa. 

 Una educación libre de sesgos sexistas debe ser una 
meta educativa para que alumnas y alumnos realicen sus 
aspiraciones personales y profesionales. 

 El currículo escolar debe ser integrador: basado en los 
intereses, motivaciones y necesidades de ambos géneros, 
incluyendo también la experiencia pasada y presente de las 
mujeres. Asimismo, también incluirá actividades para el 
desarrollo de las habilidades necesarias para que alumnos 
y alumnas puedan manejarse tanto en el mundo público 
como en el mundo privado. 
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 La orientación escolar y profesional será no 
discriminatoria, tratando de romper los estereotipos 
tradicionales. 

 El proceso de enseñanza y aprendizaje no debe ser 
limitado por el uso de un lenguaje y unos materiales 
didácticos sexistas. 

 Alumnas y alumnos han de poder acceder en igualdad de 
condiciones a los recursos escolares -de aula, laboratorio, 
taller, gimnasio, etc.- y a los extraescolares. 

 Las medidas de acción positiva, entendidas como 
actuaciones temporales tendentes a compensar las 
desigualdades de género, se establecerán 
fundamentalmente en las áreas tradicionalmente 
estereotipadas. En algunas ocasiones pueden incluir la 
constitución de grupos separados de alumnas y alumnos 
cuando la situación lo requiera. 

 La evaluación educativa incluirá el sexo/género como un 
indicador de la calidad de la educación. 

 El profesorado estará apoyado por el Consejo Escolar, el 
Equipo Directivo y la Administración educativa en el 
desarrollo de estos principios. 

Una de las mayores resistencias que ofrece la 
educación coeducativa es vencer la cotidianeidad de los 
estereotipos, que hacen transmitir los valores de género que, 
arraigados en las formas de comportamiento, se hacen a 
veces invisibles para profesores y profesoras. Son estos y 
estas, como transmisores de conocimientos, valores y 
actitudes, los que necesitan una toma de conciencia y 
reflexión, para que los objetivos coeducativos y la igualdad de 
oportunidades no queden en una mera declaración de 
intenciones. 

Podemos decir que la enseñanza coeducativa permite 
la educación conjunta de niñas y niños sin imponer moldes o 
modelos que discriminen o marginen a ninguno de los sexos, 
sino por el contrario tratando de incorporar aquellos valores y 
actitudes que son considerados como positivos para la 
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formación humana sin distinciones. Resuelve por tanto el 
problema de la discriminación y es una opción totalmente 
válida cuando existe la conciencia y la voluntad y se aplican 
sus principios. 

4.2. RESPUESTAS EDUCATIVAS NO 
SEXISTAS. 

Para ofrecer respuestas educativas no sexistas es 
necesario, en primer lugar, ser conscientes de que el sexismo 
educativo sigue estando presente en la escuela. Es 
imprescindible identificar todos aquellos aspectos que 
señalábamos como propios del currículum oculto.   

En segundo lugar se debe realizar una reflexión crítica 
y valorar la manera en la que estamos trasmitiendo los valores 
que trascienden a los conocimientos propios de la materia y 
tienen una gran incidencia a nivel formativo sobre el 
alumnado. Es necesario poner de relieve la ocultación que ha 
venido padeciendo la mujer, junto con los papeles 
estereotipados que se le otorgan. Constatar que la visión 
parcial y limitada, que se tiene de la misma, no es casual sino 
que obedece a pautas culturales androcéntricas que se han 
venido perpetuando y con las que es necesario acabar.  

La realidad y la sociedad están cambiando. Lo que 
antes se veía como normal, y sabemos que influía e influye de 
manera decisiva en la percepción del mundo por parte de los 
niños y de las niñas, hoy comienza a verse, cada vez por más 
personas, como lo que verdaderamente es, una fuente de 
discriminación que no permite las mismas posibilidades a la 
mujer. Esto se produce porque no es tenida en cuenta ni 
nombrada en el medio educativo al igual que ocurre con el 
hombre. No se encuentra con referencias y modelos que le 
permitan desarrollarse con la plena conciencia de ser mujer y 
de disponer de la misma libertad y recursos que los chicos.  

En este punto vamos a ir desarrollando uno a uno los 
factores que inciden en el sexismo educativo. Nuestro intento 
se centra principalmente en transmitir una información inicial 
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sobre cada uno de ellos que permita fomentar el análisis y la 
observación de la práctica docente y del entorno educativo. 
Se esbozan también algunas propuestas que pueden servir 
como referencia para posibles soluciones. Las 
particularidades propias del contexto educativo, junto con el 
grado de implicación personal y del conjunto van a determinar 
la aplicación de unas soluciones u otras. 

4.2.1. EL PROFESORADO. 
Pieza clave, por tanto, de este proceso es el 

Profesorado,  sin su aportación, sus reflexiones y medidas 
muchas de las soluciones propuestas van a tener poco 
calado. Por este motivo es muy importante que en su 
formación inicial y en los cursos posteriores de reciclaje y 
formación continua reciba la suficiente información y 
preparación para poder dar solución a los problemas del 
sexismo educativo actual. 

El profesorado no es neutro, parte con una carga 
personal de influencias y de experiencias previas, 
generalmente sexistas. No es fácil desprenderse de los 
condicionamientos con los que nos hemos desarrollado y con 
los que nos han educado en la escuela, en la familia y en la 
sociedad. Todo ello, en unos tiempos en los que la 
discriminación de la mujer se hacía patente en múltiples 
aspectos, educativos, laborales, de reparto familiar, etc. Esta 
educación recibida ha configurado una forma de ver y 
entender las cosas que se transmite posteriormente al 
alumnado. 

Por otra parte, la mayoría del profesorado de 
secundaria no recibe formación pedagógica en su etapa 
universitaria. Posteriormente, cuando realizan el CAP, los 
conocimientos adquiridos son escasos y entre ellos se incide 
muy poco, o nada, en la toma de conciencia y eliminación del 
sexismo educativo. El profesorado de primaria si recibe 
formación pedagógica durante la carrera, sin embargo en su 
programa de estudios sigue habiendo un déficit importante en 
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relación al sexismo, sus causas y los medios que permitan 
erradicarlo de las prácticas pedagógicas.  

Podemos decir que una gran parte del profesorado se 
enfrenta a la coeducación y a la igualdad de oportunidades sin 
la preparación debida. Sin ser consciente de las 
desigualdades que se producen entre ambos sexos, cómo y 
en qué facetas del proceso educativo se manifiestan, cómo 
pueden afectar al desarrollo y formación de las chicas y 
chicos. Falta, por tanto, el reconocimiento del sexismo que es 
la primera y más importante dificultad en el proceso hacia su 
eliminación en la práctica educativa. 

Para corregir esa situación es imprescindible, en 
primer lugar, dar información y formación al profesorado a 
través de libros44 o folletos divulgativos, talleres, cursos, etc. 
Se deben mostrar al profesorado las nuevas concepciones del 
papel del hombre y de la mujer en la sociedad y en la 
educación. Se pretende incitar a la reflexión y crítica sobre los 
modelos docentes, incluida su propia práctica educativa. 
Incorporar una nueva forma de mirar e interpretar la realidad 
de la escuela, teniendo en cuenta los intereses y expectativas 
de las alumnas y los alumnos, las relaciones que se 
establecen, la docencia del profesorado y los contextos en los 
que se produce la enseñanza. Todo con el objetivo de la 
mejora permanente del proceso educativo. 

La formación actual tiene una importante base 
científica y muchas fuentes de conocimiento, investigaciones, 
publicaciones, etc, que dan una perspectiva de la situación y 
de las diferentes experiencias educativas que se pueden 
desarrollar para incorporar la igualdad de oportunidades en la 
educación, (Jaramillo, 1999). La formación, por otra parte, 
debe estar en relación con el contexto al que se dirige, 
reflexionando sobre las causas de las diferencias y las 
soluciones que se pueden aplicar para ese lugar y momento 
concreto.  

                                            
44 En este libro se aporta mucha bibliografía sobre las distintas 
temáticas que se tratan que pueden servir de ayuda. 



Educación en Valores y No Sexista 

 100 

El profesorado debería recibir una formación que parta 
de sus experiencias previas para cubrir las necesidades de 
aprendizaje en determinados temas, en este caso el sexismo, 
como un compromiso de mejora de su práctica docente. Se 
trata de ampliar conocimientos sobre la realidad educativa y 
aprender a observarla, comprenderla y actuar para mejorarla. 
En lo que se refiere al sexismo educativo, una información de 
carácter general debe permitir desarrollar el sentido crítico 
para fijar la mirada en el entorno docente en el que se está 
inmerso, reflexionar y observar el mismo, incluida la propia 
práctica, y detectar las situaciones en las que se manifiestan 
discriminaciones, para buscar posteriormente alternativas que 
puedan resolver y solucionar los problemas.  

Para Jaramillo (1999) la formación en grupos debería 
seguir una secuencia que podría abarcar los siguientes 
aspectos: 

 Revisión de la experiencia y conocimientos personales 
sobre el tema. 

 Planteamiento de casos prácticos: proyectos, iniciativas, 
conflictos... 

 Trabajos en grupos reducidos. 
 Reflexiones individuales. 
 Debates y puestas en común. 
 Exposiciones y aportaciones de la persona que imparte el 

curso que completen, maticen y sistematicen las 
aportaciones y reflexiones del grupo de participantes. 

 Planteamiento de intervenciones concretas por parte de 
cada participante para desarrollar en su práctica docente. 

Como propuestas generales  nosotros planteamos las 
siguientes: 

 Conocer la legislación educativa en materia de igualdad 
de oportunidades entre los sexos. 

 Inclusión en todos los cursos de formación de un 
apartado en relación a la problemática sexista asociada a ese 
tema. 
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 Necesidad de que el profesorado examine su acción 
docente. Utilización de la investigación – acción. 

 Esfuerzo por parte de todo el profesorado por seguir 
avanzando en este campo. 

 Intercambio de ideas entre grupos de profesores. 
 Colaboración por parte de los centros para ayudar y 

motivar en la mejora docente no sexista. 
 Facilidades, por parte de las administraciones educativas, 

para la realización de cursos de formación. 
El profesorado debe tener un papel activo en la 

construcción de una cultura democrática y social en el 
alumnado, que contribuya a difundir e interiorizar valores 
positivos. Que permita integrar las diferencias de sexo, y 
también otras como las multiculturales. No se puede limitar a 
ser un mero transmisor de conocimientos y de los valores 
hegemónicos. La formación debería incidir en todos aquellos 
aspectos que intervienen en el curriculum oculto y que a 
continuación vamos a ir desarrollando en este apartado.  

4.2.2. LA UTILIZACIÓN DEL LENGUAJE. 
El Lenguaje tanto hablado como escrito es la facultad 

humana de poder comunicar los pensamientos o sentimientos 
a otra persona mediante un sistema o código determinado de 
signos para que los pueda interpretar, (Heras i Trias, 1990: 
655).  

El lenguaje es el primer sistema simbólico que 
empleamos para estructurar nuestra experiencia, por un lado 
como medio de comunicación que sirve para expresarnos, y 
por otro como el principal agente de asimilación de formas, 
criterios y actitudes de la cultura en la que estamos inmersos. 
Por este motivo, es necesario destacar la importancia que 
tiene el lenguaje y su aprendizaje ya que no son imparciales, 
sino que están teñidos de ideología, en el caso concreto que 
nos ocupa androcéntrica. Una ideología que contribuye a la 
formación de pautas inconscientes de conducta en las 
personas, puesto que  les lleva a asociar de manera 
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generalizada el género gramatical masculino como si fuera el 
único válido para ambos sexos. Dichas pautas van a actuar 
durante toda la vida y pueden parecernos inmodificables 
gracias a la precocidad de su adquisición. 

Con el lenguaje expresamos lo que pensamos y 
sentimos a los demás, por lo que podemos clasificar y 
distribuir la experiencia de una determinada cultura puesto 
que se recoge la forma de vivir, crear y pensar en cada época, 
claramente patente en cuanto a lo que se refiere a los sexos. 
Dada su importancia como transmisor cultural, que actúa 
también entre generaciones, supone un elemento en sí mismo 
conservador y perpetuador de sus hábitos y costumbres que 
resultan difíciles de desarraigar. Por su íntima relación con la 
evolución social, en la medida en que ésta vaya consolidando 
la igualdad entre mujeres y hombres, el lenguaje se 
desprenderá de su carga sexista, propiciando un cambio en 
un proceso de retro-alimentación mutua entre lenguaje y 
realidad. 

Las relaciones entre lenguaje y pensamiento fueron ya 
puestas de manifiesto por Humboldt45 (1767-1835), filósofo, 
antropólogo y lingüista, fundador de la Universidad de Berlín. 
Estas son algunas de sus afirmaciones: 

El lenguaje no se limita a ser la exteriorización del 
pensamiento porque éste no se constituye 
independientemente, anteriormente a tal exteriorización. El 
lenguaje es un mediador entre el pensamiento y el mundo, 
pero no considerando a éstos como dos términos 
preexistentes, sino que el mediador – el lenguaje- es anterior 
a los términos. 

El hombre describe la objetividad del universo desde la 
subjetividad de la lengua. La imagen que el hombre se hace 
del universo depende de la lengua que habla. El lenguaje es 
el punto de síntesis entre la objetividad del mundo y la 
subjetividad del hombre. 

                                            
45 Citado por García Meseguer (1988: 69-70). 
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La lengua es la síntesis de la nación y de la humanidad, del 
individuo y de la humanidad. La antropología depende de la 
lingüística. 

Posteriormente, recogiendo las ideas de Humboldt, en 
Estados Unidos Schaff, Sapir, Whorf, Hoijer46 afirman que: 

El lenguaje, que es un producto social, configura, como 
sistema lingüístico en el que nos educamos y pensamos 
desde nuestra infancia, nuestra forma de aprehensión del 
mundo que nos rodea. 

En gran medida vemos, oímos y adquirimos experiencias tal 
y como lo hacemos, porque los hábitos lingüísticos de 
nuestra comunidad nos predisponen a ciertas formas de 
interpretación. 

Con base en estas ideas entendemos, con Navarro y 
Díaz (1995: 181-183), que cuando el lenguaje se plasma en 
un texto el sujeto que lo produce refleja en el mismo, no sólo 
su propia subjetividad, sino también la imagen que tiene de 
las personas a las que va dirigido, e incluso la imagen que, a 
su juicio, estas personas tienen de sí mismas. En esta 
relación que se establece entre quien escribe, o habla, y las 
personas a las que se dirige es donde surgen y se organizan 
los efectos del sentido de su comunicación.  

En cualquier caso, con relación al sexismo, la forma de 
hablar o escribir representa por parte de quien se manifiesta 
una expresión de su conducta en la que refleja su ideología, 
que puede estar orientada en un sentido sexista, siguiendo la 
estructura social dominante, o buscar el cambio y la toma de 
conciencia en el uso del lenguaje47 para desenmascarar los 
estereotipos y los prejuicios adquiridos.  

Pero uno de los problemas con el que nos 
encontramos es que el sexismo está tan incrustado en el 
lenguaje que ni siquiera lo percibimos. Salir de la trampa 

                                            
46 Citados por García Meseguer (1988: 69-70). 
47 Hay una frase muy significativa en este sentido de Demonte 
(1982: 82) “Las palabras las inventan los hombres cuando las 
necesitan y las suprimen cuando no les hacen falta”. 
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lingüística en la que estamos inmersas/os no es tarea fácil y 
supone sortear muy diversos obstáculos, lo que no quiere 
decir que no se pueda hacer si se tiene voluntad. Quizás el 
primero y más importante sea el tomar conciencia de que 
realmente se produce una tremenda desigualdad en nuestra 
forma de expresarnos y que esa desigualdad, de la que 
normalmente no somos conscientes, lleva a ignorar a la mujer 
y a lo femenino en el discurso provocando una forma concreta 
de percibir la realidad a través del vacío que se crea con 
respecto a ciertos conceptos o campos semánticos, que son 
mucho menos utilizados, y a la estructura de la lengua que 
orienta, según esquemas de referencia, nuestra forma de 
pensar. 

Otra dificultad, y no menos importante, es el hábito 
adquirido. Llevamos mucho tiempo no sólo expresándonos de 
esta manera sino, también, pensando y construyendo 
nuestras opiniones con un lenguaje androcéntrico y esto, 
incluso a pesar de haber tomado conciencia, nos lleva a 
utilizar el genérico masculino de forma rutinaria. En este 
sentido puede ayudarnos mucho el recurso de la sustitución o 
la inversión mediante la cual cuando aparece en una frase 
una palabra en masculino como hombre, alumno, chico la 
sustituimos por su correspondiente en femenino mujer, 
alumna, chica, si después de la inversión la frase no tiene 
significado o se ve incoherente puede asegurarse que no hay 
sexismo. Si, por el contrario, tiene significado y puede 
aplicarse perfectamente debe analizarse nuevamente la 
situación pues casi siempre responde a una expresión sexista 
que tiene como resultado que la mente identifique por rutina, 
de modo inconsciente, a lo masculino con lo total, al varón con 
la persona. Y por ende, que lo femenino sea tratado como lo 
no masculino, algo que no está en paridad ni en igualdad de 
condiciones.   

La economía en el lenguaje es otra de las dificultades 
con la que nos encontramos. En este caso se parte de un 
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principio48 según el cual: cuando existen dos contrarios 
teóricamente iguales, el menos poderoso expresa sólo su 
parte, pero el más poderoso expresa su parte y el todo. Un 
principio que se ha aplicado a los géneros y que, como todo 
rasgo cultural profundo, resulta muy difícil de superar. Por un 
lado, porque supone un elemento de dominio que los grupos 
de poder utilizan y tienden a perpetuar, y por otro, porque se 
interpreta que nombrar de otra manera, en masculino y 
femenino, es repetir y eso no es necesario. Pero, como ya se 
ha dicho desde distintos foros, el hombre y la mujer, lo 
masculino y lo femenino son dos cosas distintas con sus 
diferencias y peculiaridades y cuando se nombran dos cosas 
distintas no se repite, mientras que cuando sólo se nombra 
una de ellas para referirse a las dos, a la otra se la silencia y 
se la olvida. Algo que, como ya hemos indicado, es muy 
habitual con la utilización del genérico masculino, y contra lo 
que las mujeres (sobre todo aquellas que han tomado 
conciencia), y algunos hombres49 se rebelan por considerarlo 
una práctica lingüística discriminatoria. 

Son múltiples las facetas de comunicación en el 
ámbito educativo con una gran repercusión (lenguaje oral, 
comunicaciones a las familias, carteles y anuncios, 
comunicaciones al alumnado, documentos administrativos, 
etc) que se pueden ver beneficiadas si corregimos los hábitos 
adquiridos y tomamos conciencia de una forma de 
expresarnos más justa y equitativa. Del mismo modo que 
detectamos las expresiones racistas y xenófobas y tratamos 
de eliminarlas por discriminatorias, deberíamos proceder con 
las expresiones sexistas. 

                                            
48 Este principio lo hemos encontrado reflejado en García Meseguer 
(1988: 157). 
49 Normalmente en las clases utilizo el masculino y el femenino para 
nombrar, pero en algunas ocasiones nombro en masculino, y no 
pasa absolutamente nada pues las chicas se dan por aludidas, y en 
otras nombro en femenino y los chicos casi de inmediato reclaman 
su parte de atención o gastan bromas alusivas a estereotipos de 
conductas afeminadas. 
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Pero veamos algunos Consejos para la utilización 
del lenguaje no sexista  que pueden sernos de ayuda: 

 Los cambios en el lenguaje son necesarios y nos van a 
permitir nombrar y reconocer la presencia de las mujeres. 
Para realizarlos debemos superar los prejuicios, la inercia, o el 
peso de las reglas gramaticales que, por otra parte, siempre 
han sido susceptibles de cambio y no pueden ni deben 
impedirlo, puesto que la lengua es algo vivo que evoluciona 
en consonancia con la sociedad. Debemos aprovechar los 
términos y recursos de la lengua castellana para nombrar a 
hombres y mujeres, pues ésta tiene la suficiente riqueza para 
que pueda hacerse adecuadamente. 

 Se debe evitar la utilización del genérico masculino para 
nombrar de forma colectiva o individual a personas de ambos 
sexos, pues esta forma de nombrar incurre en la ocultación de 
la mujer. Para ello es necesario distinguir entre los verdaderos 
masculinos, que se refieren a un hombre o a un grupo de 
hombres, y los que se utilizan para nombrar a grupos mixtos o 
sin determinar. Una buena forma de ser conscientes de esta 
situación es aplicar la regla de la inversión o de la sustitución. 
A modo de ejemplo “El hombre (la mujer) tenía barba de 
varios días”. “El hombre (la mujer) se distingue del animal por 
su capacidad para pensar”.  

 Para referirnos al conjunto de personas en el que hay 
mujeres y hombres existen una gran cantidad de 
indeterminados que pueden ser utilizados de manera mucho 
más correcta que los genéricos, ya que no excluyen a la 
mujer. Entre éstos tenemos: Los seres humanos, la población, 
la infancia, la niñez, la ciudadanía, las personas, etc. Como 
ejemplo de la utilización de indeterminados es mejor decir. 
“los derechos de la persona” en lugar de “los derechos del 
hombre”. 

 Utilizar, en la medida de lo posible, términos epicenos en 
lugar de vocablos masculinos y femeninos. Por ejemplo, el 
alumnado, el profesorado, en vez del alumno, el profesor. 
Cuando esto no sea posible, nombrar en masculino y 
femenino. 
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 Otra opción que podemos emplear para representar a las 
mujeres y a los hombres, sin acudir al genérico, es utilizar los 
abstractos. Por ejemplo podemos escribir: “La legislación 
establece que…” en lugar de “El legislador establece que…”. 

 La utilización del discurso directo resulta muy útil para no 
incurrir en un lenguaje sexista. De esta forma podemos decir: 
“Saltad, leed, escribid, etc.” en lugar de “El alumno debe 
saltar.”. 

 El uso de adjetivos y verbos se debe cuidar para que no 
resulten estereotipados y asociados a uno de los sexos. Por 
ejemplo verbos de acción para el hombre y de pasividad para 
la mujer. 

 Debe evitarse la utilización de frases estereotipadas que 
relacionan determinadas actividades o actitudes con uno de 
los sexos o con sus genitales. “Saltas como una niña”, “Hay 
que luchar con huevos”, etc.  

 Las profesiones, oficios, titulaciones, carreras, etc. deben 
ser nombradas en masculino y femenino, según la persona a 
la que estén referidas, desprendiéndose del rol asignado a 
determinadas profesiones o titulaciones consideradas de 
prestigio que se nombran siempre en masculino mientras que 
otras, jerárquicamente inferiores, se nombran en femenino. 

 Una de las formas que se están utilizando últimamente, 
como un recurso surgido por la evolución social, para nombrar 
en masculino y femenino a la vez es sustituir la terminación 
“o” “a” que marca el género por el símbolo “@”, por ejemplo 
“alumn@, profesor@”. Si bien es una solución que sólo se 
utiliza de manera parcial no deja de ser una respuesta 
imaginativa a un problema social como es el sexismo en el 
lenguaje. Desde nuestra perspectiva puede ser adecuada 
para el lenguaje escrito, aunque está por ver cual será su 
evolución futura, pero no soluciona el problema del lenguaje 
hablado. Recordemos, no obstante, que ya hace 12 años 
García Meseguer proponía la utilización de la “e” para 
solucionar este problema, por ejemplo “alumne, profesore”. 
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 En definitiva, y mientras no aparezcan otras soluciones, 
debemos escapar de los automatismos que el lenguaje 
provoca y para ello es necesario seleccionar cuidadosamente 
las palabras, sortear meticulosamente los masculinos, buscar 
apoyos en voces comunes, obviar el artículo, descansar en la 
palabra persona, en los pronombres quien, quienes 
(asexuados, frente a las formas sexuadas el que, la que, los 
que, las que), etc., y recordar que la forma de hablar y de 
escribir es una forma más de conducta. Cuando empleamos 
un tipo de lenguaje sexista, u otro no sexista, estamos dando 
testimonio de nuestra forma de entender la vida y las 
relaciones humanas, de nuestra ideología. 

La transformación que se está dando en la sociedad 
lleva a una conciencia cada vez más clara de que la 
existencia de las mujeres debe ser nombrada y que es 
necesario un reconocimiento y valoración de su papel en la 
vida privada y en la vida pública. Seguir utilizando palabras 
como “hombre” para denominar al género humano resulta, 
cuando menos, injusto.  

La lengua debe evolucionar y aportar soluciones que 
den respuestas adecuadas al progreso social de las mujeres 
en diversos campos, nuevas profesiones, cargos públicos, 
etc., pero, sobre todo, a la situación de ocultación lingüística 
que han venido padeciendo y que las ha colocado en un plano 
secundario y de subordinación que no se puede, ni se debe, 
seguir manteniendo. Como ya definió Emilia Pardo Bazán50 
hace un siglo: “El error fundamental que vicia el criterio común 
con respecto de la criatura del sexo femenino es de atribuirle 
un destino de mera relación; de no considerarla en  sí, ni por 
sí, ni para sí, sino en los otros, por los otros, para los otros.”. 
Por otra parte, y como dice García Meseguer (1988: 246) 
citando a Francine W. Frank, en el futuro debe evitarse el 
error tradicional de considerar el habla del varón como la 
norma y la de la mujer como desviación de la norma, sino 

                                            
50 Esta cita está recogida de García Meseguer (1988: 35). 
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esforzarse por describir las relaciones entre las formas 
lingüísticas sin considerar que una sea modificación de la otra.  

4.2.3. LA UTILIZACIÓN DE IMÁGENES. 
La imagen se ha ido imponiendo en la sociedad como 

una poderosa herramienta al servicio de la comunicación, que 
llega de manera muy directa a todo tipo de personas 
independientemente de su estatus social, económico o 
cultural. Porque, como nos dice Heras i Trias (1990: 695), la 
imagen mantiene una relación de semejanza con el objeto que 
representa y, a diferencia de la palabra, no requiere de un 
código51 para descifrarla. Quizás por ese motivo se ha 
convertido, con la colaboración de los medios de 
comunicación, la publicidad, etc., en uno de los recursos más 
utilizados para la transmisión de mensajes.  

En la conducta humana no es difícil detectar una propensión 
a la información visual. Buscamos un apoyo visual de 
nuestro conocimiento por muchas razones, pero sobre todo 
por el carácter directo de la información y por su proximidad 
a la experiencia real. (…) la visión es una experiencia directa 
y el uso de datos visuales para suministrar información 
constituye la máxima aproximación que podemos conseguir 
a la naturaleza auténtica de la realidad, (Dondis, 1976: 14) 

Como consecuencia, sirve y representa un vehículo de 
transmisión cultural e ideológica de la sociedad a través de los 
modelos que muestra. Modelos que responden, en el caso del 
sexismo, a los estereotipos vigentes y a aquellos que se 
pretenden potenciar desde intereses económicos, 
comerciales, etc., como ocurre en la publicidad52, con relación 

                                            
51 Para esta autora el signo lingüístico verbal mantiene una relación 
arbitraria entre su significante y su significado. O como sugieren 
García et. al (1993: 31) “el lenguaje, en su función representativa, 
ocasiona problemas de desciframiento, ya que el objeto que 
representa no es la realidad, sino el conocimiento humano, las 
palabras no significan “cosas”, sino operaciones mentales hechas 
sobre ellas”.  
52 Sobre este tema puede consultarse: 
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a uno y otro sexo. En el caso de la mujer los modelos se 
asocian al ideal de belleza y estética corporal, a veces erótica, 
que es “necesario” seguir para ser aceptada, sobre todo, por 
el grupo social de pertenencia. 

La imagen, por su importancia en el proceso 
comunicativo, debe estar especialmente cuidada en la 
educación, tanto en los libros de texto, diapositivas, carteles, y 
otros formatos. Su influencia, como ya hemos señalado, es 
muy superior a la de la palabra y puede actuar como elemento 
de transmisión sexista y de estereotipos de forma directa y 
también subliminal. En Educación Física, dada la importancia 
del cuerpo en el proceso educativo, su representación, no sólo 
no debe estar ligada a los estereotipos que tradicionalmente le 
han sido asociados, sino que, además, tiene que promover 
otras formas y posibilidades de entender el cuerpo 
indistintamente del sexo que represente. Por otro lado, el 
movimiento, la actividad física, los deportes, el tiempo libre y 
ocio, han supuesto, y todavía suponen, una fuente importante 
de diferencias entre lo admitido socialmente como correcto 
para el hombre y para la mujer, diferencias que han impedido 
la libre elección de la mujer y que no se pueden seguir 
contemplando en las imágenes que mostramos a las alumnas 
y alumnos.   

Aportamos algunas sugerencias para una utilización 
no sexista de las imágenes : 

 La igualdad numérica entre las imágenes que aparecen 
de mujeres y hombres debe ser una de las prioridades para 
evitar la mayor representación del hombre, ya que supone un 
desequilibrio importante en contradicción con el que se da en 
la sociedad. 

                                                                                             
FURONES, M.A. (1980): El mundo de la publicidad. Barcelona. 
Colección Temas Clave nº 2, Salvat 
FERNÁNDEZ, E. (1995): Actividad Física y Género. Tesis Doctoral. 
Madrid. U.N.E.D.  
Instituto de la Mujer: La mujer en la publicidad. Folleto editado con 
motivo de la exposición organizada  sobre este tema.  
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 La representación de tareas, actividades, y actitudes que 
puedan estar estereotipadas se debe suprimir optando por un 
protagonismo compartido e indistinto en variadas situaciones 
como las de: ámbito doméstico, deportivo, cultural, político, 
etc. 

 La falta hasta el momento de referentes femeninos debe 
ser compensada mostrando a la mujer en situaciones que 
hasta ahora no le eran habituales y en las que se la vea 
manejarse con soltura. A modo de ejemplo podemos citar: 
puestos de mando y dirección, deportistas de élite, ingenieras, 
etc. 

 La representación del cuerpo humano y su evolución en 
las ilustraciones debe incluir el del hombre y el de la mujer 
tratados de manera similar, sin estereotipos asociados a la 
fortaleza en unos casos y a la belleza en otros, o con relación 
a la salud presentando la anorexia como un problema 
femenino, etc. 

 Las imágenes de juegos y deportes deben recoger a 
niñas y niños o mujeres y hombres participando de una 
manera espontánea y desinhibida en actividades de todo tipo, 
sin relegar a la mujer a juegos y deportes que tradicional y 
socialmente se han considerado válidos para ella y a los que 
se ha visto asociada, puesto que esas imágenes ayudan a 
perpetuar los estereotipos. 

 Utilizar de manera crítica las imágenes sexistas, 
anuncios, carteles, fotografías, etc, para que permitan una 
toma de conciencia en el alumnado y les sirvan de reflexión 
sobre los papeles asignados a cada uno de los sexos. 

En la sociedad actual, con el gran predominio de los 
medios audiovisuales, el papel de la imagen en la edad 
escolar es de gran trascendencia pues es más directa de 
asimilar que las palabras y favorece los aspectos de atención, 
comprensión y retención. Esas ventajas la convierten en un 
poderoso medio de transmisión de los modelos sociales y de 
la ideología dominante. Debemos aprovecharlo para fomentar 
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la eliminación de los estereotipos y la igualdad de 
oportunidades. 

4.2.4. LA INTERACCIÓN ENTRE EL 
PROFESORADO Y EL ALUMNADO. 

La enseñanza se basa en la relación que se produce 
entre el profesorado y el alumnado, entre quienes enseñan y 
quienes aprenden. Esta forma de relación va a estar 
condicionada e influida por diversos factores.  

En primer lugar, y como más importante, podemos 
situar las ideas y concepciones sociopolíticas del profesor o 
profesora. Estas afectan directamente a la forma de entender 
y plantear la educación, a la metodología a utilizar, a los 
estilos de enseñar que se pueden aplicar (autoritarios, 
democráticos, participativos, etc,). El profesorado es un 
modelo de referencia para sus alumnos y alumnas que captan 
muchos detalles de su actuación, comportamiento, el trato y la 
relación que mantiene con ellos y ellas. 

Otro factor importante es el alumnado y sus 
características. La escuela actual está compuesta por un 
alumnado muy diverso que ha cambiado radicalmente el 
panorama escolar, siendo éste heterogéneo. Encontramos 
alumnos y alumnas que han llegado de diversos países, en 
otros casos con necesidades educativas especiales y en 
definitiva distintas procedencias sociales, económicas y 
culturales que hacen más presentes que nunca la diversidad 
en la escuela. A todo ello debemos añadirle la obligatoriedad 
escolar hasta los 16 años, que supone que una parte del 
alumnado permanezca en las aulas sin motivación y sin el 
suficiente interés. Se hace, por tanto, muy necesario cuidar 
las relaciones prestando especial importancia a la diferencia 
para que esta sea enriquecedora dando ocasión para el 
aprendizaje y el intercambio, y no una fuente de conflicto. 

Por otra parte encontramos en el entorno o contexto 
educativo otro factor que condiciona la interacción entre el 
profesorado y el alumnado. Ya hemos comentado, en otra 
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ocasión, cómo no hay soluciones únicas a los problemas 
educativos fundamentalmente porque cada centro tiene sus 
características y peculiaridades que le hacen único y que 
marcan el grado de relación que se establece entre el propio 
profesorado, entre este con el alumnado, con las familias, etc. 
Para que la escuela sea realmente educadora y no mera 
transmisora de conocimientos es necesaria la participación de 
toda la comunidad educativa y el respeto y consideración a las 
características propias de la misma. La presencia de las 
madres y padres permite entender mejor a las alumnas y 
alumnos y buscar estrategias que resuelvan las dificultades 
que puedan plantearse. 

Pero puesto que estamos hablando de la interacción 
entre el profesorado y el alumnado vamos a centrarnos 
especialmente en ésta. En términos de igualdad de 
oportunidades entre los sexos, diversas investigaciones 
(Subirats y Brullet 1992; Padilla, Martín y Moreno 1999) han 
destacado que los niños son más observados, se les presta 
más atención y en líneas generales reciben un trato preferente 
por parte del profesorado. Estas investigaciones señalan 
como datos más significativos: la negación del femenino en el 
lenguaje, la constante utilización del genérico masculino; el 
papel secundario de las niñas con una menor interrelación 
verbal con ellas; y la menor intervención de las niñas, como 
consecuencia de lo anterior. 

Se ha comprobado que los chicos manifiestan 
comportamientos más rebeldes, con más interrupciones, que 
hacen al profesorado estar más pendiente de ellos pues 
llaman mucho más la atención. Las niñas suelen ser más 
tranquilas y están más atentas en clase por lo que se les 
suele considerar más pasivas y se les presta menos atención. 
Los niños son más activos y generalmente se pelean para 
solucionar sus diferencias. Las niñas, sin embargo, utilizan la 
negociación como forma de resolución de los problemas lo 
que genera menos conflictos. A veces, esta forma de actuar 
no se entiende como algo positivo sino como sumisión a las 
normas.  
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La relación que se establece entre el profesorado y el 
alumnado no es igual en todas las etapas educativas y 
muchos de los problemas se derivan de ese cambio de actitud 
con el alumnado a medida que se hace más mayor. En 
educación infantil y primaria se utilizan modelos educativos 
que no diferencian los aprendizajes cognitivos, afectivos, 
físicos y de relación, valorando a la persona en su totalidad y 
buscando la llamada educación integral. A medida que se 
avanza en el proceso educativo estos aprendizajes van 
perdiendo importancia en favor de los conocimientos 
académicos y al llegar a la educación secundaria éstos son 
los predominantes, (Jaramillo, 1999). Se pierden los aspectos 
de relación, que pasan al currículum oculto, y surgen los 
conflictos con el alumnado que no se ajusta a la norma. Como 
ya hemos dicho, suelen ser los alumnos los que más 
problemas presentan. Actualmente las alumnas están 
comenzando a imitar estos comportamientos y se ajustan al 
patrón androcéntrico para ser más visibles. 

Para dar solución a estos problemas debemos hacer 
mención al término autoridad . En su sentido originario 
entendemos por autoridad hacer crecer. Para el DRAE 
significa “3. Prestigio y crédito que se reconoce a una persona 
o institución por su legitimidad o por su calidad y competencia 
en alguna materia”.  

La autoridad en educación tiene que ver con enseñar y 
aprender, con la capacidad que el profesorado tiene para 
transmitir conocimientos, con su competencia académica y, 
sobre todo, con la relación que establezca con el alumnado 
para que le reconozca como una persona de la que se puede 
aprender, (Hernández y Jaramillo, 2000). Es preciso, no 
obstante, distinguir las diferencias que se establecen entre 
autoridad y poder, términos que son confundidos por una gran 
mayoría de docentes. El poder en el ámbito educativo, como 
nos señala Jourdan (1998), sirve para aprobar y suspender, lo 
cual no implica que se haya producido un aprendizaje. 

Tampoco conviene confundir autoridad con 
autoritarismo. Para Jourdan (1998) la autoridad se apoya en el 
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deseo de aprender, en la confianza que deposita el alumnado 
en las personas adultas, en nuestro entusiasmo por lo que 
enseñamos y en las ganas de enseñarlo, en nuestra 
capacidad de relación con la juventud y en la capacidad para 
no permitir que el poder invada estas relaciones. 

Practicar la relación con un sentido de autoridad da un 
nuevo enfoque y significado a la educación por diversos 
motivos que nos señala Jaramillo (1999):  

 La autoridad es un recurso al alcance de todo el 
mundo53, tengan o no poder.  

 Permite más posibilidades para resolver los 
problemas de la disparidad en la práctica 
educativa.  

 Es una práctica aplicada mayoritariamente por 
mujeres no sólo en educación sino también en 
otros ámbitos sociales a la que ahora se empieza a 
dar valor pedagógico y transformador.  

La disparidad que se produce entre profesorado y 
alumnado puede dar lugar al autoritarismo y el abuso de 
poder por parte del profesorado. Este problema no se 
resuelve sólo con los derechos de los alumnos y alumnas, 
sino con la mediación, el deseo y la capacidad del 
profesorado de escuchar. La relación con un sentido de 
autoridad permite un orden simbólico más acorde con las 
necesidades y deseos de las alumnas y de las profesoras.  

Como propuestas  para una interacción que no sea 
discriminatoria señalamos: 

 Observar nuestra práctica docente y analizar si 
prestamos la misma atención a todo el alumnado. 

 Cuidar nuestra forma de hablar para no utilizar de forma 
mayoritaria el genérico masculino. 

                                            
53 Matiza esta autora que no por casualidad fue reinventada por las 
mujeres. Una práctica que siempre ha estado en la experiencia de 
mujeres enseñantes. 
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 Entender la diversidad y no establecer un trato uniforme 
para todos y todas. 

 Dar importancia a la negociación como forma de resolver 
los conflictos. 

 Utilizar la autoridad como recurso educativo. 
 Atender a los aspectos relacionales con todo el 

alumnado, también con el de secundaria. 
 Adaptar la forma de relación con el alumnado a las 

características del mismo y al contexto del centro. 
 Evitar el autoritarismo y el abuso de poder, buscando 

nuevas formas de solución de los conflictos. 
Entender las diferencias entre alumnos y alumnas es 

fundamental, los comportamientos no son similares y 
debemos tratar a las personas libres de prejuicios y 
estereotipos que condicionen su educación. Es necesario 
escuchar a las alumnas, permitirles su espacio y tiempo de 
atención sin necesidad de que impongan su presencia por 
métodos llamativos. 

4.2.5. LOS LIBROS DE TEXTO. 
Los libros de texto son un importante instrumento de 

transmisión cultural. Para García et al. (1993) pueden 
entenderse como la herramienta de transmisión de 
conocimientos y modelos de la que se sirve el marco escolar, 
a través del lenguaje verbal e icónico. Pero Escolano añade 
que es, además, un espacio de memoria de las imágenes y 
valores dominantes de la sociedad y en concreto de los 
grupos de poder. 

En efecto, todo manual escolar es un espacio de memoria 
por cuanto cubre, al menos, tres funciones con relación a la 
construcción de la historia de la educación. 

En primer lugar, el libro de texto es un soporte curricular, a 
través del cual se vehicula la vulgata escolar, esto es, el 
conocimiento academizado que las instituciones educativas 
han de transmitir. (...) Una vulgata escolar sería, en su 
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representación textual, una reducción de la cultura 
materializada en los límites espaciales de un manual. 

De otra parte, el libro escolar es un espacio de memoria 
como espejo de la sociedad que lo produce, en cuanto que 
en él se representan los valores, actitudes, estereotipos e 
ideología que caracterizan la mentalidad dominante, es 
decir, el imaginario colectivo que configura algunos aspectos 
fundamentales de lo que hoy se entiende por currículum 
oculto, y también del explícito. Escolano (1997: 40). 

Por su parte, Heras i Trias (1990: 700-701) nos expone 
algunas razones por las que podemos considerar al libro de 
texto como un instrumento de educación social: 
� Como herramienta didáctica-pedagógica de los currícula 

escolares en los textos encontramos una estructura 
comunicativa y transmisora de una determinada educación 
social, que en el caso que nos ocupa consideramos sexista. 

� Dada su función de sustituir la realidad, o vicaria, en el libro 
encontramos lo que viven o pueden vivir las personas en su 
realidad de cada día y ésta suele representar una cultura social 
estandarizada y estereotipada que se corresponde a los 
modelos a imitar o seguir. 

� Educar quiere decir, entre otras cosas, prepararse para vivir y 
para sobrevivir. Se acerca a la idea de integrarse a la realidad 
social, de diversas maneras y con la posibilidad de 
transformarla. 

� Con relación a lo anterior, la educación se explica por sus 
funciones sociales. El libro de texto es una de las maneras de 
cumplir con estas funciones, en la medida en que representa los 
elementos que ayudan a configurar una determinada visión de la 
vida social. 

� Por último y dadas las características sociales de la educación 
en las que el libro de texto representa un recurso muy utilizado, 
se le debe tener muy en cuenta en un análisis, como el que 
pretendemos realizar, sobre un aspecto social tan importante 
como es el sexismo. 

Como han señalando diversas investigaciones, que 
hemos citado con anterioridad, los libros de texto continúan 
transmitiendo, tanto a través del lenguaje escrito como a 
través del lenguaje icónico, mensajes sexistas encerrados en 
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un vocabulario inapropiado e incorrecto; en expresiones que 
ocultan a la mujer; en ilustraciones que no reflejan el equilibrio 
social en cuanto al número de mujeres y hombres; en papeles 
estereotipados de conducta de cada uno de los sexos. 

Desde las Instituciones se ha percibido este problema 
y se intenta adoptar soluciones que permitan erradicarlo. Pero 
no es tarea fácil, pues múltiples inconvenientes como la toma 
de conciencia del problema, los hábitos adquiridos en nuestra 
forma de expresarnos, las dificultades que la propia lengua 
pone, etc., hacen que, en muchas ocasiones, y de forma 
inconsciente a veces, caigamos en la trampa de usar 
expresiones, comentarios y modos de hablar y escribir 
sexistas que requieren medidas que compensen y equilibren 
esta situación. 

En lo que se refiere a las editoriales ninguna de las 
consultadas54 tiene establecidas recomendaciones para la 
eliminación del sexismo en los libros de texto. En algunos 
casos se aludía a que se cuidaba mucho que los libros no 
fueran sexistas55 pero sin concretar en qué aspectos, ni en 
qué momento, ni mostrar las directrices que se dan al 
respecto. Nos consta, no obstante, que otras editoriales que 
no fueron consultadas, como McGraw-Hill, sí las tienen. 

Kathleen Hildreth (1981) en la investigación que realizó 
sobre el sexismo en los libros de texto de Educación Física 
para primaria en Estados Unidos, recoge algunas líneas 
maestras que las editoriales establecían para evitar el 
sexismo en los libros de texto aunque, como reconoce más 
adelante apoyándose en otras investigaciones, los cambios 
producidos fueron insignificantes. Parece que los editores se 
inclinan más por publicar consejos que por llevar a cabo 
medidas o acciones claras y objetivas para reforzarlos. 

                                            
54 Se consultó a siete editoriales a raíz de una investigación 
realizada sobre sexismo en los libros de texto, Parra (2002).  
55 La investigación, sin embargo, demostró que los libros eran 
sexistas tanto en el lenguaje escrito como en las ilustraciones que 
representaban Parra (2002). 
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Pasamos a recoger textualmente las citas que Hildreth (1981: 
12) nos hace:  

Las mujeres y los hombres deberían ser tratados con el 
mismo respeto, dignidad y seriedad. No debería ser 
trivializado ni ser objeto de guasa en ningún tipo de texto o 
ilustración. Las mujeres no deben ser descritas por atributos 
físicos o en cuanto a su posición profesional. Ambos sexos 
deberían ser presentados en los mismos términos. La 
referencia en cuanto a la apariencia de una mujer a su 
encanto debería ser evitada cuando esto es irrelevante, 
MacGraw-Hill Book Company, Inc. (1975)56. 

Puesto que los materiales educativos influencian el 
desarrollo hacia la vida adulta, Holt, Rinehart and Winston 
consideran importantes que los valores o papeles sociales 
sugeridos en materiales de carácter instructivo sean 
positivos, y que sean lo más libres posibles sin ningún tipo 
de restricción en cuanto a los roles que puedan desempeñar 
hombres y mujeres. Los niños absorben más 
subliminalmente de lo que los autores y editores puedan 
llegar a darse cuenta. Es por lo tanto necesario que nosotros 
desarrollemos una sensibilidad para evitar este tipo de 
tendencias y para corregir las desigualdades que existen 
hoy y preparar a los niños para el mundo en el cual entrarán 
cuando terminen su educación, (Holt, Rinehart and Winston 
1975)57. 

Los libros de texto modernos raramente ofenden a grupos 
de gente de forma directa. De una manera más frecuente, 
sin embargo, el juicio de carácter social es implícito 
haciendo que el daño se produzca de una manera sutil. Y tal 
y como se afirma en estos materiales una de la forma más 
insidiosa en que los materiales de carácter educativo 
pueden producir un gran daño es implicando lo que es y lo 
que no es un comportamiento permisible. Y esta es la 

                                            
56 MacGraw-Hill (1975): Guidelines for equal treatment of the sexes 

in MacGraw-Hill Book Company Publications. New York, 
MacGraw-Hill. 

57 Holt, Rinehart and Winston (1975): Guidelines for the development 
of elementary and secondary  instructional materials. New 
York, Holt, Rinehart and Winston. 
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política que es llevada a cabo por Mcmillan Publishing and 
Company en la publicación de materiales que dan a los 
niños y  que les ofrecen una visión amplia del potencial 
humano, Mcmillan58 (1975). 

Algunas sugerencias interesantes se desprenden de lo que 
nos dice esta autora, apoyándose en diversos colectivos59, por lo 
que hemos procedido a recogerlas: 

� Los diarios o revistas dedicadas a los profesionales de la 
educación deberían realizar un esfuerzo por reconocer la 
influencia del lenguaje sexista y por corregirlo y reforzar la 
imagen de la mujer evitando este tipo de discriminación, The 
American Council on Education´s. 

� Es especialmente importante que todas las publicaciones, 
cartas, anuncios, etc. traten con justicia a la mujer. No se pide 
que se recojan los derechos de la mujer, sino que consciente e 
inconscientemente no se establezcan condiciones negativas 
para ellas, ya que sabemos que lo que se lee afecta a lo que se 
piensa y como se piensa, The National Council of Teachers of 
English. 

� El uso de un lenguaje no sexista es particularmente importante 
en las publicaciones científicas. En este ámbito se utiliza 
normalmente el masculino y al ser leídas por mucha gente sería 
muy beneficiosa una utilización que elimine las referencias 
sexistas, Academy of Arts ans Science (A.A.S.) 

 
Por nuestra parte, tratamos de recoger algunas de las 

propuestas que desde distintas fuentes nos han parecido 
interesantes para la eliminación del sexismo y sus 
estereotipos en los libros de texto: 

 La primera y más importante es elegir correctamente los 
libros que se van a utilizar revisándolos previamente para 
asegurarnos que no contienen elementos sexistas. 

                                            
58 Mcmillan (1975). Esta cita no viene recogida en las referencias 
bibliográficas de la autora. 
59 The American Council on Education´s (A.C.E.), The National 
Council of Teachers of English (N.C.T.E.), Academy of Arts ans 
Science (A.A.S.).  
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 Si los libros no responden a esta premisa podemos optar 
por señalar y reflexionar junto con el alumnado los aspectos 
sexistas más significativos. También se pueden elaborar los 
propios materiales curriculares. 

 En cualquier forma de expresión que utilicemos no 
podemos olvidar que la población se encuentra repartida 
aproximadamente por una mitad de mujeres y otra de 
hombres. Una alteración de esa proporción en nuestra forma 
de comunicarnos supone un tratamiento asimétrico, 
discriminatorio e injusto para la que queda en inferioridad que, 
como sabemos, suele ser la femenina. 

 La forma de presentar los personajes no debe denotar 
estereotipos asociados a su sexo, ni aparecer como superior o 
inferior. 

 Tanto las mujeres como los hombres deben aparecer en 
diversidad de papeles profesionales, sociales, políticos, 
culturales, deportivos, etc. 

 Las posibilidades de elección que se presenten deben ser 
similares y en igualdad de oportunidades para ambos sexos, 
sin que haya prejuicios para una elección libre del estado civil, 
profesión, actividad, etc. 

 La educación de hijas e hijos, así como las tareas 
domésticas deben presentarse compartidas sin que al 
desarrollarlas se muestren diferencias entre los sexos. 

 Las mujeres y hombres se presentarán con las mismas 
cualidades: dignidad, comprensión, fuerza, determinación, 
ternura, seguridad, etc., sin denotar una asociación de 
determinadas de ellas para uno u otro sexo. 

 La representación de la mujer no puede estar 
condicionada a sus atributos físicos, sino a su valía personal 
en idénticas condiciones que la del hombre. No obstante, 
sería necesario que se ofrecieran modelos de mujer que 
contrarrestaran los estereotipos vigentes, desempeñando 
funciones de responsabilidad política, laboral, social, etc. 

 Es importante que aparezcan mujeres representativas y 
conocidas en el desempeño de sus actividades por la 
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significada referencia que suponen para las niñas, habituadas 
a ver reflejados en esos papeles a los varones. 

 Los juegos en los que aparezcan niños y niñas no deben 
estar mediatizados por los estereotipos sexistas y deben 
relacionar indistintamente a los dos sexos con juegos 
creativos, domésticos, ingeniosos, cooperativos, sensibles, de 
confrontación, etc. 

 La atención y cuidado de la infancia, personas ancianas, 
enfermas o disminuidas, deben ser valoradas socialmente y 
no deben estar asociadas a un solo sexo, sino entendidas 
como un deber y responsabilidad de ambos. 

 Las actividades de ocio y tiempo libre se presentarán de 
manera equitativa y equilibrada, sin estereotipos, como el de 
la mujer realizando actividades domésticas mientras el 
hombre descansa o ve la televisión o lee el periódico. 

 En las actividades deportivas se mostrará a ambos sexos 
practicando todo tipo de deportes sin presentar a la mujer en 
deportes o actitudes pasivas y/o expresivas y al hombre en 
deportes de contacto, aventura y riesgo. 

Muchas de estas propuestas se pueden aplicar a otros 
ámbitos de nuestra actuación docente y social. Pero para que 
esta eliminación de los usos sexistas del lenguaje y las 
imágenes se de, es necesario pensar en nuestra forma de 
comunicarnos y de transmitir las ideas desde una perspectiva 
distinta que se sitúe por encima de lógicas que hasta el 
momento han podido ser predominantes pero que no por eso 
pueden considerarse las más acertadas o inamovibles. 

4.2.6. LA UTILIZACIÓN DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS. 

Entendemos por Nuevas Tecnologías el campo que 
abarca la Ciencia, la Tecnología y las Ciencias 
Experimentales en su conjunto (Martínez, 1995; Ortiz y 
Becerra, 1996). A estos se les puede añadir la tecnología de 
la información, la informática, Internet y todo lo que respecta a 
la comunicación on-line. 
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El rápido desarrollo de las tecnologías de la 
información supone cambios profundos en las formas de 
comunicación, los lenguajes, el contenido de los mensajes, 
etc. Estos medios no sólo representan y transmiten la 
realidad, sino que la crean, (Gastaudi y Candioti, 1992). Por 
su importancia y repercusión en la sociedad actual los vamos 
a tratar desde una doble perspectiva: EDUCATIVA y DE OCIO 
Y TIEMPO LIBRE. Cada vez en mayor medida, se utiliza por 
parte del profesorado el ordenador, el vídeo o DVD y el 
acceso a Internet como medio pedagógico en clase. Pero 
también el alumnado le dedica gran parte de su tiempo de 
ocio, incluyendo entre ellas los videojuegos, la televisión, etc. 
El impacto que producen desde edades muy tempranas y su 
gran influencia, debe llevarnos a reflexionar sobre las 
consecuencias de su uso, en distintos términos, entre los que 
encuadramos el sexismo, para revisar y replantear la 
educación y la formación que se imparte en torno a los 
mismos.  

LAS N.T EN LA EDUCACIÓN 
El mundo de la tecnología  es predominantemente 

masculino y en la escuela se ve reflejada la discriminación de 
las mujeres en este ámbito. El profesorado debe ser 
consciente de las posibilidades que ofrece y de cómo su 
utilización puede favorecer o dificultar la igualdad entre los 
sexos. Para ello es necesario contrarrestar y corregir los 
aspectos en los que se pueda producir discriminación. 

El alejamiento de las chicas de las áreas científico – 
técnicas  se puede situar como una de las causas en las 
diferencias entre sexos en la utilización de las nuevas 
tecnologías. La escuela androcéntrica, en su transmisión de 
los conocimientos ha excluido y borrado el saber científico 
femenino, silenciando, según Rubio (1999), una tradición de 
mujeres científicas que han existido a lo largo de la historia y 
que pueden servir de referencia y modelo a las alumnas.  

Las acciones y experiencias previas son importantes 
para facilitar el acercamiento a determinas materias. Las 
chicas han estado, en líneas generales, mucho menos 
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estimuladas hacia las ciencias. Según Kelly (1987) por cuatro 
motivos: 1) el número de niñas que estudian ciencias siempre 
ha sido inferior, 2) la forma en la que se presenta la ciencia, 
en los materiales y en los ejemplos es predominantemente 
masculina 3) el comportamiento en clase favorece a los 
chicos, 4) la idea persistente de que el pensamiento científico 
tiene cualidades masculinas. Una idea que se ha querido 
reforzar en base a supuestos biológicos, como la asimetría de 
los hemisferios cerebrales, para justificar y mantener la 
supuesta inferioridad intelectual femenina. 

La asimetría de los hemisferios cerebrales y su 
relación con la función cognitiva es utilizada, 
concretamente, para explicar una menor habilidad y 
visión espacial femenina y justificar así una menor 
aptitud en materias como matemáticas y física (Rubio, 
1999: 213) 
El uso de la informática  ha estado relegado al mundo 

masculino y eso se ha traducido, a su vez, en una mayor 
utilización y destreza por parte de los chicos que se han 
sentido más hábiles por tener más experiencias previas. La 
escuela debe corregir esa situación e incidir en el 
protagonismo de las chicas en la ocupación de los espacios 
en la sala de informática evitando que los chicos acaparen 
siempre los mejores sitios y ordenadores, en la dedicación del 
profesorado, en los contenidos que se imparten, etc.  

Por otra parte, debemos prestar atención a la elección 
y valoración del software por la influencia de género que 
muestran la mayoría de los programas que utilizamos. 
Estudios realizados en Estados Unidos por Huff y Cooper 
(1987) señalaron la importante influencia que tienen las 
expectativas que los programadores se hacen sobre las 
personas a las que va dirigido su producto. Consultadas un 
grupo de personas expertas en el diseño de software, se 
determinó que tenían sesgos sexistas y estereotipados que 
seguro les condicionaban en la elaboración de sus productos. 
Estas expectativas determinan a la postre la manera como los 
usuarios y las usuarias interactúan con los programas. 
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El acceso a Internet  abre múltiples posibilidades que 
desde la educación es necesario canalizar. Desde el punto de 
vista de su utilización educativa internet, como nos señala 
Garea (2005), puede ser un lugar y una oportunidad para 
coeducar, para compartir, para construir bajo valores de 
igualdad, respeto y tolerancia. Se debe entender como el 
acceso a posibilidades creativas, de formación, de difusión y 
de comunicación. La formación para su uso no puede hacerse 
desde una perspectiva de género, sino dotando al alumnado 
de la información suficiente como para distinguir, realizar 
valoraciones críticas y tener libertad para elegir sin 
condicionantes derivados de su sexo. 

LAS N.T EN EL OCIO Y TIEMPO LIBRE 
Las nuevas tecnologías ocupan un lugar preferente en 

el uso del tiempo libre del alumnado. El ordenador, internet, 
los videojuegos, los medios de comunicación, e incluso los 
teléfonos móviles, suponen un porcentaje cada vez mayor en 
el tiempo que le dedican chicos y chicas. En algunos casos 
generan problemáticas como la dependencia, el desarraigo 
social, el aislamiento, la manipulación por parte de grupos o 
personas, etc. Desde la escuela debemos preparar a nuestras 
alumnas y alumnos para entender las posibilidades que 
ofrecen estos medios y realizar un uso correcto de los mismos 
aprovechando sus ventajas, fomentando valores positivos y 
minimizando los inconvenientes.  

Inicialmente el uso del ordenador  entre la juventud era 
preferentemente como medio de juego, en un segundo lugar 
se situaba la ayuda para el colegio y por último para 
programar, (Gastaudi y Candioti, 1992). En la actualidad es 
una importante herramienta de acceso a Internet que permite 
la obtención de información y la comunicación on-line. 

La utilización de Internet  en el disfrute del ocio, como 
herramienta de libertad individual, debe guiarse por criterios 
que ayuden a una elección responsable condicionada por la 
formación en valores que trate de evitar los contenidos que 
atenten contra la dignidad de las personas, cualquiera que 
sea su condición, los carentes de calidad y criterio, los que 
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fomentan el consumo, etc. El alumnado debe aprender a 
utilizar este modo de comunicación en su beneficio, con 
criterio propio y conociendo los límites de la red que permite 
manipular y ser manipulados. No podemos olvidar que los 
contenidos que se ofrecen en la red siguen, en su mayoría, 
respondiendo a los roles socialmente impuestos, dirigidos y 
con protagonismo masculino. Las mujeres tienen una menor 
presencia aunque se van abriendo paso. La puerta de Internet 
al mundo de la información está ayudando a las chicas a 
sentir que sus opiniones y pensamientos son importantes. 

Los estereotipos creados en la sociedad son 
difundidos, mantenidos y potenciados en las narraciones 
destinadas al ocio, y en particular en los videojuegos . La 
existencia de un conjunto de valores en la personalidad del 
sujeto moderno tremendamente estereotipada se muestra en 
los videojuegos de una manera simplificada. Podemos decir 
que los videojuegos transmiten los valores vigentes desde el 
punto de vista político, económico y cultural, (García, 2005). 

Por ocupar una buena parte del tiempo libre, no 
podemos olvidar en este apartado los medios de 
comunicación  fundamentalmente por dos aspectos. En 
primer lugar porque se basan en las nuevas tecnologías. En 
segundo lugar por su importante poder social, que ejerce una 
influencia tremenda en la transmisión de modelos de 
comportamiento para los que debemos tener preparado al 
alumnado. 

Los medios de comunicación, además de mostrar el 
reflejo de la sociedad, contribuyen a configurarla de una 
manera sutil e indirecta. Como ya señalamos en relación a los 
libros de texto, si los medios simplemente muestran el reflejo 
social, que ya es sexista, sin cuestionarlo ni ofrecer 
alternativas, están contribuyendo a reproducir los modelos 
vigentes. Pero, si además se ofrece una visión sesgada y 
estereotipada de la mujer y el hombre, produce efectos muy 
negativos que dificultan y hacen retroceder muchos de los 
avances conseguidos en otros ámbitos.  
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Esto sucede fundamentalmente con los anuncios y 
algunas series televisivas como demuestra el estudio 
realizado por García Vicente (1995). En los anuncios se 
muestran comportamientos sexistas que refuerzan los 
convencionalismos. El papel femenino en los programas se 
sigue vinculando a la reproducción y a la producción 
doméstica. Es decir, salvando las distancias, seguimos 
observando en el presente los modelos que se tenían sobre la 
mujer, como madre y esposa, en el siglo XVIII. Por este 
motivo diversas instituciones60 incluyen en sus programas de 
acción para la eliminación del sexismo propuestas que incidan 
en la representación que se hace de la mujer en los medios 
de comunicación. 

Pero los medios de comunicación, como señala Emilia 
Moreno (2000), pueden ser un importante instrumento de 
cambio social si fomentan una imagen pública de la mujer en 
consonancia con la realidad actual y se le representa en 
papeles diversos y con las mismas oportunidades. 

Vamos a hacer un repaso a las acciones positivas, 
propuestas y alternativas  para la utilización de las nuevas 
tecnologías que no discriminen y abran otras posibilidades a 
las alumnas. 

 La idea más importante de la que se debe partir, es 
entender la diferencia entre chicas y chicos. La diversidad de 
intereses les debe permitir desarrollarse como personas sin 
condicionantes para elegir sus opciones sin discriminaciones. 

 “Las mujeres tienen su experiencia, sus necesidades y 
sus deseos propios. Han de ser reconocidas, por tanto, en su 
individualidad y en su pluralidad. Se trata pues, de abrir y 
ampliar espacios de libertad para las niñas y las mujeres en el 
sistema educativo, de enseñar a las chicas la libertad de 
seguir sus propios deseos, que pueden ser estudiar, o no, 
física, química, matemáticas ... de acuerdo con sus 
necesidades e intereses” (Rubio, 1999: 230). 

                                            
60 Prácticamente todas las señaladas en el punto 2.3.1. 
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 Realizar pruebas de aptitud y actitud que permitan 
evaluar los conocimientos previos y el grado de interés del 
alumnado sobre materias técnicas y científicas. Planificar las 
clases y motivar al alumnado en base a los datos obtenidos, 
(Gastaudi y Candioti, 1992). 

 Cuidar el reparto del material y de los espacios para que 
los alumnos no dominen la situación impidiendo a las chicas la 
atención y el protagonismo. 

 Crear, si fuera necesario, espacios separados en 
determinados momentos para que las chicas puedan 
encontrarse libres de presión y de injerencias en el desarrollo 
de la clase. 

 Estimular el interés por las ciencias para las chicas con 
ejemplos y referencias de las aportaciones de las mujeres en 
este ámbito. 

 Dirigir el mismo grado de interacción hacia las chicas, 
solicitar de ellas atención, preguntas y unas expectativas de 
progreso similares a las de sus compañeros. 

 Fomentar la cooperación en el trabajo y reforzar las 
actitudes que se salgan de los estereotipos. 

 Elegir el software y el material audiovisual más apropiado 
para cada actividad, teniendo especial cuidado en los valores 
que transmite, en concreto en el sexismo. Si éste contiene 
elementos sexistas, pedir al alumnado una valoración crítica y 
propuesta para su modificación. 

 Fomentar la reflexión en el alumnado sobre la utilización 
de internet como: Herramienta de información con criterios 
claros en la elección de las páginas a visitar, significando la 
utilización que se hace en muchas de las páginas de la mujer 
como objeto de deseo. 

 Herramienta de comunicación que abre nuevos espacios 
y nuevas vías para expresar opiniones y pensamientos y 
sentirlos como importantes pudiéndolos compartir con otras 
personas. Ser conscientes de la capacidad de manipular y de 
ser manipulados que tiene esta herramienta. 
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 Establecer criterios que puedan ayudar al alumnado a la 
elección de videojuegos que contribuyan a su formación y no 
fomenten valores no deseables como la violencia, la victoria 
por encima de todo, el consumismo, etc. 

 Estimular la elección por parte de las chicas de estudios y 
opciones profesionales vinculados al campo de la tecnología, 
las ciencias, etc. 

Queremos mostrar algunas de las experiencias y 
sugerencias, recogidas por Alario y Anguita (2004). Se han 
puesto en práctica en diversos países en los distintos ámbitos 
de los que hemos venido hablando y pueden servir como 
referencia y ejemplo: 

En la que propone (Rosser, 1996) se actúa con 
diferentes estrategias en las clases de las materias que tienen 
que ver con las áreas de ciencia y tecnología tales como:  

1. Integrar los conocimientos y experiencias previas de 
las mujeres en los ejemplos de las clases de física. 

2. Formar grupos femeninos en las clases de 
laboratorio, de forma que las chicas puedan manipular los 
elementos y que los abandonos tengan menor incidencia. 

3. Ofrecer cursos sólo para chicas, para excluir la 
competencia con los varones, con técnicas adaptadas a sus 
comportamientos. 

En el Reino Unido el programa denominado “Girls into 
Science and Technology” tiene como principal objetivo diseñar 
un currículum que tenga en cuenta la existencia de las chicas 
y haga visible su presencia en estas áreas de conocimiento, 
(Rubio, 1999). Dirigido a la educación secundaria, este 
currículum propone: talleres para el profesorado en materias 
de coeducación; intervención en la opción de materias por 
parte de las chicas, para que hagan elecciones menos 
tradicionales; y el ofrecimiento de modelos para seguir a las 
chicas en las materias relacionadas con ciencia y tecnología. 

En educación, para favorecer la incorporación de las 
niñas a la informática y el acceso a internet, Dummet (1998) 
propone programas en escuelas que experimentan con clases 
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de un solo sexo para eliminar los contextos escolares donde 
los chicos dominan las máquinas y no dejan que las chicas 
practiquen e indaguen por sí mismas con ellas. 

Con relación al uso de internet y la comunicación en 
línea, se señalan, por parte de (Dumett, 1998; Terlon, 1996), 
las nuevas posibilidades y situaciones que se dan para que 
las niñas puedan tener una situación más igualitaria: 

 • Aparecen nuevos juegos no lineales y con 
múltiples soluciones que seducen más a las niñas. 

 • Implementaciones de realidad virtual donde niños 
y niñas entran fácilmente en esas situaciones. 

 • Accesos temáticos en Internet donde el tono de 
los intercambios es de menor agresividad frente a 
las mujeres: Los chats abren la posibilidad a las 
chicas de hacer amigas en base a lo que dicen, 
piensan o sienten y no en base a su apariencia 
personal. Las chicas encuentran una nueva voz y 
redefinen qué es ser chica en nuestra sociedad, 
pudiendo construir un espacio para sí mismas sin 
que tengan que ser medidas y criticadas por los 
estándares sociales. 

En la formación inicial del profesorado también es 
necesario facilitar una formación no sexista en las materias de 
ciencias. La propuesta didáctica realizada en la Universidad 
de Zaragoza (Sánchez, 1999) para el profesorado de ciencias 
de secundaria se dirige a ayudar a los y las futuras profesoras 
a reflexionar en torno a tres ejes: 

 Sobre las relaciones entre sujeto y conocimiento 
científico. 

 Hacer visibles a las científicas a través del trabajo 
con sus biografías. 

 La ciencia como una empresa humana hecha por 
hombres y mujeres. 

Estas son algunas posibilidades pero se puede probar 
con otras siempre, con el fin de acercar prácticas y 
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experiencias que no sean discriminatorias para las mujeres y 
les ofrezcan las mismas posibilidades en el uso de las nuevas 
tecnologías. Unas tecnologías que deben entenderse como 
una oportunidad para la creatividad, la difusión, las relaciones 
sociales, el acceso a la información.  

4.2.7. LA INTERACCIÓN ENTRE EL 
ALUMNADO. 

La vida en sociedad implica relaciones entre las 
personas. Estas relaciones conllevan un intercambio en el que 
se adoptan posiciones e ideas que no siempre son 
coincidentes. Los centros escolares son un reflejo de la 
sociedad y están compuestos por alumnas y alumnos muy 
diferentes que tienen que convivir durante mucho tiempo 
juntas. La interacción entre el alumnado es producto de la 
convivencia y supone relaciones, que en algunos casos 
generan conflictos, motivados por la falta de coincidencia. La 
institución escolar en su papel educador tiene que dar 
respuesta y solucionar los conflictos. La forma de resolverlos 
va a determinar el modelo educativo y la formación que está 
recibiendo el alumnado. Los conflictos no tienen por qué 
suponer confrontación o violencia, se pueden solucionar a 
través de la mediación, (Jaramillo 1999).  

La heterogeneidad de la escuela actual puede dificultar 
la convivencia. En ella encontramos personas de diversa 
procedencia, sexo, edad y con intereses muy distintos. 
Conseguir que la relación entre estos grupos tan dispares sea 
socialmente aceptable, y no genere discriminación ni 
violencia, es una importante tarea educativa. Los centros con 
mayor diversidad son más proclives a tener conflictos que 
aquellos otros que son más homogéneos. Esto es debido a 
que los problemas surgen por las diferencias y la falta de 
aceptación de las mismas. 

Muchos de los conflictos escolares vienen 
determinados por estereotipos, formas de ver e interpretar la 
vida y la sociedad, por modelos sociales y familiares que 
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condicionan al alumnado a no aceptar las diferencias y 
entenderlas como algo negativo y perjudicial. Se sienten las 
diferencias como una amenaza, algo inquietante, y se 
considera a las otras personas como inferiores. Esta manera 
de ver y entender la vida parte de un modelo androcéntrico, ya 
señalado por Amparo Moreno (1986), que considera al 
hombre que ostenta el poder como el centro y referencia a 
seguir. De esta forma se juzga el sexo, la imagen, el aspecto, 
la cultura, la religión, etc, que se apartan de ese modelo.  

No olvidemos que la primera diferencia es la sexual, y 
ésta ha marcado el devenir histórico de las mujeres pues han 
sido silenciadas por una tradición cultural que ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, la experiencia masculina. Este 
condicionamiento cultural, al que hemos denominado 
sexismo, sigue estando presente en la forma de relación que 
establecen los chicos con las chicas. Una relación que genera 
en muchas ocasiones discriminación y violencia. Esto viene 
determinado por un modelo de liderazgo que Hernández y 
Jaramillo (2000) vinculan a la masculinidad, en el que 
predomina el valor de la fuerza física, de la rebeldía, de la 
agresividad, del dominio sobre otras personas. Cuando se 
dirige contra niñas y mujeres se justifica en la creencia de la 
subordinación del sexo femenino al masculino. 

La discriminación y la violencia se producen de 
maneras muy distintas en el contexto escolar y van desde 
sucesos que pueden parecer poco importantes, porque son 
justificados socialmente y se consideran chiquilladas, hasta 
incidentes más graves. Pero no olvidemos que la violencia no 
tiene porque ser física, se produce cuando existe intimidación 
verbal en relación a la forma de vestir, la postura, el aspecto 
físico, la actitud, etc. O, como dicen desde el Instituto de la 
Mujer (1998), “Violencia es imponer pensamientos o valores 
con la fuerza, es hacerse valer con el miedo, es no entrar a 
dialogar, es excluir e infravalorar todo lo que pone en cuestión 
el poder de quien la ejerce”.  

La violencia históricamente ha estado unida a la 
experiencia de los hombres, a su forma de relacionarse con 
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las diferencias. De esta manera se explica que las 
manifestaciones de violencia sexista que encontramos en la 
vida escolar sean fundamentalmente ejercidas por alumnos. 
Están originadas por la no aceptación de la diferencia de los 
sexos, por la dificultad de reconocer y valorar la presencia 
femenina en diferentes actividades. Los alumnos se permiten 
hacer comentarios y burlas sobre el aspecto y el cuerpo de las 
chicas, sobre las actividades y los juegos que realizan, sobre 
su comportamiento y actitud. En definitiva sobre todo aquello 
que se aleja de su modelo, que parece el único a seguir. 
Como ya hemos comentado, en muchas ocasiones, se 
justifican y se permiten esas actitudes considerándolas como 
normales sin tener en cuenta lo que supone para las niñas 
tener que aceptarlas. 

A partir de esta interpretación los chicos ejercen otra 
forma de violencia que consiste en el derecho a invadir 
espacios comunes, a incomodar a las niñas con frecuencia, o 
a excluirlas de sus actividades. Pero esto también acarrea 
consecuencias negativas para los niños. Se les enseña a no 
llorar61, a ocultar sus sentimientos y a responder a los 
estereotipos de masculinidad, privándoles de una parte muy 
importante en su formación, la sensibilidad, la ternura, etc. 
Aquellos niños que no siguen este modelo son rechazados, 
acosados, y se ejerce sobre ellos violencia62 de distinto tipo. 
En consecuencia, los chicos no son capaces de resolver los 
conflictos de una manera dialogada y usan la fuerza. 

Para evitar estas manifestaciones de violencia y 
corregirlas primero es necesario identificarlas y nombrarlas. 
Hay que mantener la atención en el conjunto de la experiencia 

                                            
61 Ver la obra de Askew y Ross (1991). 
62 Este es uno de los graves problemas con los que se encuentra 
actualmente el Sistema Educativo. Puede servirnos como referencia 
el caso en Hondarribia de Jokin alumno de 14 años que al no 
soportar la presión, el acoso y las palizas que estaban sufriendo por 
parte de algunos compañeros terminó suicidándose en Septiembre 
de 2004. 
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escolar y en las relaciones que allí se establecen. Reconocer 
y determinar, en cada situación, qué es lo que genera y hace 
posible actitudes que desencadenan o favorecen la violencia y 
cómo las resuelven las personas que conforman la comunidad 
escolar. Jaramillo (1999) propone para ello: 

 Analizar las relaciones que se establecen en la vida 
escolar: qué elementos las hacen enriquecedoras, 
dónde fallan si esto ocurre, y cómo su eliminación y 
sustitución por normas generales generan 
violencia. 

 Reconocer los diferentes papeles que juegan las 
chicas y los chicos en la atención y cuidado de las 
relaciones y en la generación de conflictos con 
violencia. 

 Dar a conocer y compartir análisis realizados y 
experiencias del profesorado desde distintos 
enfoques en torno a situaciones violentas vividas 
en las escuelas. Buscar explicaciones originales y 
reales que permitan comprenderlas en su raíz y 
abordarlas con estrategias que no impliquen más 
violencia y que, a su vez, generen posibilidades de 
comunicación y expresión de los conflictos. 

 Hacer una revisión personal de las formas de 
relación que cada cual desarrolla en su trabajo y 
formular las propuestas de cambios que se estimen 
necesarios. 

La práctica educativa debe contribuir al bienestar de 
las personas. Por este motivo, es imprescindible prevenir y 
corregir la violencia de género en la escuela. Dejar pasar 
como normales comportamientos que discriminan e intimidan 
a las chicas supone aceptar y fomentar las desigualdades. Es 
vital establecer conductas sociales positivas que tengan una 
transferencia a la vida adulta.  

La escuela no se debe limitar en exclusiva a ser mera 
reproductora de conocimientos, sino que debe ser un espacio 
de relación social en el que se transmitan valores y se 
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enseñen comportamientos sociales. Para ello debe darse 
importancia a las relaciones que establecen la comunicación y 
el intercambio como modos de hacer que se fomenten el 
diálogo y el entendimiento frente a métodos violentos. Para 
comunicarse con otras personas es necesario expresarse, 
pero también estar dispuesto a escuchar y comprender. De tal 
forma que se permita el intercambio de ideas que ayude a 
mejorar la convivencia en grupo. 

Educar implica hacer llegar al alumnado el respeto a la 
igualdad de oportunidades y entender las diferencias entre 
chicos y chicas. La interacción entre alumnos y alumnas, la 
resolución de los conflictos que se producen, permiten 
importantes enseñanzas para desenvolverse en la sociedad. 
En esta práctica son relevantes aspectos como la 
comunicación, el intercambio, la escucha y la participación de 
todas y todos en el aula como elementos claves del 
aprendizaje. Soluciones que se encuentran en la experiencia 
histórica y actual de las mujeres en las que predomina la 
mediación de la palabra y la relación por delante de la fuerza. 

Vamos a ver algunas propuestas  para favorecer las 
relaciones que se establecen entre el alumnado y que éstas 
respondan a modelos de convivencia de aceptación y no 
violentos: 

 Fomentar valores como el respeto, la tolerancia, la 
solidaridad, etc. 

 Entender las diferencias como algo enriquecedor y no 
como muestras de inferioridad o de amenaza. 

 Enseñar a utilizar el diálogo y la comunicación como 
medio de solución de los conflictos. 

 Detectar y analizar las situaciones que impliquen 
violencia, buscando soluciones adaptadas a las mismas. 

 No permitir situaciones o comportamientos que 
discriminen o intimiden a las niñas.  

 Reforzar y estimular conductas y comportamientos que 
plantean soluciones dialogadas a las diferencias. 



Educación en Valores y No Sexista 

 136 

 Reflexionar sobre la violencia de género fuera del ámbito 
escolar. 

 Explicar el concepto de igualdad de oportunidades para 
que sea efectivo también en las relaciones que se establecen 
en la escuela. 

Vemos casi a diario, en los medios de comunicación, 
las consecuencias que la violencia de género tiene para las 
mujeres. Son objeto de maltrato físico, moral, e incluso de 
lesiones importantes y de muerte. Es necesario analizar, junto 
con el alumnado, los distintos tipos de violencia que se dan en 
el entorno escolar. Cómo se generan, en qué consisten, quién 
los provoca, quién los sufre, qué consecuencias tienen, etc. 
Es importante reflexionar sobre los mismos y que las alumnas 
y alumnos tomen conciencia de las implicaciones que tienen 
en el presente y las que pueden tener de cara al futuro. Para 
ello, no está de más relacionar la violencia que se produce en 
el ámbito escolar con ejemplos de los que se dan en la 
sociedad y tienen graves consecuencias para la mujer. 

La sociedad establece mecanismos como los derechos 
de las y los ciudadanos para evitar la discriminación y 
garantizar la igualdad de oportunidades. Pero no siempre se 
consigue y aún se confunde igualdad de derechos de 
hombres y mujeres con hombres y mujeres son iguales. Sin 
embargo, hombres y mujeres no son iguales sino diferentes. Y 
cuando se pretende que tengan los mismos derechos se debe 
partir de reconocer las diferencias, que no son solo biológicas, 
sino también históricas, culturales, sociales, etc. Entender y 
respetar las diferencias, aceptar la diversidad va a permitir 
reconocer lo que cada persona es y lo que aporta a la 
sociedad. Implica dar importancia a la riqueza que supone 
otras formas de ser, de estar, de actuar, de liderazgo ante las 
situaciones. 
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4.2.8. LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS Y 
MATERIALES. 

La agrupación conjunta de las alumnas y los alumnos 
en la escuela mixta supuso la necesidad de compartir 
espacios y materiales, pero este reparto no fue equitativo. Los 
chicos estaban acostumbrados a disponer de los mejores 
espacios y del material y no renunciaron al mismo. Las chicas 
se acomodaron a los espacios periféricos y a los materiales 
que quedaban, disponiendo de menos oportunidades para su 
desarrollo. 

La utilización del espacio tiene gran trascendencia en 
el desarrollo. Desde la infancia las niñas sufren una mayor 
limitación espacial. Sus movimientos, los desplazamientos 
que pueden efectuar solas, están mucho más controlados y 
son restringidos por madres, padres y profesorado que 
sancionan y dificultan sus posibilidades de exploración y 
manipulación en un afán de protección de posibles percances. 
Estas restricciones pueden afectar a su confianza y tienden a 
disminuir sus habilidades espaciales, (García y Asins, 1994). 

El espacio ocupa también un papel simbólico en la 
relación social, los mejores espacios se reservan siempre a 
aquellas personas que detentan el poder o la supremacía, sea 
económica, política, social, etc. La apropiación y uso del 
espacio proporciona a algunas personas una situación de 
ventaja y de superioridad, las dota de un significado de 
jerarquía que va en detrimento de aquellas que no pueden 
disponer del mismo, provocando importantes diferencias 
sociales. 

En relación a los materiales encontramos una situación 
parecida, quienes disponen de más y mejores materiales 
tienen más posibilidades de practicar y de desarrollar sus 
habilidades. Si se permite libremente al alumnado la 
distribución del material, los chicos se abalanzarán sobre 
aquellos en mejor estado y que más les gustan, sin dar 
oportunidad a un reparto equitativo. Se produce en la sala de 
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informática con los ordenadores, en los laboratorios, en aula 
de tecnología, en educación física, etc.  

Por otra parte debemos realizar una correcta elección 
de los materiales, pues las decisiones del profesorado en ese 
sentido tienen un gran significado, determinado por su escala 
de valores. Tenemos un ejemplo claro en educación física, 
donde muchas de las actividades están muy estereotipadas y 
materiales como cuerdas, picas, aros, etc, están asociados a 
las niñas, mientras que los balones de deportes colectivos 
están más asociados a los niños. Habitualmente suele haber 
cierto rechazo, sobre todo por parte de los niños, del material 
asociado al otro sexo. Encontramos otro tipo de materiales 
que no están etiquetados y se usan indistintamente. El 
profesorado debe resaltar el valor formativo de cada uno de 
los materiales desligándolo de sus connotaciones sexistas. El 
uso de los materiales favorece los aprendizajes y las 
experiencias y todos ellos son válidos cuando contribuyen a 
su adquisición.  

En la escuela tienden a reproducirse las situaciones de 
dominio y desigualdad social en la utilización de espacios y 
materiales. Generalmente se benefician de ellas los chicos de 
mayor edad que se imponen a los más pequeños y a las 
chicas. Un reflejo claro son las zonas comunes de recreo, 
cuando el profesorado no interviene, y el alumnado actúa 
libremente, los mejores espacios son invadidos por los 
alumnos más mayores quedando relegado el resto, entre ellas 
las niñas, a los espacios periféricos. De manera similar 
sucede con los materiales: ordenadores, balones, 
herramientas, colchonetas, etc. 

Las alumnas suelen quedarse pasivas ante esta 
ocupación, no se enfrentan ante el riesgo de verse 
ridiculizadas o agredidas y adoptan un papel de conformidad 
que se va reforzando a lo largo de los años hasta adoptar la 
apariencia de normalidad. Estas situaciones refuerzan los 
estereotipos al no facilitar las mismas oportunidades y permitir 
una división de los espacios conforme a lo tradicionalmente 
establecido. 
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Si pretendemos que las alumnas y los alumnos tengan 
las mismas oportunidades, la escuela debe actuar corrigiendo 
estas situaciones y facilitando el acceso de todas las 
personas, y en concreto de los grupos más desfavorecidos, a 
los espacios y materiales. Las decisiones que tomemos como 
profesorado no son neutras, sino que tienen una gran 
trascendencia en los valores que se transmiten. Quedarnos 
pasivos ante una situación de desigualdad repetida genera 
injusticias que son permitidas y calan tanto en aquellos que se 
favorecen y abusan de sus posibilidades, como en quienes se 
sienten perjudicados/as y tienen que aceptar su posición. 

Desde un punto de vista educativo no se puede 
consentir que el uso de la intimidación, por ser mayores o más 
fuertes, permita a determinados grupos detentar cierta 
hegemonía en relación al reparto de bienes comunes. El 
alumnado debe comprender los valores de convivencia 
democrática y de solidaridad a la hora de compartir, siendo 
fundamental que nadie quede excluido por razón de edad, 
sexo o raza de espacios o materiales, pues todos y todas 
tienen los mismos derechos. 

Intervención y acciones positivas  en relación al uso 
de los espacios : 

 Realizar un reparto equitativo de las zonas de recreo de 
manera que todas las personas puedan utilizarlas.  

 Como opciones para una utilización polivalente tenemos: 
rotarlas por días para cada curso, limitar espacios de acción 
para cada actividad y facilitar su utilización a todas y todos, 
organizar actividades que sean muy participativas, etc. 

 Consultar e involucrar al alumnado en la toma de 
decisiones y en el reparto de espacios. 

 Fomentar actitudes de comprensión, tolerancia y 
solidaridad. 

 En las clases en las que el espacio resulte importante en 
relación a la actividad o al desarrollo de la misma el 
profesorado regulará su uso y tratará de favorecer a los 



Educación en Valores y No Sexista 

 140 

grupos y personas que más lo necesitan. Es el caso de 
educación física, tecnología, aula de música, informática, etc. 

 Evitar la libre ocupación de los espacios por parte del 
alumnado mientras no se hayan asumido las normas y valores 
que permiten un uso justo y no discriminatorio. 

Intervención y acciones positivas  en relación al uso 
de los materiales : 

 Elegir los materiales sin connotaciones sexistas y usarlos 
indistintamente para uno y otro sexo. 

 Realizar un reparto controlado y equitativo para que no 
siempre las mismas personas dispongan de los mejores 
materiales. 

 Exigir cuidado y respeto por el material y su 
conservación. 

 Cuando sea necesario paliar desequilibrios formativos, 
favorecer en el reparto de material a los grupos o personas 
que más lo necesiten. 

 Establecer normas de orden tanto para entregar como 
para recoger el pequeño material individual cuidando que se 
respeten los turnos. Estos pueden ser rotativos para que no 
siempre sean las mismas personas las primeras. 

 Cuando es necesario mover materiales más grandes para 
organizar la clase, fomentar la autorregulación y el orden para 
que el alumnado pueda colocar y recoger el material de una 
manera justa y organizada. 

La escuela coeducativa debe velar porque no se 
produzcan situaciones injustas en muy distintos ámbitos y el 
reparto de espacios y materiales es uno de ellos, que ha 
dificultado y perjudicado a las chicas. La auténtica igualdad de 
oportunidades parte por el cuidado y control de estos detalles 
que son determinantes en la formación del alumnado. No sólo 
desde un punto de vista academicista, porque permite una 
práctica de mayor calidad a quienes disponen de los mejores 
espacios y materiales. Sino, también, por los valores que se 
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fomentan y que van a acompañar a nuestras alumnas y 
alumnos en su vida social y privada. 

Entre estas normas de comportamiento social no 
podemos olvidar el tránsito por las zonas comunes, la entrada 
y salida del centro o en los recreos debe ser un ejemplo de 
civismo y de respeto. Sin necesidad de caer en determinadas 
hábitos que nos recuerdan medidas autoritarias, como las 
filas, el alumnado debe aprender a caminar sin empujar, a 
respetar el turno, a no imponerse a las personas más 
desprotegidas, etc. 

4.2.9. LA INFLUENCIA DEL MEDIO 
FAMILIAR. 

La socialización se produce, de una manera 
fundamental, dentro de la familia. La influencia que ejerce el 
entorno familiar es muy importante para la configuración de 
los papeles sociales en los niños y en las niñas y se 
manifiesta desde muy temprana edad. Las funciones que 
ejercen el padre y la madre y el reparto de las tareas 
domésticas, ofrecen a las niñas y a los niños los modelos que 
les sirven de referencia y que les van a influir en su vida 
adulta.  

Pero, sobre todo, son la forma de tratar a cada uno de 
los sexos y el nivel de exigencia lo que van a determinar de 
manera definitiva su desarrollo personal y social. Se sabe, por 
diversas investigaciones, que el trato que reciben niñas y 
niños es distinto. Desde bebés el estímulo físico de los niños 
es mayor, mientras que a las niñas se les cuida con dulzura y 
se les habla más. Durante la infancia a las niñas se les trata 
como si fueran frágiles y se les condiciona hacia la pasividad, 
la dependencia y la falta de confianza en sus propios 
recursos. Mientras, a los niños se les incita y se les permiten 
juegos activos y participativos que les descubren nuevas 
posibilidades y les ofrecen un mayor bagaje motriz.  

En la pubertad y en la adolescencia las conductas 
están mucho más marcadas para cada sexo y se hacen más 
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rígidas. Aunque interviene de forma decisiva su entorno de 
compañeros/as y amigos/as, la familia sigue siendo un ámbito 
destacado de influencias y los chicos y las chicas deben 
responder a las conductas que se esperan de ellos y ellas. 
Suele ser entonces cuando se solicita su ayuda en las tareas 
del hogar y es un momento importante de aprendizaje para su 
posterior desarrollo en la vida adulta. 

Hay muchas familias en las que las chicas participan 
desde muy jóvenes en las tareas domésticas, limpiar la casa o 
su habitación, poner y quitar la mesa, fregar los platos, barrer, 
etc, mientras que los chicos o el padre, no colaboran. Este 
aprendizaje, que es injusto y discriminatorio, tiene una gran 
incidencia en la vida adulta porque las mujeres parten de 
asumir unas obligaciones como propias, a pesar de tener un 
trabajo fuera del hogar, y los hombres no se hacen 
conscientes de la parte de responsabilidad que les 
corresponde y del desequilibrio que se produce en el reparto 
de tareas. 

Actualmente la familia ha experimentado muchos 
cambios y se dan distintos modelos familiares. A parte del 
tradicional con el padre trabajador y la madre dedicada las 
tareas domésticas encontramos familias con madre y padre 
trabajadores, monoparentales, etc. Sin embargo, la evolución 
de los papeles que representan el hombre y la mujer en estas 
nuevas situaciones no ha ido tan rápida y aunque el hombre 
colabora un poco más en las tareas domésticas el reparto no 
es equitativo. Si se pretende una total equiparación de la 
mujer al hombre en la vida pública es indispensable que se 
compense de la misma manera en la vida privada. Si no es 
así, la desigualdad en el tiempo libre disponible supone una 
barrera infranqueable para la mujer y no hace efectivo el 
principio de igualdad de oportunidades. 

Estos papeles desiguales dentro de la familia no sólo 
condicionan lo que se transmite a niños y niñas, sino que 
parten de distintas expectativas para cada uno de los sexos, 
adjudicándoles los roles tradicionales que frenan las 
posibilidades de las chicas de una mayor progresión en los 
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estudios y de auténtica libertad de elección en el ámbito 
académico y profesional limitando sus opciones. 

Desde la escuela coeducativa se debe contribuir a una 
mejora en la información y el conocimiento, por parte de las 
familias, de los prejuicios y los estereotipos sexistas. Se 
pretende colaborar en la mejora de la organización familiar, 
para que permita un reparto de papeles más equitativo. Se 
trata, en definitiva, de que la familia complemente la labor 
educativa en relación a la igualdad de oportunidades entre los 
sexos. Para ello realizamos las siguientes propuestas. 

Propuestas de actuación para los padres y madres : 
 Animar y estimular a las chicas en el uso de las nuevas 

tecnologías como medio para una mejor y más completa 
formación. 

 Permanecer en contacto con el centro educativo para 
recibir información no solo sobre los progresos escolares de 
sus hijas e hijos, sino también de su conducta, 
comportamiento, etc, y de las orientaciones del profesorado. 
Eso facilita y complementa una mejor educación en casa. 

 Aprovechar la información que el centro les facilita para la 
igualdad de oportunidades entre los sexos. 

 Aconsejar sobre las asignaturas a elegir, el futuro 
profesional y académico que más se adapte a las 
preferencias, cualidades y orientaciones escolares recibidas 
por sus hijos e hijas, sin prejuicios ni estereotipos en relación 
al sexo. 

 Fomentar una preparación para la vida adulta 
independiente en los ámbitos económicos, domésticos, etc, 
que capaciten al chico y a la chica para realizar todo tipo de 
tareas y compartirlas si se vive en pareja. 

Propuestas de actuación para los centros 
escolares en sus relaciones con los padres y 
madres: 

 Facilitar información a madres y padres sobre la igualdad 
de oportunidades de ambos sexos. 
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 Resaltar la importancia que tiene la influencia de la vida 
familiar, los papeles y tareas que desempeña cada persona 
dentro de la casa para el desarrollo y formación de las hijas e 
hijos. 

 Señalar que las decisiones en la elección de asignaturas 
y opciones de estudio por parte del alumnado es también 
responsabilidad suya y deben aconsejar a sus hijos e hijas sin 
lugar a discriminaciones por razón de sexo. 

 Informar sobre los nuevos campos de actuación 
profesional y las posibilidades que se le abren a la mujer en el 
mundo laboral. 

 Tratar de eliminar las resistencias familiares a los 
cambios de orientación cuando esos se salen de la norma 
establecida. 

 Intentar flexibilizar los papeles dentro del marco familiar 
cuando estos están muy condicionados por el género. 

 Mantener reuniones periódicas con madres y padres y 
estimularles a su participación en la vida docente. 

4.2.10. LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL. 

Se entiende por Orientación Académica y Profesional 
un proceso continuo integrado en el curriculum, cuya finalidad 
es el desarrollo integral de las capacidades del alumnado y la 
ayuda en la toma de decisiones para su ubicación social. La 
orientación es un indicador de la calidad de la enseñanza. 
Esta tarea recae, fundamentalmente, sobre el departamento 
de orientación y los equipos pedagógicos, sin embargo 
también intervienen en la misma de una manera más o menos 
directa el profesorado en su acción tutorial y en la práctica 
docente. 

Si pretendemos que la orientación no sea 
discriminatoria y queremos incorporar la perspectiva de 
igualdad de oportunidades, se deben eliminar los estereotipos 
sexistas de origen social y familiar que condicionan la 
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enseñanza y el acceso al empleo. Debemos contribuir a 
mejorar la formación profesional de mujeres y hombres 
diversificando las opciones para que no haya exclusiones. 
Pero también se debe mejorar la preparación necesaria para 
que ambos sexos asuman las responsabilidades y 
obligaciones de la vida doméstica y familiar, (Alberdi y 
Martínez, 1988). 

Tradicionalmente, las expectativas de estudios y 
profesionales han estado muy condicionadas por la identidad 
de género. Las influencias en este sentido eran múltiples: por 
una parte la sociedad, por otra la familia y, por supuesto, la 
escuela que ha contribuido a canalizar las orientaciones 
según el modelo social imperante. 

El papel que desempeñan ambos sexos y lo que la 
sociedad espera de ellos, puede considerarse como la causa 
de mayor peso en la elección del futuro profesional. Fue 
durante el siglo XIX cuando se perfiló el papel de la mujer en 
el marco de desarrollo del estado liberal y del reconocimiento 
de los derechos de la persona. Se justificó que la mujer 
quedara relegada al ámbito de lo privado separando 
claramente el mundo doméstico, del público que pertenecía al 
hombre. Se limitaban y reducían las posibilidades de las 
mujeres con argumentos seudo científicos en relación a su 
menor capacidad intelectual y se potenciaron los valores 
femeninos como el amor maternal y filial, convirtiendo a la 
mujer en el ángel del hogar, (Pérez 2000). El hombre era el 
proveedor de la unidad familiar, su misión era encontrar 
trabajo y proporcionar bienestar y prestigio, para ello contaba 
con la tradición y con las referencias masculinas de su 
entorno. La mujer recibía una formación con menores 
expectativas pues su misión última era la de ser madre y 
esposa. 

Estas ideas han perdurado durante mucho tiempo, con 
una influencia nefasta para la igualdad de oportunidades. Hoy 
en día, si bien la mujer se ha ido incorporando al mundo 
laboral, el hombre no lo ha hecho en la misma medida a las 
tareas del hogar, el resultado es que la mujer soporta una 
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doble jornada pues al finalizar su trabajo tiene que atender las 
necesidades y cuidado de la familia y de la casa.  

En relación a los estudios, aunque no se reconoce 
explícitamente, se sigue condicionando de manera implícita 
las elecciones que se hacen por cada uno de los sexos. De 
esta forma, encontramos un mayor porcentaje de mujeres que 
hombres estudiando en la universidad, sin embargo la 
presencia femenina es mayoritaria en las carreras de 
humanidades y ciencias sociales y menor en las de ciencias y 
tecnología, que curiosamente siguen ofreciendo más puestos 
de trabajo y mayor prestigio social.  

Algo similar sucede en el magisterio, donde el número 
de mujeres es muy superior al de hombres, pero además se 
incrementa en educación infantil y educación especial. Se 
acusa mucho también en la sanidad, el porcentaje de 
enfermeras es muy superior al de enfermeros. Las mujeres 
que estudian medicina superan a los hombres, pero se siguen 
percibiendo diferencias según las especialidades y éstos 
siguen ostentando los puestos de responsabilidad. 

En la formación profesional se repiten los estereotipos 
sociales y es difícil encontrar a chicos y chicas que se salgan 
de ellos. La presencia en garantía social o en ciclos formativos 
de mecánica, electrónica, peluquería, estética, asistencia 
sanitaria, secretariado, etc, sigue siendo segregada, 
demostrando lo poco que se ha avanzado en dotar de las 
mismas oportunidades al alumnado para su acceso a la vida 
profesional.  

Un aspecto importante a señalar es que si bien las 
mujeres se van incorporando a estudios (ingeniería, 
arquitectura, etc) y profesiones consideradas masculinas 
(albañil, bombero, policía), son muy pocos los hombres que se 
incorporan a estudios y profesiones consideradas femeninas y 
quienes lo hacen tienen que soportar una gran presión social. 
Lo que pone de relieve que, aunque en menor medida, los 
chicos también se ven afectados por la influencia sexista en la 
orientación y formación profesional pues se ven obligados a 
responder al rol asignado al varón. 
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En definitiva, se percibe cómo la mujer sigue optando 
por aspectos profesionales relacionados con la asistencia, 
atención y cuidado a los demás. Profesiones que tienen 
mucho que ver con el papel que la sociedad le asignó y 
parecen una continuación de la vida del hogar. Generalmente 
están peor remunerados y suelen tener menor prestigio social. 

Como propuestas y acciones positivas  para una 
orientación académica y profesional no discriminatoria 
tenemos: 

 Una correcta orientación no se puede realizar sin la 
colaboración de todos los estamentos, familia, escuela, 
empresas, etc. 

 Se debe garantizar la igualdad de oportunidades en la 
enseñanza para alumnas y alumnos, en todos los tipos de 
formación, con el fin de que desarrollen sus auténticas 
posibilidades. 

 Dar una completa información académica y profesional a 
cada uno de los sexos. En los estudios y profesiones de 
menor elección por parte de las chicas acompañarla de 
referencias positivas (mujeres de prestigio que han 
conseguido llegar a un alto nivel) para que se sientan 
motivadas y no las vean como una barrera que no se puede 
superar.  

 Facilitar el acceso a estudios y profesiones en función de 
las aptitudes y aficiones que demuestra el alumnado, y no de 
su sexo. 

 Ayudar a las chicas y chicos a realizar una elección 
académica y profesional libre, no condicionada por razón de 
sexo, que se ajuste a sus expectativas y necesidades así 
como a la demanda social y económica. 

 Estimular y reforzar las iniciativas y las elecciones 
realizadas por chicas y chicos que se salen de la norma y que 
están libres de estereotipos. 

 Garantizar la no discriminación efectiva y favorecer con 
acciones positivas a aquellas personas que se encuentran en 
una situación de cierta desventaja debido a la elección de una 
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opción que no entra en la norma establecida por la cultura de 
género. Por ejemplo una sola alumna en un ciclo formativo de 
mecánica o un solo alumno en un ciclo de peluquería. 

 Favorecer el diálogo de la institución escolar con las 
familias contribuyendo a una mejor formación en relación al 
sexismo y su eliminación, a través de cursos, charlas, etc. 
Establecer un marco de colaboración en relación a la 
educación de los chicos y chicas buscando coincidencias en 
la eliminación de las discriminaciones que permitan un futuro 
no condicionado por las expectativas de género. 

 Facilitar información a las empresas que colaboran con 
los ciclos formativos para una correcta inserción de las chicas 
en el mundo laboral, sin prejuicios en aquellas profesiones sin 
tradición femenina.  

 Dar información suficiente que permita armonizar la vida 
laboral y familiar, tanto a hombres como a mujeres, 
asumiendo sus responsabilidades sin estar condicionados por 
los papeles tradicionales.  

El proceso de formación y orientación en el ámbito 
educativo es continuo. Desde que se comienza la 
escolarización los niños y niñas están recibiendo 
informaciones y mensajes que les condicionan y generan 
expectativas en torno a sus posibilidades y recursos. Estos 
mensajes, unas veces explícitos y otras veces implícitos, son 
de gran importancia63 en la conformación de la identidad y en 
las elecciones de asignaturas y opciones, que se van 
realizando a lo largo del proceso escolar. 

Aunque este proceso es constante hay dos momentos 
claves. El primero es cuando se está finalizando la Educación 
Secundaria, las decisiones que aquí se tomen van a tener 
gran trascendencia y la información que facilita el Consejo 
Orientador a través de la Junta de Evaluación debe permitir 
una referencia clara en torno a las aptitudes que el alumno o 
                                            
63 Recordemos el efecto pigmalión o como el alumnado se adapta y 
responde a las expectativas que el profesorado le ha ido 
transmitiendo.  
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la alumna han demostrado hasta entonces. Es necesario 
decidir entre continuar los estudios de bachillerato eligiendo 
entre las distintas modalidades (ciencias de la salud, 
tecnológico, humanidades y ciencias sociales)64, o decantarse 
por la formación profesional o la incorporación al mundo 
laboral.  

El segundo momento clave se produce cuando se va a 
finalizar el bachillerato, nuevamente se decide entre continuar 
los estudios en la universidad, con una amplia oferta que va a 
estar condicionada por el tipo de bachillerato elegido, o el 
acceso a los ciclos formativos de grado superior o al mundo 
laboral. En ambos casos la información recibida por el 
profesorado, las expectativas personales, las influencias 
familiares y el mercado laboral son los elementos que se 
deben sopesar para realizar una correcta elección. Estos 
condicionantes deben estar libres de prejuicios sexistas para 
que la elección se realice con verdadera libertad y 
conocimiento de las auténticas posibilidades. 

Sería importante, que la orientación que se facilita al 
alumnado, para la transición a la vida activa, no obviara 
aspectos fundamentales en relación con las obligaciones que 
implica la vida doméstica. Los conocimientos de la economía 
y las tareas del hogar, el sentido maternal y paternal, el 
reparto y distribución equitativa de las tareas y 
responsabilidades de la casa, el equilibrio en las relaciones 
personales, etc. Las chicas llevan esta parte implícita en su 
educación y sus esfuerzos deben estar más encaminados a 
obtener la independencia económica. Los chicos ya tienen 
claro que su destino es el acceso al trabajo y en su formación 
se debería incidir en la obligación de cumplir la 
responsabilidad que les corresponde en el reparto de tareas. 
Un reparto que no se puede basar en el modelo tradicional 
pues la sociedad ha cambiado y la incorporación de la mujer 

                                            
64 De nuevo tenemos que recordar la importancia que tiene acercar 
las ciencias a las chicas para que no realicen una elección que limite 
sus posibilidades en el futuro. 



Educación en Valores y No Sexista 

 150 

al mercado laboral produce situaciones muy injustas que 
suponen, en muchos de los casos, acarrear una doble jornada 
al asumir, además de su trabajo, las labores domésticas y de 
atención a la familia. 

4.2.11. LA PRESENCIA EN CARGOS 
DIRECTIVOS. 

La incorporación de la mujer a la docencia es muy 
antigua y se ha venido incrementando hasta nuestros días. Su 
presencia en la actualidad es mayoritaria en todos los niveles. 
Sin embargo hay una gran desproporción en el reparto 
masculino y femenino que se produce tanto en el nivel 
horizontal (distintas etapas educativas), como en el vertical 
(jerarquía), lo que demuestra las influencias sexistas de la 
sociedad. 

Entre estas influencias podemos destacar la 
orientación académica y profesional hacia actividades que son 
una continuación, o están relacionadas con los roles o 
papeles asociados a su sexo, como sucede con el trabajo con 
niños pequeños. De esta manera comprobamos como dentro 
del sistema educativo encontramos muy pocos maestros 
varones de educación infantil. La proporción de mujeres en 
esta etapa es grandísima y decrece progresivamente hasta 
llegar a la universitaria.  

Otra de las influencias importantes es la menor 
disponibilidad de tiempo de la mujer debido a que, además de 
su trabajo, tiene que asumir una gran parte, o la totalidad, de 
las tareas del hogar, lo que se ha venido a denominar doble 
jornada. Las dificultades con las que se encuentra en la 
disposición de tiempo y el gran peso de asumir la 
responsabilidad de la familia y el hogar, ha limitado su acceso 
a cargos de responsabilidad y de poder, que tradicionalmente 
son acaparados por los hombres, en mayor medida cuanto 
más altos están en el escalafón. Para Santos Guerra (2000) 
algunas mujeres se autoexcluyen de presentarse a cargos 
directivos porque han asumido los esquemas androcéntricos. 
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Entre las causas que alegan figuran: La necesidad de atender 
la casa; la obligación de cuidar a las hijas e hijos; la 
posibilidad de quedar embarazada; la falta de confianza en sí 
mismas; la historia condicionada; la atribución causal errónea; 
estereotipos femeninos; la falacia de la excepción; la mala 
experiencia. 

Las cátedras universitarias son mayoritariamente 
masculinas, también lo son las jefaturas de departamento. En 
educación secundaria esta proporción no es tan desigual y la 
presencia de la mujer es mucho mayor en cátedras y jefaturas 
de departamento. En cuanto a los cargos directivos, si bien la 
mujer está más presente en los de la escuela primaria, 
disminuye según se asciende en el nivel educativo, como vino 
a demostrar la investigación realizada por Bardisa y col. 
(1994). 

Sería aconsejable que la mujer se incorpore a los 
cargos directivos en la misma proporción en la que está 
presente en el sistema educativo. No parece lógico que, si son 
mayoría en la docencia, sean minoría en la dirección. Se ven 
indicios en este sentido en el ámbito político con la llamada 
paridad que ha llevado a la mujer a ocupar altos puestos de 
responsabilidad en el actual gobierno de la nación. También 
en altas instancias educativas, como en la UNED, donde La 
Rectora es una mujer y hay tres vicerrectoras en el equipo 
directivo. 

Es de esperar, a su vez, que su presencia se 
manifieste por una manera de hacer que incorpore lo mejor de 
la cultura femenina, el diálogo, la comprensión, la tolerancia, 
etc. Una forma nueva de entender las relaciones de poder que 
se aleje de la tradicional y la mejore.  
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5. CONCLUSIÓN. 
La situación de la mujer ha evolucionado notablemente 

en nuestro país en los últimos cincuenta años. Se ha 
producido una mejora en muy distintos ámbitos: legislativo, 
laboral, educativo, social, etc. Podríamos considerar, con base 
en estos cambios, que la mujer española del siglo XXI se 
encuentra en una situación similar a la del hombre. Sin 
embargo, esto no es así, la realidad demuestra que la 
igualdad de oportunidades que le corresponde por derecho no 
se da de hecho. El sexismo está tan enraizado en la sociedad 
que todavía persisten creencias, actitudes y formas de 
comportamiento que intimidan, menosprecian y relegan a la 
mujer a un plano inferior. 

Para mejorar su estatus la mujer ha realizado un 
importante esfuerzo que, en ocasiones, no se ha visto 
suficientemente recompensado en la vida social y familiar. Su 
incorporación al trabajo remunerado y a los medios de 
producción no ha sido seguida en la misma medida por el 
compromiso del hombre con la atención y cuidado de las hijas 
e hijos y del hogar. Lógicamente esto ha supuesto un reparto 
desigual, dentro de la familia, para ambos sexos del tiempo de 
trabajo y el de ocio. Algo similar sucede con los estudios y el 
empleo: Mientras que la mujer se ha ido incorporando a los 
considerados masculinos, a pesar de su dureza o dificultad, 
los considerados femeninos siguen siendo ocupados, en su 
mayoría por ellas. No se ha producido un reparto equitativo de 
los trabajos más precarios, de inferior categoría y peor 
remunerados y el paro es mucho mayor en el sector femenino. 
Por otra parte, encontramos a pocas mujeres en la cúpula 
económica, (consejos de administración de las grandes 
empresas, dirección, etc) que sigue siendo una cuestión de 
hombres. 

Entre las manifestaciones más claras del sexismo 
social encontramos la violencia que sufren las mujeres, 
considerada como uno de los grandes males de nuestra 
sociedad actual. Es la causa de muchas muertes y supone 
que, además de los maltratos físicos, se anule su voluntad, se 
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reduzca su autonomía personal, se impida que sean ellas 
mismas y que puedan desarrollar sus capacidades. La 
violencia ha estado unida, históricamente, a la experiencia de 
los hombres, a su forma de relacionarse con las diferencias. 
Está originada por la no aceptación de la diferencia entre 
ambos sexos, por la dificultad de reconocer y valorar la 
presencia femenina en diferentes actividades. 

La educación tiene que contribuir a eliminar estas 
desigualdades. Los alumnos y alumnas deben conocer no 
solo las diferencias que separan a hombres y mujeres 
(biológicas, históricas, culturales), sino también aprender a 
respetarlas. No olvidemos que la primera diferencia que se 
conoce es la sexual y ésta ha marcado el devenir histórico de 
las mujeres, silenciadas por una tradición cultural que ha 
tenido en cuenta, fundamentalmente, la experiencia 
masculina. Pero ser diferente no conlleva ser inferior, sino 
partir de realidades distintas. Realidades que permiten 
enriquecer la convivencia, aportar y complementar.  

Es un error pensar que la igualdad de derechos y de 
oportunidades implica que hombres y mujeres seamos 
iguales. Por este motivo, la educación tiene que hacer llegar al 
alumnado el respeto a la igualdad de oportunidades y a 
entender las diferencias entre chicos y chicas para superar el 
sexismo, como condicionamiento cultural, que sigue estando 
presente en la escuela. La coeducación pretende dar solución 
a este problema, siendo plural y no estableciendo relaciones 
jerárquicas entre los sexos. Valora y entiende la riqueza de 
posibilidades que ello significa cuando se educa. Pretende 
transmitir a ambos sexos aquellos valores y actitudes que se 
consideran como positivos y formadores sin distinguir entre 
los que corresponden al ámbito público y al ámbito privado. 
Ofrece una educación que asegure el buen entendimiento 
entre mujeres y hombres. 

Sin embargo, en la educación para la igualdad se han 
olvidado, y en algunos casos anulado, las diferencias. Se ha 
continuado enseñando de la misma manera, se ha tendido 
hacia la homogeneización de mujeres y hombres, de personas 
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de muy distintas características. Respetar estas 
características, tan diversas, es un paso fundamental para 
hacer efectiva la igualdad educativa. Los distintos puntos de 
partida y experiencias previas con las que llega cada persona 
a la escuela hacen indispensables medidas que favorezcan la 
igualdad formal y de oportunidades. Integrar la diversidad 
sociocultural y las diferencias individuales de los alumnos y 
alumnas, contribuye a la socialización enriquecedora y al 
respeto. Esto permite otra dimensión educativa en la que la 
tolerancia e integración intercultural sientan las bases de una 
mejor convivencia, de una educación no uniformadora que 
incluya el derecho a desarrollar las diferencias. 

La escuela no se debe limitar en exclusiva a ser mera 
reproductora de conocimientos y comportamientos sociales. 
La práctica educativa debe contribuir al bienestar de las 
personas. Dejar pasar como normales comportamientos que 
discriminan e intimidan a las chicas supone aceptar y 
fomentar las desigualdades, perpetuarlas. Es vital establecer 
conductas sociales positivas que tengan una transferencia a la 
vida adulta. Crear un espacio de relación en el que se 
transmitan valores y se enseñen comportamientos. Dar 
importancia a las relaciones que establecen la comunicación y 
el intercambio como modos de hacer fomentar el diálogo y el 
entendimiento frente a métodos violentos. Entender la 
importancia que tiene para la comunicación escuchar y 
comprender.  

Pero para conseguir una educación coeducativa de 
calidad, y que responda al reto de la no discriminación, es 
necesario tomar conciencia de la realidad educativa y superar 
las barreras del sexismo, que en ocasiones parecen invisibles. 
La formación del profesorado es esencial y debe partir de un 
compromiso de mejora de su práctica docente. Debe permitir 
desarrollar el sentido crítico para fijar la mirada en el entorno 
docente en el que se está inmerso, reflexionar y observar el 
mismo, incluida la propia práctica, y detectar las situaciones 
en las que se manifiestan discriminaciones para buscar 
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posteriormente alternativas que puedan resolver y solucionar 
los problemas.  

Entre estos problemas se encuentra la utilización del 
lenguaje. El sexismo está tan incrustado en el lenguaje que ni 
siquiera lo percibimos. La forma de comunicarnos representa 
una expresión de la conducta en la que se refleja nuestra 
ideología. Salir de la trampa lingüística en la que estamos 
inmersas/os no es tarea fácil y supone sortear muy diversos 
obstáculos originados por la estructura social dominante. 
Conseguirlo permite desenmascarar los estereotipos y los 
prejuicios adquiridos.  

La relación que se establece entre el profesorado y el 
alumnado debe basarse en la llamada educación integral que 
valora a la persona en su totalidad y no diferencia los 
aprendizajes cognitivos, afectivos, físicos y de relación. 
Cuando este modelo educativo pierde importancia en favor de 
los conocimientos académicos surgen los conflictos con el 
alumnado que no se ajusta a la norma. Son los alumnos, 
normalmente, los que más problemas presentan, aunque 
algunas alumnas están comenzando a imitar estos 
comportamientos para ser más visibles. Solucionar este 
problema requiere de autoridad por parte del profesorado, 
entendida ésta como la capacidad que tiene para transmitir 
conocimientos, su competencia académica y sobre todo el 
reconocimiento del alumnado de que se encuentra ante una 
persona de la que se puede aprender, (Hernández y Jaramillo, 
2000). 

Uno de los problemas educativos, más importantes a 
solucionar, es el de la relación que se establece entre los 
chicos y las chicas en el centro escolar. En esta relación se 
genera, en muchas ocasiones, discriminación y violencia que 
no es exclusivamente física, sino que se produce también 
cuando se intimida verbalmente en relación a la forma de 
vestir, la postura, el aspecto físico, la actitud, etc. En el 
contexto escolar se manifiesta de maneras muy distintas, que 
van desde sucesos que pueden parecer poco importantes, 
porque son justificados socialmente y se consideran 
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chiquilladas, hasta incidentes más graves. Los alumnos se 
permiten hacer comentarios y burlas sobre el aspecto y el 
cuerpo de las chicas, sobre las actividades y los juegos que 
realizan, sobre su comportamiento y actitud. En definitiva 
sobre todo aquello que se aleja de su modelo que parece el 
único a seguir. A partir de esta interpretación los chicos 
ejercen otra forma de violencia que consiste en el derecho a 
invadir espacios comunes, a incomodar a las niñas con 
frecuencia, o a excluirlas de sus actividades. 

Para evitar estas manifestaciones de violencia y 
corregirlas primero es necesario identificarlas y nombrarlas. 
Hay que mantener la atención en el conjunto de la experiencia 
escolar y en las relaciones que allí se establecen. Estas 
formas de comportamiento se vinculan a la masculinidad y se 
caracterizan por la utilización de la fuerza física, de la 
rebeldía, de la agresividad, y del dominio sobre otras 
personas. Cuando se dirige contra niñas y mujeres se justifica 
en la creencia de la subordinación del sexo femenino al 
masculino. Eliminar estas situaciones y canalizarlas de 
manera positiva permite enseñanzas vitales para 
desenvolverse posteriormente en la sociedad y en la vida 
adulta. En esta práctica, son relevantes aspectos como la 
comunicación, el intercambio, la escucha y la participación de 
todas y todos en el aula como elementos claves del 
aprendizaje. Soluciones que se encuentran en la experiencia 
histórica y actual de las mujeres en las que predomina la 
mediación de la palabra y la relación por delante de la fuerza. 

La escuela como espacio de socialización e 
integración en la sociedad tiene el importante reto de dar 
solución a los problemas que se plantean, de compensar y 
equilibrar las desigualdades. Debe contribuir a la transmisión 
de valores a su reflexión, vivencia y práctica para permitir el 
desarrollo del alumnado como personas válidas para 
adaptarse y abrirse a la pluralidad de la sociedad. Esta 
formación se debe traducir en lo que Arnold (1991) denomina 
un comportamiento moral apropiado. Los valores educativos 
deben ser la base que permita formar el carácter para que las 
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personas se acepten, se respeten y adquieran un compromiso 
con el proceso moral de las estructuras y actitudes sociales. 

Desde la educación se tiene que impulsar el desarrollo 
de los valores morales y sociales: justicia, igualdad, 
solidaridad, paz, tolerancia, autonomía y responsabilidad. A 
través de los mismos se contribuye de una manera eficaz a la 
eliminación del sexismo. Su transmisión se realiza, 
fundamentalmente, a través de la práctica y el ejemplo de 
situaciones que así lo reclamen. Esto es de gran 
trascendencia a nivel educativo por la dimensión que 
adquieren las actitudes, mentalidades y comportamientos 
individuales. Para enseñar valores sociales y morales las 
profesoras y profesores necesitan mostrar un compromiso con 
ellos, una coherencia entre los principios que se defienden y 
lo que realmente se hace.  

Entre ellos encontramos la solidaridad, que se debe 
manifestar con aquellos colectivos que más dificultades 
presentan. En la escuela uno de esos colectivos es el de las 
alumnas y se debe evitar que sufran cualquier tipo de 
discriminación, que sean respetadas en el uso de la palabra, 
en la forma de vestir, en su manera de relacionarse. Que 
puedan moverse libremente, para buscar un reparto más 
equitativo de espacios, de materiales y recursos, etc. 

Observando la situación mundial, social y escolar se 
hace necesario avanzar hacia una cultura de la paz. Esto, 
significa asumir la responsabilidad de impulsar una 
transformación en las personas que las permita su evolución 
personal y social en favor de una convivencia justa, solidaria y 
en paz con todos los seres humanos en un esfuerzo 
permanente con su desarrollo integral. El profesorado debe 
influir en la interiorización de las sensaciones de paz, 
contribuir a crear ambientes apropiados para el desarrollo 
armónico de las relaciones interpersonales. Se trata de lograr 
que la paz, en su más amplia concepción, ocupe un lugar 
significativo en la jerarquía de valores. Encontrar formas 
nuevas y creativas de promover el entendimiento, la amistad y 
la cooperación, que permitan la resolución de conflictos 
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individuales y sociales. Estudiar los elementos que desatan la 
agresividad en las personas y enseñarles habilidades que les 
permitan disminuir, hasta donde sea posible, el uso de la 
violencia en sus diferentes manifestaciones. Ayudar al 
alumnado a sentir y tener paz a nivel individual como paso 
previo para eliminar la violencia en todas sus relaciones 
personales y sociales.  

Pero para comprender y aceptar las diferencias y 
mostrar solidaridad hacia ellas se necesita tolerancia. Es 
necesario reconocer la individualidad y la diversidad para 
eliminar los factores que crean desacuerdos, disipar los 
malentendidos y afrontar las dificultades que se presentan 
para adaptarse a los problemas. La tolerancia permite la 
posibilidad de descubrir y eliminar los estereotipos que se 
asocian a las personas consideradas diferentes debido a su 
sexo, nacionalidad, religión o patrimonio cultural. Su propósito 
es la coexistencia pacífica, para evitar la violencia y la 
represión de todas aquellas personas, que no son como 
nosotros/as, que no responden a los estereotipos sociales 
dominantes. Su importancia en la eliminación del sexismo se 
basa en que permite entender la diversidad. Respetar la 
diferencia de intereses, actitudes y comportamientos de las 
mujeres. En la escuela, da la posibilidad de favorecer que las 
niñas puedan desarrollarse en un clima de libertad sin sentirse 
coaccionadas o presionadas por la falta de espacios, las 
burlas o las agresiones de los niños.  

Para acabar con el sexismo se debe fomentar la plena 
autonomía, el desarrollo de los valores y potenciales de cada 
persona. A través del proceso de enseñanza y aprendizaje se 
debe dotar al alumnado de la capacidad para 
responsabilizarse de su desarrollo y evolución, de asumir su 
libertad y autonomía con criterios propios, de decidir en cada 
situación lo que más le conviene. La autonomía de la mujer se 
ha visto limitada, reduciendo sus posibilidades personales, no 
ha dispuesto de la misma libertad e independencia que el 
hombre para elegir su destino y su futuro. Pero la autonomía 
no puede ser distinta en razón del sexo, hombres y mujeres 
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tienen que estar en disposición de trazar libremente su futuro 
en relación a sus intereses y expectativas personales. Para 
ello, han de disponer de las mismas oportunidades de 
formación y de elección. En todo caso, a las mujeres se les 
debe facilitar el acceso a aquellos campos del conocimiento y 
profesionales que tradicionalmente han sido de ámbito 
masculino. En ambos sexos es necesario fomentar idénticas 
responsabilidades en la esfera pública y en la privada. El 
hombre tiene que asumir las que les corresponden dentro de 
la vida compartida en el hogar.  

Sería necesaria más investigación en el ámbito 
educativo para hacer visibles y patentes las manifestaciones 
sexistas que aún quedan ocultas o son consideradas como 
normales. Para ello es necesario el interés y el impulso del 
profesorado preocupado por la mejora docente, por la 
innovación para dar respuesta a los problemas educativos 
actuales. Desde este libro animamos a la visión crítica de la 
realidad, a la reflexión, a las soluciones creativas que 
permitan avanzar hacia una educación y una sociedad más 
justa y solidaria.  
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